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PR_COD_1amCom 

 

 

Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 

proyecto de acto.) 

 

 

 

 

Enmiendas a un proyecto de acto 

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones introducidas en el 

proyecto de acto se señalan en cursiva negrita. La utilización de la cursiva 

fina constituye una indicación para los servicios técnicos referente a 

elementos del proyecto de acto para los que se propone una corrección con 

miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, elementos claramente 

erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). Estas propuestas de 

corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios técnicos interesados. 

 

En las cabeceras de las enmiendas relativas a un acto existente que se quiere 

modificar con el proyecto de acto, figuran una tercera y cuarta líneas en las 

que se indican, respectivamente, el acto existente y la disposición en 

cuestión. Las partes retomadas de una disposición de un acto existente que el 

Parlamento desee modificar pero que no se hayan modificado en el proyecto 

de acto se señalarán en negrita. Las supresiones que se refieran a dichos 

pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...]. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2011)0839), 

– Vistos el artículo 294, apartado 2, el artículo 209, apartado 1, y el artículo 212, apartado 2, del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 

presentado su propuesta (C7-0492/2011), 

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 14 de noviembre de 20121, 

– Visto el dictamen del Comité de las Regiones de 9 de octubre de 20122, 

–  Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 4 de 

diciembre de 2013, de aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el 

artículo 294, apartado 4, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores y las opiniones de la Comisión de 

Desarrollo, de la Comisión de Comercio Internacional, de la Comisión de Presupuestos, de la 

Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, de la Comisión de Industria, Investigación y Energía, 

de la Comisión de Desarrollo Regional, de la Comisión de Cultura y Educación y de la 

Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A7-0449/2013), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Aprueba la declaración del Parlamento que se adjunta a la presente Resolución; 

3. Toma nota de las declaraciones de la Comisión anejas a la presente Resolución; 

4. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su 

propuesta o sustituirla por otro texto; 

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, 

así como a los Parlamentos nacionales. 

                                                 
1 DO C 11 de 15.1.2013, p. 77. 
2 DO C 391 de 18.12.2012, p. 110 
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Enmienda 1  

ENMIENDAS PRESENTADAS POR EL PARLAMENTO EUROPEO* 

a la propuesta de la Comisión 

--------------------------------------------------------- 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

 

 

por el que se establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 209, 

apartado 1, y su artículo 212, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo 1, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones 2, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario 1, 

                                                 
* Enmiendas: el texto nuevo o modificado se señala en negrita y cursiva; las supresiones se indican con el símbolo ▌. 
1 DO C…, de …, p. … . 
2 DO C…, de …, p. … . 
1 Posición del Parlamento Europeo de… (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de…. 

. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El presente Reglamento debe establecer el Instrumento Europeo de Vecindad (IEV) 

como uno de los instrumentos de apoyo directo a la política exterior de la Unión Europea. 

Sustituirá al Reglamento (CE) n.º 1638/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 1, ▌ 

que expira el 31 de diciembre de 2013. 

(2) El artículo 8 del Tratado de la Unión Europea prevé que la Unión desarrollará con los 

países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de establecer un espacio de 

prosperidad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado por 

unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación, 

 ▌ 

(4) Desde que se puso en marcha, la Política Europea de Vecindad (PEV) ha reforzado ▌ las 

relaciones con los países socios y ha aportado ventajas tangibles tanto a la Unión como a 

sus socios, como la puesta en marcha de iniciativas regionales y la ayuda a la 

democratización de la región. Varios acontecimientos importantes registrados en la 

Vecindad Europea pusieron en marcha una visión revisada de la Política Europea de 

Vecindad (PEV) que se estableció en 2011 a raíz de una amplia revisión estratégica. Esa 

visión ofrece, entre otras cosas, una mayor ayuda a los socios que están comprometidos 

con la construcción de sociedades democráticas y que acometen reformas acordes con 

los principios de "más por más" y "responsabilidad mutua", la asociación con las 

sociedades civiles y un enfoque más diferenciado y individualizado respecto de cada país 

socio. El presente Reglamento establece vínculos claros entre el marco de la Política 

Europea de Vecindad y la ayuda que ha prestarse en el marco del instrumento 

establecido por el presente Reglamento. 

                                                 
1 Reglamento (CE) n.º 1638/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 2006, por el que 

se establecen las disposiciones generales relativas a la creación de un Instrumento Europeo de Vecindad y 

Asociación (DO L 310 de 9.11.2006). 



 

PE487.898 8/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

(5) En el marco de la Política Europea de Vecindad, la Unión ofrece a los países de la 

Vecindad Europea unas relaciones privilegiadas, basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores democráticos y de los derechos humanos, el Estado de 

Derecho, la buena gobernanza y los principios de economía de mercado y desarrollo 

sostenible e integrador. Ofrece además, cuando procede, un marco para potenciar la 

movilidad y los contactos interpersonales, especialmente mediante la facilitación de 

visados y los acuerdos de readmisión, y, según cada caso particular, mediante la 

liberalización del régimen de visados. 

(6) El IEV apoya la puesta en práctica de iniciativas políticas que han contribuido a 

conformar la Política ▌ Europea de Vecindad: la Asociación Oriental entre la Unión y sus 

vecinos orientales, la Asociación para la Democracia y la Prosperidad Compartida y la 

Unión para el Mediterráneo en los países vecinos meridionales. Todas estas iniciativas son 

estratégicamente importantes y constituyen marcos políticos igualmente significativos 

para la intensificación de las relaciones con los países socios y entre estos, con arreglo a 

los principios de responsabilidad mutua, apropiación y responsabilidad compartidas. 

(6 bis) Los objetivos del presente Reglamento deben perseguirse con la oportuna intervención 

de los socios de la acción exterior, como las organizaciones de la sociedad civil y las 

administraciones locales, en la preparación, aplicación y observación de la ayuda de la 

Unión, dada la importancia de sus respectivas funciones. El IEV debe asimismo apoyar 

el refuerzo de la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil de garantizar una 

responsabilidad nacional y una apropiación local efectivas, y de ser agentes de pleno 

derecho de los procesos de democratización. 

(6 ter) El IEV apoya también la puesta en práctica de la cooperación regional en toda la 

Vecindad, en el marco de la dimensión septentrional o en el de la Sinergia del Mar 

Negro entre otros, así como, principalmente en el caso de la cooperación transfronteriza, 

los aspectos exteriores de las correspondientes estrategias macrorregionales. 
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(6 quater) El presente Reglamento reconoce el estatuto específico de la Federación de Rusia 

como vecino y como socio estratégico de la Unión en la región. 

(8) Deberá facilitarse ayuda, tanto en virtud de este instrumento como del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, para los programas de cooperación transfronteriza entre los Estados 

miembros, por una parte, y los países socios y/o la Federación de Rusia, por otra ("otros 

países participantes en la cooperación transfronteriza") a lo largo de las fronteras 

exteriores de la Unión ▌ entre los países socios y/o la Federación de Rusia, por una parte, y 

los Estados miembros, por otra, para promover el desarrollo regional integrado y sostenible 

y la cooperación entre las zonas fronterizas vecinas y la integración territorial armoniosa 

de toda la Unión y con los países vecinos. Para asegurar una aplicación eficaz de la 

cooperación transfronteriza resulta importante armonizar los procedimientos con la 

cooperación territorial europea, cuando proceda. 

(9) Asimismo, es importante fomentar y facilitar la cooperación en beneficio común de la 

Unión y de sus socios, y de otros países participantes, en particular mediante la óptima y 

más eficaz coordinación de los recursos proporcionados y la puesta en común de las 

contribuciones de los instrumentos internos y externos del presupuesto de la Unión, en 

particular en beneficio de la cooperación transfronteriza y los proyectos de cooperación 

regional, los proyectos de infraestructura de interés para la Unión que pasen por los países 

vecinos y otros ámbitos de cooperación. 

(10) Las unidades territoriales situadas a lo largo de las fronteras ▌ y pertenecientes a países 

del Espacio Económico Europeo (EEE) y las ▌ unidades territoriales pertinentes ▌ de los 

beneficiarios enumerados en el anexo I del Instrumento de Ayuda Preadhesión también 

podrán participar en la cooperación transfronteriza. La participación de los países del 

Espacio Económico Europeo en la cooperación transfronteriza debe seguir basándose en 

sus recursos propios. 
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(11) Se espera que los ▌ Estados miembros, los países socios y otros países que participen en 

la cooperación ▌ transfronteriza y en la cooperación regional proporcionen 

cofinanciación ▌. Esto reforzará la apropiación, incrementará los recursos financieros de 

que disponen los programas y facilitará la participación de las partes interesadas locales. 

 ▌ 

(11 bis) Con el fin de armonizar la terminología utilizada en el presente Reglamento con la de la 

cooperación territorial europea, los documentos de ejecución de los programas de 

cooperación transfronteriza deben denominarse programas operativos conjuntos. ▌ 

(13) La ayuda que se preste a los países vecinos en desarrollo dentro del marco establecido por 

la Política Europea de Vecindad deberá ser coherente con los objetivos y principios de las 

políticas externas de la Unión, y en especial su desarrollo, ▌ y la Política Exterior y de 

Seguridad Común de la Unión. Asimismo se garantizará la coherencia con las 

dimensiones exteriores de las políticas internas y los instrumentos de la Unión. 

(13 bis) La Unión debe tratar de hacer el uso más eficiente posible de los recursos disponibles a 

fin de optimizar el impacto de su acción exterior. Debe lograrlo a través de la coherencia 

y la complementariedad entre los instrumentos de la acción exterior, así como de la 

creación de sinergias entre el IEV, otros instrumentos de la acción exterior y otras 

políticas de la Unión. Todo ello debe llevar aparejado un refuerzo mutuo de los 

programas elaborados con arreglo a esos instrumentos. 

(14) La estrategia conjunta UE-África es relevante para las relaciones con los países 

mediterráneos vecinos del norte de África. 
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(15) La Unión y sus Estados miembros deberán mejorar la coherencia, la eficacia y la 

complementariedad de sus respectivas políticas sobre cooperación con los países vecinos. 

A fin de garantizar que la cooperación de la Unión y de los Estados miembros se 

complementen y refuercen mutuamente, conviene prever la programación conjunta, que 

deberá aplicarse en la medida de lo posible y cuando sea pertinente, y a la vez garantizar 

también las oportunas cooperación y coordinación con otros donantes no pertenecientes 

a la Unión. 

(16) La ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento deberá, en principio, estar 

armonizada con las medidas o estrategias nacionales ▌ o locales correspondientes de los 

países socios y, cuando proceda, también con las de la Federación de Rusia. 

(17) En los países de la Vecindad Europea, donde la aproximación a las reglas y normas de la 

Unión es uno de los objetivos fundamentales, la Unión está mejor situada para prestar esta 

ayuda. Determinada ayuda específica sólo puede aportarse a nivel de la Unión. La 

experiencia de los Estados miembros en materia de transición puede también contribuir 

al éxito de las reformas en los países de la Vecindad Europea y al fomento de los valores 

universales en la Vecindad Europea. 

(18) Dado que los objetivos del presente Reglamento ▌ no pueden ser alcanzados de manera 

suficiente por los Estados miembros sino que, debido a la magnitud de la acción, pueden 

lograrse mejor en el nivel de la Unión, la Unión puede adoptar medidas, de acuerdo con el 

principio de subsidiariedad expuesto en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De 

conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el 

presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 
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(19)  ▌ La Comisión debe buscar el uso más eficiente posible de los recursos disponibles, 

recurriendo a instrumentos financieros con efecto de palanca. Tal efecto podría 

incrementarse permitiendo el uso y la reutilización de los fondos invertidos y generados 

por los instrumentos financieros. 

(20) La lucha contra el cambio climático es uno de los grandes retos a que se enfrenta la Unión, 

y es preciso realizar una acción internacional urgente. De acuerdo con las intenciones 

declaradas en la Comunicación de la Comisión sobre el MFP de junio de 2011 de aumentar 

la proporción del presupuesto de la Unión relacionado con el clima hasta al menos el 20 %, 

el presente Reglamento deberá contribuir a este objetivo. 

(20 bis) Un marco estable de cooperación con los países vecinos en el ámbito de la energía y los 

recursos, que sea coherente con las normas del mercado interior de la Unión, contribuye 

a mejorar la seguridad de la Unión en ese ámbito. 

(21) La igualdad de género, los derechos de las personas pertenecientes a minorías y la lucha 

contra la discriminación ▌ y las desigualdades son objetivos transversales en todas las 

acciones emprendidas con arreglo al presente Reglamento.  

(22) En las relaciones con sus socios de todo el mundo, la Unión se ha comprometido a 

promover el trabajo digno, la justicia social y la ratificación y aplicación efectiva de las 

normas laborales internacionalmente reconocidas, en particular la erradicación del 

trabajo infantil, y de los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente ▌. 

(22 bis) El presente acto establece, para toda la duración del IEV, una dotación financiera que, 

a tenor del punto 17 del Acuerdo Interinstitucional de … 2013 entre el Parlamento 

Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria, cooperación en 

materia presupuestaria y buena gestión financiera, constituye el importe de referencia 

privilegiada para el Parlamento Europeo y el Consejo durante el procedimiento 

presupuestario anual. 
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(23) Los intereses financieros de la Unión ▌ deben ser protegidos mediante medidas 

proporcionadas a lo largo de todo el ciclo del gasto, incluidas la prevención, la detección y 

la investigación de irregularidades, la recuperación de los fondos perdidos, indebidamente 

pagados o mal utilizados y, en su caso, las sanciones. Estas medidas deben llevarse a cabo 

de conformidad con los acuerdos aplicables celebrados con organizaciones internacionales 

y terceros países. 

 ▌ 

(25) A fin de ▌ adaptar la ayuda de la Unión, deben delegarse en la Comisión los poderes para 

adoptar actos de conformidad con el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea por lo que respecta a ▌ la modificación del ▌ contenido del anexo II ▌ del 

presente Reglamento. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las 

consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos. Al preparar 

y redactar los actos delegados, la Comisión debe garantizar una transmisión simultánea, 

oportuna y apropiada de los documentos pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo. 

(26) ▌ El Reglamento (UE) n.° .../... del Parlamento Europeo y del Consejo, de ..., (en lo 

sucesivo, "el Reglamento de Ejecución común") establece unas normas y unos 

procedimientos de ejecución comunes a los instrumentos de la Unión para la acción exterior. 

(27) Con el fin de asegurar unas condiciones uniformes en la aplicación del presente 

Reglamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución. 

(28) Los poderes de ejecución relativos al artículo 7 ▌, apartados 1, 2 y 3, al artículo 9, 

apartado 1, y al artículo 12, apartado 1, deben ejercerse de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 1. 

                                                 
1 Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 

se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados 

miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 
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(28 bis) El procedimiento de examen es el que debe aplicarse, en principio, a los actos de 

ejecución, teniendo en cuenta la naturaleza de esos actos de ejecución, en particular su 

naturaleza de orientación política o sus implicaciones financieras, salvo para las medidas 

de importancia financiera limitada. 

(29) La organización y el funcionamiento del Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) 

están establecidos en la Decisión 2010/427/UE del Consejo 1▌ 

(29 bis) Procede adaptar la duración del presente Reglamento a la del Reglamento del Consejo 

por el que se establece el Marco Financiero Plurianual para los años 2014-2020. Por 

consiguiente, el presente Reglamento debe aplicarse a partir del 1 de enero de 2014, 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

                                                 
1 Decisión 2010/427/EU del Consejo, de 26 de julio de 2010, por la que se establecen la organización y el 

funcionamiento del Servicio Europeo de Acción Exterior (DO L 201 de 3.8.2010, p. 30). 
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TÍTULO I. 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 

Artículo 1 

Objetivo y ámbito de aplicación generales 

1.  ▌ El presente Reglamento establece un Instrumento Europeo de Vecindad (IEV) con 

objeto de avanzar más hacia un espacio de prosperidad compartida y buena vecindad en 

el que participen la Unión ▌y los países y territorios enumerados en el anexo del presente 

Reglamento ("los países socios"), mediante el desarrollo de una relación especial basada 

en la cooperación, la paz y la seguridad, la responsabilidad mutua y el compromiso 

común con los valores universales de democracia, Estado de Derecho y respeto de los 

derechos humanos de conformidad con el Tratado de la Unión Europea. 

2. La ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento deberá utilizarse en beneficio de 

los países socios y de las zonas que participen en la cooperación transfronteriza. 

También podrá utilizarse en beneficio común de la Unión y los países socios. 

3. La financiación de la Unión Europea también podrá utilizarse para permitir que la 

Federación de Rusia participe en la cooperación transfronteriza y en la cooperación 

regional en que participe la Unión y en los programas plurinacionales pertinentes, ▌ 

incluida la cooperación en materia de educación, en particular los intercambios de 

estudiantes. 
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3 bis. La Unión fomenta, desarrolla y consolida los valores de la libertad, la democracia, la 

universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

así como el respeto de los mismos, y los principios de igualdad y Estado de Derecho en 

que se basa, mediante el diálogo y la cooperación con terceros países y en observancia 

del Derecho internacional. En consecuencia, la financiación en virtud del presente 

Reglamento respetará estos valores y principios, así como los compromisos contraídos 

por la Unión en virtud del Derecho internacional, teniendo en cuenta la políticas y 

posiciones pertinentes de la Unión. 

Artículo 2 

Objetivos específicos de la ayuda de la Unión 

1. La ayuda en virtud del presente Reglamento se centrará en fomentar entre la Unión y los 

países socios una cooperación política reforzada, una democracia arraigada y sostenible, 

una integración económica progresiva y el impulso de una asociación reforzada con las 

sociedades civiles y, en particular, la aplicación de acuerdos de colaboración y 

cooperación, de acuerdos de asociación o de otros acuerdos existentes y futuros, y de 

planes de acción acordados conjuntamente o documentos equivalentes. 

2. La ayuda de la Unión tendrá como objetivo, en particular: 

a) fomentar los derechos humanos y las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad y de lucha contra la discriminación en todas 

sus formas, el establecimiento de una democracia profunda y sostenible, el fomento 

de la buena gobernanza, la lucha contra la corrupción, el fortalecimiento de la 

capacidad institucional en todos los niveles y el desarrollo de una sociedad civil 

pujante, con inclusión de los interlocutores sociales; 

b) lograr la integración progresiva en el mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora hacia las normas de la Unión y otras normas 

internacionales pertinentes, y un acceso mejorado al mercado que incluya zonas de 

libre comercio amplias y globales, la consolidación institucional y las inversiones 

conexas, en particular en materia de interconexiones; 
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c) crear las condiciones para una mejor organización de la migración legal y el 

fomento de una movilidad de las personas bien gestionada, para la puesta en 

práctica de los acuerdos existentes o futuros celebrados en línea con el Enfoque 

Global de la Migración y la Movilidad, y para el fomento de los contactos entre las 

personas, en particular en relación con las actividades culturales, educativas, 

profesionales y deportivas; 

d) apoyar un desarrollo inteligente, sostenible e integrador en todos los aspectos; la 

reducción de la pobreza, en particular mediante el desarrollo del sector privado y la 

reducción de la exclusión social; el fomento de la creación de capacidades en la 

ciencia, la educación, y en particular la educación superior, la tecnología, la 

investigación y la innovación; el fomento de la cohesión económica interna, social y 

territorial; el desarrollo rural; la salud pública, la protección medioambiental, la 

acción por el clima y la resiliencia a catástrofes; 

e) fomentar el desarrollo de la confianza, las relaciones de buena vecindad y otras 

medidas que contribuyan a la seguridad en todas sus formas y la prevención y 

solución de conflictos, también de conflictos enquistados; 

f) mejorar la colaboración regional, subregional y de vecindad, así como la cooperación 

transfronteriza. 

3. La consecución de esos objetivos específicos se medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la Unión pertinentes sobre la aplicación de la política y, para el 

apartado 2, letras a), d) y e), los indicadores pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) y d), la 

medida en que se utilice el marco regulador de la Unión por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores estarán definidos previamente, serán claros, transparentes y, 

cuando proceda, específicos para cada país y mensurables, e incluirán, entre otros, unas 

elecciones democráticas con seguimiento adecuado, el respeto de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, un poder judicial independiente, la cooperación sobre 

cuestiones de justicia, libertad y seguridad, el nivel de la corrupción, los flujos 

comerciales, la igualdad entre los sexos e indicadores que permitan medir las disparidades 
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económicas internas, incluidos los niveles de empleo. 
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4. La ayuda de la Unión podrá utilizarse también en otros ámbitos pertinentes cuando ello sea 

coherente con los objetivos generales de la Política Europea de Vecindad. 

Artículo 3 

Marco de actuación 

1. Los acuerdos de colaboración y cooperación, los acuerdos de asociación y otros acuerdos 

existentes o futuros que establezcan una relación con los países socios, las 

correspondientes comunicaciones, conclusiones del Consejo Europeo y conclusiones del 

Consejo ▌ , así como las declaraciones de cumbres o conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países socios de la Política Europea de Vecindad, también 

en el contexto de la Asociación Oriental y la Unión por el Mediterráneo así como las 

correspondientes resoluciones del Parlamento Europeo, deberán, respetando el principio 

de apropiación, constituir el marco de actuación global ▌ del presente Reglamento para la 

programación y la ejecución de la ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento. 

2.  ▌ Los planes de acción u otros documentos equivalentes acordados conjuntamente, 

como las agendas de asociación entre los países socios y la Unión en formaciones 

bilaterales y multilaterales, en particular cuando proceda dentro de la Asociación 

Oriental y la dimensión meridional de la Política Europea de Vecindad, constituirán el 

punto de referencia clave para fijar las prioridades de la ayuda de la Unión y para la 

evaluación de avances expuesta en el artículo 2, apartado 3. 

3. En caso de que la Unión Europea y los países socios no hayan celebrado acuerdos 

mencionados en el apartado 1, se proporcionará ayuda de la Unión cuando esta se revele 

útil para lograr los objetivos políticos de la Unión Europea, debiendo programarse con 

arreglo a tales objetivos y teniendo en cuenta las necesidades del país en cuestión. 



 

PE487.898 20/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

Artículo 4 

Diferenciación, asociación y cofinanciación 

1. La ayuda de la Unión concedida a cada país socio en virtud del artículo 6, apartado 1, 

letra a) ▌ deberá estar basada en incentivos y diferenciarse en su forma e importes ▌ así 

como reflejar y tener en cuenta, respecto del país socio, todos los elementos enumerados 

más abajo:  

a) necesidades, en función de indicadores como la población y el nivel de desarrollo; 

b) compromiso y progresos en la aplicación de objetivos políticos, económicos y de 

reforma social acordados en común; 

c) compromiso y progresos en la instauración de una democracia arraigada y 

sostenible; 

d) asociación con la Unión, incluido el nivel de ambición de dicha asociación; 

e) capacidad de absorción y posibles consecuencias de la ayuda de la Unión. 

Dicha ayuda se reflejará en los documentos de programación plurianual especificados 

en el artículo 7 del presente Reglamento. 

1 bis. Después de la adopción de los documentos de programación especificados en el 

artículo 7 del presente Reglamento, y sin perjuicio de los demás elementos destacados en 

el apartado 1 del presente artículo, el reparto de los recursos disponibles ofrecidos a los 

países socios se adaptará en primer lugar en función de sus avances en la instauración y 

consolidación de una democracia arraigada y sostenible, y en la aplicación de unos 

objetivos de reforma política, social y económica acordados, coherentes con el 

planteamiento basado en incentivos. 

 Para los programas plurinacionales genéricos, ese reparto será determinado conforme a 

los avances hechos por los países socios en la instauración de una democracia arraigada 

y sostenible, teniendo en cuenta asimismo sus progresos en la aplicación de unos 

objetivos de reforma acordados que contribuyan a dicho fin. 



 

RR\1012703ES.doc 21/181 PE487.898 

 ES 

 Los avances de los países socios serán evaluados periódicamente, particularmente por 

medio de unos informes de situación de la Política Europea de Vecindad que incluyan 

tendencias comparadas a las de los años anteriores. 

 Podrá volverse a estudiar la ayuda en caso de regresión severa o persistente. 

1 ter. El planteamiento basado en incentivos no se aplicará a la ayuda a la sociedad civil, a los 

contactos interpersonales, incluida la cooperación entre autoridades locales, al apoyo al 

fomento de los derechos humanos ni a las medidas de apoyo relacionadas con crisis. En 

caso de retroceso grave o persistente, dicha ayuda podrá incrementarse. 

1 quater. El planteamiento basado en incentivos previsto en el presente Reglamento será objeto 

de cambios de impresiones periódicos en el Consejo y en el Parlamento Europeo. 

2. La ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento se establecerá, en principio, en 

asociación con los beneficiarios. En dicha asociación participarán, en su caso, ▌ para la 

elaboración, ejecución y seguimiento de la ayuda de la Unión ▌ los siguientes interesados 

 i) las autoridades nacionales y locales; 

 ii) las organizaciones de la sociedad civil, 

 inclusive mediante consulta y acceso oportuno a la información pertinente que les 

permita desempeñar un papel significativo en ese proceso. 

3. La ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento será cofinanciada, en principio, 

por los países socios y otros países participantes mediante fondos públicos, contribuciones 

de los beneficiarios u otras fuentes. ▌ Los requisitos de cofinanciación podrán obviarse en 

casos debidamente justificados y cuando sea necesario para apoyar el desarrollo de la 

sociedad civil y los actores no estatales, en particular las organizaciones de la sociedad 

civil de pequeña escala, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones 

establecidas en el Reglamento Financiero. 
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Artículo 5 

Coherencia y coordinación de los donantes 

1. En la aplicación del presente Reglamento, deberá garantizarse la coherencia con todos los 

ámbitos de acción exterior de la Unión, así como con otras políticas de la Unión 

pertinentes. A tal fin, las medidas financiadas en virtud del presente Reglamento, incluidas 

las gestionadas por el Banco Europeo de Inversiones (BEI), se basarán en los documentos 

de la política de cooperación descritos en el artículo 3, apartados 1 y 2, así como en los 

intereses específicos, las prioridades políticas y estrategias de la Unión. Dichas medidas 

respetarán los compromisos contraídos en virtud de los acuerdos multilaterales y los 

convenios internacionales de los que la Unión y los países socios son partes. 

2. La Unión, los Estados miembros y el BEI deberán garantizar la coherencia entre la ayuda 

prestada en virtud del presente Reglamento y otras formas de ayuda facilitada por la 

Unión, los Estados miembros y las instituciones financieras ▌ europeas. 

3. La Unión y los Estados miembros coordinarán sus respectivos programas de ayuda a fin de 

mejorar la eficacia y la eficiencia en la entrega de la ayuda y el diálogo político, así como 

para evitar el solapamiento de financiaciones, en consonancia con los principios 

establecidos para el refuerzo de la coordinación operativa en el ámbito de la ayuda exterior 

y para la armonización de las políticas y procedimientos. La coordinación implicará 

consultas regulares e intercambios frecuentes de información pertinente durante las 

diversas fases del ciclo de ayuda, en particular sobre el terreno. Se realizará la 

programación conjunta siempre que sea posible y pertinente. Cuando esto no pueda 

lograrse, se estudiarán otras fórmulas para garantizar el máximo nivel de coordinación, 

como la cooperación delegada y/o los acuerdos de transferencia. La Comisión responderá 

de la programación conjunta con los Estados miembros en el informe a que se refiere el 

artículo 16 del Reglamento (UE) n.° .../... del Parlamento Europeo y del Consejo 1 *, e 

incluirá recomendaciones en los casos en que no se haya cumplido totalmente la 

programación conjunta. 

                                                 
1 Reglamento (UE) n.° .../... del Parlamento Europeo y del Consejo, de ..., por el que se establecen normas y 

procedimientos de ejecución comunes de los instrumentos de la Unión para la acción exterior (DO L....). 
* DO: por favor, insértese el número en el texto, así como la fecha y la referencia de publicación del Diario 

Oficial en la nota a pie de página del Reglamento en el documento 2011/0415 (COD). 
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4. La Unión, en colaboración con los Estados miembros, tomará las medidas necesarias, 

incluidas consultas en una fase preliminar del proceso de programación, para garantizar 

la complementariedad, la coordinación adecuada y la cooperación con las organizaciones 

y entidades multilaterales y regionales, en particular las instituciones financieras europeas 

e internacionales, los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, las 

fundaciones privadas y políticas y los donantes no ▌ pertenecientes a la Unión. 

4 bis. Los documentos a que se refiere el artículo 7, apartados 1 y 2, remitirán también, en la 

medida de lo posible, a las actividades de otros donantes de la Unión. 
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TÍTULO II 

PROGRAMACIÓN INDICATIVA 

Y ASIGNACIÓN DE LOS FONDOS 

Artículo 6 

Tipo de programas 

1. La ayuda de la Unión conforme al presente Reglamento se programará a través de: 

a) programas bilaterales que cubran la ayuda a un país socio; 

b) programas plurinacionales que aborden desafíos comunes a todos o algunos de los 

países socios, basados en las prioridades de la Asociación Oriental y la dimensión 

meridional de la Política Europea de Vecindad y teniendo en cuenta los trabajos 

realizados en el contexto de la Unión por el Mediterráneo, y cooperación regional y 

subregional, principalmente entre dos o más países socios, también en el marco de 

la dimensión septentrional y de la Sinergia del Mar Negro. En estos programas 

podrá participar la Federación de Rusia de conformidad con el artículo 1, 

apartado 3; 

c) programas de cooperación transfronteriza que aborden la cooperación entre uno o 

más Estados miembros, por una parte, y uno o más países socios y/o la Federación de 

Rusia ("otros países participantes en la cooperación transfronteriza"), por otra 

parte, que tengan lugar a lo largo de la frontera exterior compartida de la Unión ▌. 

Las prioridades de la ayuda de la Unión figuran en el anexo II. 

2. La ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento se ejecutará de conformidad con 

el Reglamento (UE) n.° …/…* y, respecto de los programas mencionados en el 

artículo 6, apartado 1, letra c) del presente Reglamento, también conforme a las normas 

de ejecución de la cooperación transfronteriza en el marco del IEV. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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Artículo 7 

Programación y asignación orientativa de fondos 

para programas indicativos nacionales y plurinacionales 

-1 a. Las asignaciones financieras indicativas para los programas nacionales se determinarán 

en función de criterios establecidos en el artículo 4, apartado 1. 

1. Para los países respecto de los cuales existen los documentos a que hace referencia el 

artículo 3, apartado 2 del presente Reglamento, se adoptará un marco único de ayuda 

plurianual global de acuerdo con el procedimiento de examen contemplado en el 

artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n.° …*.. El marco único de apoyo: 

 i) examinará los progresos realizados en relación con el marco estratégico y el 

cumplimiento de los objetivos acordados anteriormente, y hará balance de la situación 

relativa a las relaciones entre la Unión y el país socio, incluido el nivel de ambición de la 

asociación del país socio con la Unión; 

 ii) establecerá los objetivos y ▌ prioridades de la ayuda ▌, seleccionados principalmente 

de entre los que figuren en los documentos a que se hace referencia en el artículo 3, 

apartado 2 del presente Reglamento, y en las estrategias y planes de los países socios 

cuando ello sea coherente con el marco político global, y respecto de las cuales la 

evaluación periódica de la Unión haya puesto de manifiesto la necesidad de ayuda;  

 iii) indicará los resultados esperados; y 

 iv) ▌ establecerá ▌ el nivel indicativo de financiación desglosado por prioridades. 

 Las asignaciones financieras indicativas para cada marco único de ayuda se darán en 

forma de intervalo no mayor del 20%. 

 La duración del marco único de ayuda corresponderá en principio a la duración del 

documento pertinente mencionado en el artículo 3, apartado 2 del presente Reglamento. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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2. Respecto de los países para los que no existen los documentos a que se hace referencia en 

el artículo 3, apartado 2, se adoptará un documento de programación global que incluirá 

una estrategia y un programa indicativo plurianual, de conformidad con el procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n.° …*. Dicho 

documento: 

 i) definirá una estrategia de respuesta de la Unión, sobre la base de un análisis de la 

situación del país en cuestión, ▌ de sus relaciones con la Unión Europea y de las 

estrategias o planes de los países socios cuando ello sea coherente con el marco político 

global; 

 ii) fijará los objetivos y ▌ las prioridades de la ayuda de la Unión; 

 iii) indicará los resultados esperados; y 

 iv) establecerá el nivel indicativo de financiación desglosado por prioridades. 

 Se establecerán las asignaciones financieras complementarias indicativas en forma de 

intervalo no mayor del 20%. El documento de programación tendrá una duración 

plurianual adecuada. 

3. Respecto de los programas plurinacionales, se adoptará un documento de programación 

global que incluirá una estrategia y un programa indicativo plurianual, de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) 

n.° …*. Dicho documento: 

 i) definirá los objetivos y ▌ prioridades de la ayuda de la Unión a la región o subregión, 

reflejando, cuando proceda, las prioridades decididas en el marco de la Asociación Oriental 

o de la Unión para el Mediterráneo; 

 ii) indicará los resultados esperados; y 

 iii) establecerá el nivel indicativo de financiación desglosado por prioridades. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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 El documento tendrá una duración plurianual adecuada. 

 Las asignaciones financieras indicativas de los programas plurinacionales se determinarán 

en función de criterios transparentes y objetivos. 

4. Los documentos del marco único de apoyo a que hace referencia el apartado 1 del presente 

artículo se revisarán cuando sea necesario, en particular a la luz de los informes periódicos 

pertinentes de la Unión y teniendo en cuenta los trabajos de los órganos conjuntos creados 

con arreglo a los acuerdos con los países socios, y su revisión podrá efectuarse de 

conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 15, apartado 3, del 

Reglamento (UE) n.º… 
* Los documentos de programación a que hacen referencia los 

apartados 2 y 3 del presente artículo serán objeto de una revisión intermedia o cuando sea 

necesario, y la revisión podrá efectuarse de conformidad con el mismo procedimiento. 

4bis. Para facilitar la aplicación del planteamiento basado en los incentivos a que hace 

referencia el artículo 4, apartado 1 bis, se asignará del orden del 10% del presupuesto 

del EIV a programas plurinacionales genéricos que complementarán las asignaciones 

financieras por país mencionadas en el artículo 7, apartados 1 y 2. Las respectivas 

decisiones de la Comisión que creen dichos programas genéricos especificarán los 

países que podrán recibir asignaciones, decidiéndose las asignaciones reales en función 

de los avances hacia una democracia arraigada y sostenible, y la aplicación de objetivos 

de reforma acordados que contribuyan a este fin. 

▌ 

6. Cuando sea necesario ejecutar medidas más eficazmente en beneficio común de la Unión y 

los países socios, en ámbitos como la cooperación transnacional y las interconexiones, la 

financiación con arreglo a este Reglamento podrá ponerse en común con la financiación 

contemplada en otros Reglamentos pertinentes de la Unión que establezcan instrumentos 

financieros. En este caso, la Comisión decidirá qué conjunto único de normas deberá 

aplicarse a la ejecución. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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7. Los Estados miembros estarán asociados al proceso de programación con arreglo al 

artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º… 
* Estos Estados miembros y otros 

donantes que se hayan comprometido a programar su ayuda conjuntamente con la Unión 

participarán muy estrechamente ▌. Cuando sea oportuno, los documentos de 

programación también podrán cubrir su contribución.  

8. Cuando los Estados miembros y otros donantes se hayan comprometido a programar 

conjuntamente su ayuda, un documento de programación plurianual conjunto podrá 

sustituir al marco único de apoyo a que se refiere el apartado 1 y a los documentos de 

programación contemplados en los apartados ▌2 y 3, a condición de que cumpla los 

requisitos establecidos en esas disposiciones. 

9. En caso de crisis o de amenazas a la democracia, al Estado de Derecho, los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, o de desastres naturales o provocados por el 

hombre, podrá efectuarse una revisión ad hoc de los documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la coherencia entre las políticas de la Unión, la 

ayuda de la Unión prestada en virtud del presente Reglamento y la ayuda prestada en 

virtud de otros instrumentos financieros de la Unión. Una revisión de emergencia podrá 

llevar a la adopción de una versión revisada de los documentos de programación. En tal 

caso, la Comisión enviará la versión revisada de los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, a efectos informativos, a más tardar un mes a partir de 

su adopción.  

10. Toda actividad de programación o revisión de los programas que se lleve a cabo después 

de la publicación del informe intermedio a que se refiere el artículo 16 del Reglamento 

(UE) n.º... *tendrá en cuenta sus resultados, constataciones y conclusiones. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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TÍTULO III 

COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA 

Artículo 8 

Admisibilidad geográfica 

1. Los programas de cooperación transfronteriza mencionados en el artículo 6, apartado 1, 

letra c), podrán establecerse: 

a) respecto de las fronteras terrestres, abarcando las unidades territoriales 

correspondientes al nivel 3 de la Nomenclatura de Unidades Territoriales 

Estadísticas (NUTS) o equivalente, a lo largo de las fronteras terrestres entre los 

Estados miembros y los otros países participantes en la cooperación 

transfronteriza, sin perjuicio de los posibles ajustes necesarios para garantizar la 

coherencia y continuidad de la acción de cooperación, y en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 9, apartado 4; 

b) respecto de las fronteras marítimas, abarcando las unidades territoriales 

correspondientes al nivel NUTS 3 o equivalente, a lo largo de las fronteras marítimas 

entre los Estados miembros y los otros países participantes en la cooperación 

transfronteriza ▌, separadas por un máximo de 150 km, sin perjuicio de los posibles 

ajustes necesarios para garantizar la coherencia y continuidad de la acción de 

cooperación; 
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c) en torno a una cuenca marítima, abarcando las unidades territoriales costeras 

correspondientes al nivel NUTS 2 o equivalente, ribereñas de una cuenca marítima 

común a los Estados miembros, y los otros países participantes en la cooperación 

transfronteriza. 

2. Con el fin de garantizar la continuación de los programas de cooperación existentes, y en 

otros casos justificados, y con objeto de contribuir a los objetivos del programa, las 

unidades territoriales limítrofes con las mencionadas en el apartado 1 podrán participar en 

la cooperación transfronteriza. Las condiciones en las que las unidades territoriales 

colindantes puedan participar en la cooperación se establecerán en los programas 

operativos conjuntos. 

3. En casos debidamente justificados, los centros sociales, económicos o culturales 

importantes de los Estados miembros o de otros países participantes en la cooperación 

transfronteriza que no sean contiguos a las unidades territoriales admisibles podrán 

incluirse a condición de que tal participación contribuya a la realización de los objetivos 

establecidos en el documento de programación. Las condiciones en las que dichos centros 

podrán participar en la cooperación se establecerán en los programas operativos 

conjuntos. 

4. Cuando los programas se establezcan de conformidad con el apartado 1, letra b), la 

Comisión, de acuerdo con los participantes, podrá proponer que la admisibilidad 

geográfica se extienda al conjunto de la unidad territorial correspondiente al nivel NUTS 2 

en cuya zona esté situada la unidad territorial correspondiente al nivel NUTS 3. 

4 bis. La cooperación transfronteriza procurará ser coherente con los objetivos de estrategias 

macrorregionales existentes y futuras. 
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Artículo 9 

Programación y asignación de fondos para la cooperación transfronteriza 

1. Se elaborará un documento de programación con objeto de definir lo siguiente: 

a) objetivos estratégicos que deberá perseguir la cooperación transfronteriza, y 

prioridades y resultados esperados de esa cooperación; 

b) lista de los programas operativos conjuntos que deberán establecerse; 

c) desglose indicativo de los recursos entre los programas de las fronteras terrestres y 

marítimas mencionados en el artículo 8, apartado 1, letras a) y b), y los programas de 

las cuencas marítimas mencionados en el artículo 8, apartado 1, letra c); 

d) asignaciones plurianuales indicativas para cada programa operativo conjunto; 

e) unidades territoriales admisibles para participar en cada programa operativo 

conjunto, y las unidades territoriales  y centros indicados en el artículo 8, 

apartados 2, 3 y 4; 

f) asignación indicativa para apoyar, según proceda, acciones horizontales de refuerzo 

de las capacidades, creación de redes e intercambio de experiencias entre los 

programas;  
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g) contribuciones a los programas transnacionales establecidos de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º (…) del Parlamento Europeo y del Consejo1*, en que participan 

los países socios y/o la Federación de Rusia.  

El documento de programación abarcará un período de siete años y será adoptado por la 

Comisión de conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 15, 

apartado 3, del Reglamento(UE) n.º… 
**. Este documento será objeto de una revisión 

intermedia o cuando sea necesario, y la revisión podrá efectuarse de conformidad con el 

procedimiento mencionado en dicho artículo del Reglamento citado. 

2. Los programas operativos conjuntos serán cofinanciados por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional. El importe total de la contribución del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional se determinará de conformidad con el artículo 4, apartado 4, del Reglamento 

(UE) n.º…*** Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la utilización de 

dicha contribución.  

3. El Instrumento de Preadhesión podrá cofinanciar programas operativos conjuntos en los 

que participen los beneficiarios que figuran en la lista del anexo I de dicho instrumento. 

Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la utilización de esta 

cofinanciación.  

4. Las asignaciones indicativas de fondos para los programas operativos conjuntos se basarán 

▌en criterios objetivos, en particular la población de las unidades territoriales admisibles 

definidas en el artículo 8, apartado 1, letras a), b) y c). Al determinar las asignaciones 

indicativas, podrán introducirse ajustes para reflejar la necesidad de un equilibrio entre las 

contribuciones del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y las contribuciones previstas en 

el presupuesto de este instrumento, así como otros factores que afecten a la intensidad de la 

cooperación, tales como las características específicas de las zonas fronterizas y su 

capacidad para gestionar y absorber la ayuda de la Unión. 

                                                 
1 Reglamento (UE) n.º .../ 2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de… por el que se establecen 

disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación 

territorial europea (DO L …). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número, así como la fecha y la referencia de publicación del Diario 

Oficial que figuran en la nota a pie de página del Reglamento en el documento PE-CONS 81/13. 
** DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
*** DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento PE-CONS 81/13. 
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Artículo 10 

Programas operativos conjuntos 

1. La cooperación transfronteriza se ejecutará mediante programas operativos conjuntos 

plurianuales que cubrirán la cooperación en una frontera o un grupo de fronteras y que 

estarán compuestos por medidas plurianuales que persigan un conjunto coherente de 

prioridades y que podrán ejecutarse con la ayuda de la Unión. Los programas operativos 

conjuntos se basarán en los documentos de estrategia a que hace referencia el artículo 9. 

Incluirán una descripción resumida de los sistemas de gestión y control relativos a los 

elementos a que hacen referencia el artículo 11, apartado 2, y el artículo 12, apartado 2.  

2. Los programas operativos conjuntos para las fronteras terrestres y las rutas marítimas se 

elaborarán para cada frontera al nivel territorial adecuado e incluirán las unidades 

territoriales admisibles pertenecientes a uno o más Estados miembros y a uno o más de los 

otros países participantes en la cooperación transfronteriza. 

3. Los programas operativos conjuntos en torno a las cuencas marítimas serán multilaterales, 

se establecerán en el nivel territorial adecuado e incluirán las unidades territoriales 

admisibles ribereñas de una misma cuenca marítima y pertenecientes a varios países 

participantes, entre los que figurarán al menos un Estado miembro y uno de los otros 

países participantes en la cooperación transfronteriza. Podrán incluir actividades 

bilaterales de apoyo a la cooperación entre un Estado miembro y uno de los otros países 

participantes en la cooperación transfronteriza. 

4. En el plazo de un año a partir de la aprobación del documento de programación 

mencionado en el artículo 9, y tras la adopción de las normas de ejecución de la 

cooperación transfronteriza, los países participantes presentarán conjuntamente a la 

Comisión propuestas de programas operativos conjuntos. La Comisión adoptará cada 

programa operativo conjunto después de evaluar su coherencia con el presente 

Reglamento, con el documento de programación y con las normas de ejecución dentro de 

un plazo establecido en las normas de ejecución. La Comisión presentará los programas 

de acción conjuntos al Parlamento Europeo y a los Estados miembros, a efectos 

informativos, en el plazo de un mes a partir de la adopción de los programas. 
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5. Las zonas de países distintos de ▌los Estados miembros o de otros países participantes en 

la cooperación transfronteriza que sean contiguas a zonas admisibles definidas en el 

artículo 8, apartado 1, letras a) y b), o que sean ribereñas de una misma cuenca marítima 

para la que se haya establecido un programa operativo conjunto, podrán estar cubiertas por 

un programa operativo conjunto y beneficiarse de la ayuda de la Unión en las condiciones 

establecidas en el documento de programación a que se refiere el artículo 9. 

6. La Comisión y los países participantes adoptarán las medidas adecuadas para garantizar 

que los programas de cooperación transfronteriza, en particular para las cuencas 

marítimas, establecidos con arreglo al presente Reglamento y los programas de 

cooperación transnacional establecidos de conformidad con el Reglamento (UE) nº [….]*y 

cuya cobertura geográfica se solape parcialmente sean plenamente complementarios y se 

refuercen mutuamente.  

7. Los programas operativos conjuntos podrán revisarse a iniciativa de los países 

participantes o de la Comisión por motivos tales como: 

a) cambios en las prioridades de cooperación o evolución de la situación 

socioeconómica,  

b) resultados de la aplicación de las medidas en cuestión y resultados del proceso de 

supervisión y evaluación,  

c) necesidad de ajustar los importes de los fondos disponibles y reasignar los recursos. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento PE-CONS 81/13. 
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8. A más tardar al término del año natural siguiente al año de adopción de los programas 

operativos conjuntos, la Comisión celebrará un convenio de financiación con los otros 

países participantes en la cooperación transfronteriza ▌. El convenio de financiación 

incluirá las disposiciones legales necesarias para la ejecución del programa operativo 

conjunto y podrá, en su caso, ser suscrito ▌conjuntamente por los otros países participantes 

y por la autoridad de gestión mencionada en el artículo 12, apartado 2, letra c), o por el 

país que albergue la autoridad de gestión.  

Cuando sea necesario, se celebrará un acuerdo (p. ej. en forma de memorando de 

entendimiento) entre los países participantes y la autoridad de gestión para determinar las 

responsabilidades financieras y modalidades de ejecución específicas de los programas de 

los países de que se trate, incluidas sus funciones y responsabilidades de gestión y 

administración. 

9. Se establecerá un programa operativo conjunto en el que participe más de uno de los otros 

países participantes en la cooperación transfronteriza si al menos uno de los otros países 

participantes en la cooperación transfronteriza firma el convenio de financiación. Otros 

países participantes en la cooperación transfronteriza cubiertos por un programa 

establecido podrán participar en el programa en cualquier momento, previa firma del 

convenio de financiación.  

10. Si un país participante se compromete a cofinanciar un programa, el programa operativo 

conjunto deberá clarificar las modalidades y las garantías necesarias de auditoría, 

prestación, utilización y control de la cofinanciación. Todos los países participantes y la 

autoridad de gestión del programa o el país que albergue la autoridad de gestión 

firmarán el convenio de financiación correspondiente.  

11. Los programas operativos conjuntos también podrán prever una contribución financiera de 

los instrumentos con la que podrían combinarse las subvenciones, sin perjuicio de las 

normas de estos instrumentos, siempre que con ello se contribuya a la realización de las 

prioridades de los programas. 
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12. Sobre la base del principio de asociación, los países participantes y sus autoridades 

locales, cuando proceda, seleccionarán conjuntamente acciones a las que se destine la 

ayuda de la Unión, que sean coherentes con las prioridades y medidas del programa 

operativo conjunto. 

13. En casos concretos y debidamente justificados, cuando: 

a) no sea posible presentar un programa operativo conjunto debido a problemas 

surgidos en las relaciones entre países participantes o entre la Unión Europea y uno 

de los otros países participantes en la cooperación transfronteriza; o 

b) antes del 30 de junio de 2017 como muy tarde los países no hayan presentado todavía 

a la Comisión un programa operativo conjunto; o 

c) ninguno de los otros países participantes en la cooperación transfronteriza que 

participan en el programa haya firmado el convenio de financiación correspondiente 

dentro del año siguiente a la adopción del programa; o 

c bis) el programa operativo conjunto no pueda ser ejecutado debido a problemas 

surgidos en las relaciones entre los países participantes, la Comisión, tras consultar 

al Estado o Estados miembros implicados, adoptará las medidas oportunas que 

permitan al Estado miembro implicado utilizar la contribución del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional al programa operativo conjunto, de conformidad con el 

artículo 4, apartados 7 y 8, del Reglamento (UE) n.º ... 
*. . 

14. Los compromisos presupuestarios para acciones o programas de cooperación 

transfronteriza que sobrepasen un ejercicio financiero podrán desglosarse en tramos 

anuales en varios años. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento PE-CONS 81/13.  



 

RR\1012703ES.doc 37/181 PE487.898 

 ES 

Artículo 11 

Gestión de los programas operativos conjuntos 

1. Los programas operativos conjuntos se ejecutarán normalmente en régimen de gestión 

compartida con los Estados miembros. No obstante, los países participantes podrán 

proponer la ejecución en régimen de gestión indirecta, por una entidad que figure en el 

Reglamento Financiero y de conformidad con las normas de ejecución a que se hace 

referencia en el artículo 12, apartado 2 del presente Reglamento. 

2. La Comisión comprobará, a tenor de la información disponible, que el Estado miembro en 

caso de gestión compartida, o el otro país participante en la cooperación transfronteriza o 

la organización internacional en caso de gestión indirecta, han creado y aplican sistemas de 

gestión y control acordes con el Reglamento Financiero, el presente Reglamento y sus 

normas de ejecución a que se hace referencia en el artículo 12, apartado 2 del presente 

Reglamento. 

Los Estados miembros, otros países participantes en la cooperación transfronteriza y las 

organizaciones internacionales en cuestión garantizarán el funcionamiento eficaz de su 

sistema de gestión y control, la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes y el 

respeto del principio de buena gestión financiera. Serán responsables de la gestión y el 

control de los programas. 

La Comisión podrá pedir al Estado miembro, al otro país participante en la cooperación 

transfronteriza o a la organización internacional en cuestión que examine una queja 

presentada a la Comisión en relación con la selección o ejecución de operaciones que 

reciben ayuda en virtud del presente Título o con el funcionamiento del sistema de gestión 

y control. 
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3. A fin de permitir la adecuada preparación de la ejecución de los programas operativos 

conjuntos, los gastos realizados después de la presentación a la Comisión de los programas 

operativos conjuntos serán admisibles a partir del 1 de enero de 2014. 

4. Cuando la admisibilidad esté restringida de conformidad con el artículo 8, apartado 7, del 

Reglamento (UE) n,º ,,, *, la entidad mencionada en el apartado 1 del presente artículo, 

que podrá lanzar convocatorias de propuestas y licitaciones, estará habilitada en tal caso a 

aceptar como admisibles a licitadores, solicitantes y candidatos procedentes de países no 

admisibles, o a mercancías de origen no admisible, de conformidad con el artículo 8, 

apartado 2, y el artículo 9, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º …*. 

Artículo 12 

Normas de ejecución para la cooperación transfronteriza 

1. Se adoptarán normas de ejecución para establecer las disposiciones específicas de 

aplicación del presente título de conformidad con el procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º …*. 

2. Los asuntos regulados por las normas de ejecución incluirán disposiciones detalladas 

relativas, entre otras cosas, a lo siguiente: 

a) el tipo y los métodos de cofinanciación;  

b) el contenido, preparación, modificación y cierre de los programas operativos 

conjuntos; 

c) el papel y el funcionamiento de las estructuras del programa, p. ej. comité mixto de 

seguimiento, autoridad de gestión y secretaría técnica conjunta, incluidos su 

composición permanente, identificación efectiva, rendición de cuentas y 

responsabilidad, descripción de los sistemas de gestión y control, y condiciones sobre 

la gestión técnica y financiera de la ayuda de la Unión, incluida la admisibilidad del 

gasto; 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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d) los procedimientos de recuperación en todos los países participantes; el seguimiento 

y la evaluación;   

e) las actividades de información y divulgación; 

f) la gestión compartida e indirecta a que se refiere el artículo 6, apartado 2, del 

Reglamento (UE) n.º … 
*. 

 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 13  

Delegación de poderes en la Comisión 

▌ 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de acuerdo con el artículo 14, con el 

fin de modificar el anexo II. ▌: En particular, tras la publicación del informe de revisión 

intermedia a que se refiere el artículo 16 del Reglamento (UE) n. º… *, y tomando como base las 

recomendaciones que se formulen en dicho informe de revisión, la Comisión adoptará a más 

tardar el 31 de marzo de 2018 un acto delegado por el que se modifique el anexo II. 

Artículo 14  

Ejercicio de la delegación de poderes 

-1a. Los poderes para adoptar actos delegados se confieren a la Comisión en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

1. Los poderes para adoptar los actos delegados a que se refiere el artículo 13 se otorgan a la 

Comisión ▌hasta el 31 de diciembre de 2020. 

2. La delegación de poderes a que se refiere el artículo 13 podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. Surtirá efecto el día 

siguiente al de la publicación de la decisión en el Diario Oficial de la Unión Europea o en 

una fecha posterior que se precisará en dicha decisión. No afectará a la validez de los actos 

delegados que ya estén en vigor. 

3. La Comisión, tan pronto como adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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4. Un acto delegado adoptado con arreglo al artículo 13 entrará en vigor únicamente si el 

Parlamento Europeo o el Consejo no han planteado objeción alguna en un plazo de dos meses 

a partir de la fecha en que les haya sido notificado dicho acto o si, antes de que expire ese 

plazo, el Parlamento Europeo y el Consejo han informado a la Comisión de que no plantearán 

ninguna objeción. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 

Artículo 15 

Comité 

La Comisión estará asistida por el Comité del Instrumento Europeo de Vecindad. Este será un 

comité a tenor del Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Artículo 16 

Participación de un tercer país no incluido en el artículo 1 

1. En circunstancias debidamente justificadas y para garantizar la coherencia y eficacia de la 

financiación de la Unión o para fomentar la cooperación regional o transregional, la 

Comisión podrá decidir,  en función del caso concreto, hacer extensiva la admisibilidad de 

acciones específicas, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º… 
*, a 

países, territorios y zonas que de lo contrario no podrían ser admisibles para recibir 

financiación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, apartado 1, del Reglamento 

(UE) n. º… *, las personas físicas y jurídicas de los países, territorios y zonas en cuestión 

podrán participar en los procedimientos de aplicación de dichas acciones.  

2. En los documentos de programación a que se refiere el artículo 7 podrán establecerse 

disposiciones a este respecto. 

                                                 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 2011/0415 

(COD). 
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Artículo 18  

Dotación financiera 

1. La dotación financiera disponible para la ejecución del presente Reglamento para el 

periodo 2014 a 2020 se fija en 15.432.634.000 EUR a precios corrientes. Hasta el 5 % del 

importe de la dotación financiera se asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 6, apartado 1, letra c). 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo autorizarán los créditos anuales dentro de los límites 

del marco financiero plurianual. 

3. Como se dispone en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento  (UE) del Parlamento 

Europeo y del Consejo 1 
*, a fin de fomentar la dimensión internacional de la enseñanza 

superior, se asignará un importe indicativo de 1 680 000 000 EUR con cargo a los 

diferentes instrumentos de acción exterior, a saber:  el Instrumento de Cooperación al 

Desarrollo, el Instrumento Europeo de Vecindad, el Instrumento de Ayuda Preadhesión II 

y el Instrumento de Asociación, a acciones de movilidad en el aprendizaje hacia o desde 

países no pertenecientes a la UE y a la cooperación y el diálogo político con las 

autoridades/instituciones/organizaciones de dichos países. Las disposiciones del 

Reglamento (UE) n.º … ** se aplicarán a la utilización de estos fondos. 

La financiación se pondrá a disposición por medio de dos asignaciones plurianuales que 

solo abarcarán los cuatro primeros años y los tres años restantes respectivamente. Esta 

financiación se reflejará en la programación indicativa plurianual de estos instrumentos, de 

acuerdo con las necesidades y prioridades de los países afectados. Las asignaciones podrán 

revisarse en caso de circunstancias graves imprevistas o importantes cambios políticos, en 

consonancia con las prioridades exteriores de la Unión. 

                                                 
1 Reglamento  (UE) n.º …/2013  del Parlamento Europeo y del Consejo de … por el que se establece 

"Erasmus+": el programa de la Unión para la educación, la formación, la juventud y el deporte y se derogan las 

Decisiones n.º 1719/2006/CE, 1720/2006/CE y 1298/2008/CE (DO L …). 
* DO: por favor, insértese en el texto el número, así como la fecha y la referencia de publicación del Diario 

Oficial que figuran en la nota a pie de página del Reglamento en el documento PE-CONS 63/13. 
** DO: por favor, insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento PE-CONS 63/13. 
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Artículo 19 

Servicio Europeo de Acción Exterior 

La ejecución del presente Reglamento se atendrá a lo dispuesto en la Decisión 2010/427/UE, por la 

que se establece la organización y el funcionamiento del SEAE. 

Artículo 20 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor ▌el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea.  

Será aplicable desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 

Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 
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ANEXO I 

Los países socios a que se refiere el artículo 1 son:  

Argelia 

Armenia 

Azerbaiyán 

Bielorrusia 

Egipto 

Georgia 

Israel 

Jordania 

Líbano 

Libia 

República de Moldavia 

Marruecos 

Territorios Palestinos Ocupados  

Siria 

Túnez 

Ucrania 

▌ 

_______________ 
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ANEXO II 

 

Prioridades de la ayuda de la Unión en virtud del presente Reglamento 

 

 

A fin de apoyar los objetivos específicos establecidos en el artículo 2, teniendo asimismo en cuenta 

los documentos acordados conjuntamente que figuran en el artículo 3, apartado 2, la financiación 

de la Unión podrá orientarse a las siguientes prioridades.  

 

Algunas de las prioridades podrán ser pertinentes para más de un tipo de programa. Las posibles 

modificaciones de la presente lista indicativa de prioridades han de respetar el principio de 

apropiación compartida. 

 

En el marco de estas diferentes prioridades, se abordarán cuestiones transversales, entre estas: una 

democracia profunda y sostenible, los derechos humanos, la igualdad de género, la lucha contra la 

corrupción y el medio ambiente.  

 

1. La ayuda de la Unión a nivel bilateral abordará, cuando proceda, entre otras, las siguientes 

prioridades:  

 

- los derechos humanos, la buena gobernanza y el Estado de derecho, en particular la reforma 

de la justicia, de la administración pública y del sector de la seguridad;  

- la cooperación institucional y el desarrollo de capacidades, en particular para la aplicación 

de los acuerdos de la UE; 
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- ayuda a los miembros de la sociedad civil y al papel que desempeñan en los procesos de 

reforma y en las transiciones democráticas; 

- desarrollo económico integrador y sostenible, en particular a nivel regional y local, y 

cohesión territorial; 

- desarrollo de los sectores sociales, en particular de cara a la juventud, centrándose en la 

justicia y la cohesión sociales y el empleo; 

- desarrollo del comercio y del sector privado, en particular apoyo a la pequeña y mediana 

empresa, al empleo y a la instauración de zonas de libre comercio de alcance amplio y 

profundo.  

- agricultura y desarrollo rural, en particular seguridad alimentaria; 

- gestión sostenible de los recursos naturales; 

- sector de la energía, con especial hincapié en la eficiencia energética y en las energías 

renovables; 

- transportes e infraestructura; 

- educación y desarrollo de competencias, en particular educación y formación profesionales; 

- movilidad y gestión de la migración, en particular protección de los migrantes; 

- desarrollo de la confianza y otras medidas que contribuyan a la prevención y solución de 

conflictos, en particular ayuda a la población afectada y a la reconstrucción; 

 

Estas prioridades pueden contribuir a la consecución de varios de los objetivos del presente 

Reglamento. 
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2. La ayuda de la Unión a nivel plurinacional abordará, cuando proceda, entre otras, las 

siguientes prioridades:  

 

- derechos humanos, gobernanza y Estado de derecho; 

- cooperación institucional y mejora de las capacidades; 

- cooperación regional, en particular en el marco de la Asociación Oriental, la Unión por el 

Mediterráneo y la Asociación para la Democracia y la Prosperidad Compartida;  

- educación superior y desarrollo de competencias, movilidad de los estudiantes y del personal 

docente, juventud y cultura; 

- desarrollo económico sostenible, desarrollo del comercio y del sector privado y ayuda a la 

pequeña y mediana empresa; 

- sector de la energía, en particular redes de energía;  

- transportes e interconexiones de infraestructura; 

- gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el agua, el crecimiento ecológico, el 

medio ambiente y la adaptación y mitigación del cambio climático; 

- ayuda a la sociedad civil;  

- movilidad y gestión de la migración; 

- desarrollo de la confianza y otras medidas que contribuyan a la prevención y solución de 

conflictos. 

 

Estas prioridades pueden contribuir a la consecución de varios de los objetivos del presente 

Reglamento. 
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3. La ayuda de la Unión mediante los programas de cooperación transfronteriza abordará, 

cuando proceda, las siguientes prioridades:  

 

- Desarrollo económico y social; 

- Medio ambiente, salud pública, seguridad y protección; 

- Circulación de personas, bienes y capitales; 

 

Estas prioridades recogen retos comunes. Constituyen el marco a partir del cual se seleccionarán 

las prioridades específicas con los países participantes en la cooperación transfronteriza. Se 

invitará a las organizaciones de la sociedad civil a participar en el desarrollo de los programas y 

ellas serán, junto con las autoridades locales y regionales, sus principales beneficiarias.  

 

Asignación financiera por tipo de programa 

 

programas bilaterales; hasta un 80% 

Programas plurinacionales: hasta un 35%  

Cooperación transfronteriza: hasta un 5% 

 

 

_______________ 
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ANNEX TO THE LEGISLATIVE RESOLUTION 

STATEMENT BY THE EUROPEAN PARLIAMENT ON THE SUSPENSION OF 
ASSISTANCE GRANTED UNDER THE FINANCIAL INSTRUMENTS  

 

The European Parliament notes that the Regulation establishing a financing instrument for 

development cooperation, the Regulation establishing a European Neighbourhood Instrument, 

the Regulation establishing a Partnership Instrument for cooperation with third countries and 

the Regulation on the Instrument for Pre-accession Assistance do not contain any explicit 

reference to the possibility of suspending assistance in cases where a beneficiary country fails 

to observe the basic principles enunciated in the respective instrument and notably the 

principles of democracy, rule of law and the respect for human rights.   

 

The European Parliament considers that any suspension of assistance under these instruments 

would modify the overall financial scheme agreed under the ordinary legislative procedure. 

As a co-legislator and co-branch of the budgetary authority, the European Parliament is 

therefore entitled to fully exercise its prerogatives in that regard, if such a decision is to be 

taken. 
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COMMISSION DECLARATION ON THE STRATEGIC DIALOGUE WITH THE 
EUROPEAN PARLIAMENT1 

 
On the basis of Article 14 TEU, the Commission will conduct a strategic dialogue with the 

European Parliament prior to the programming of the ENI and after initial consultation of its 

relevant beneficiaries, where appropriate. The Commission will present to the Parliament the 

relevant available documents on programming with indicative allocations foreseen per 

country/region, and, within a country/region, priorities, possible results and indicative 

allocations foreseen per priority for geographic programmes, as well as the choice of 

assistance modalities*. The Commission will present to the Parliament the relevant available 

documents on programming with thematic priorities, possible results, choice of assistance 

modalities*, and financial allocations for such priorities foreseen in thematic programmes. 

The Commission will take into account the position expressed by the European Parliament on 

the matter. 

 

The Commission will conduct a strategic dialogue with the European Parliament in preparing 

the Mid Term Review and before any substantial revision of the programming documents 

during the period of validity of this Regulation. 

  

The Commission, if invited by the European Parliament, will explain where Parliament's 

observations have been taken into consideration in the programming documents and any other 

follow-up given to the strategic dialogue. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 The Commission will be represented at the responsible Commissioner level 
*Where applicable 
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COMMISSION DECLARATION CONCERNING THE USE OF IMPLEMENTING 
ACTS FOR THE SETTING OF THE SPECIFIC PROVISIONS FOR THE 

IMPLEMENTATION OF CERTAIN RULES IN THE EUROPEAN NEIGHBORHOOD 
INSTRUMENT AND THE INSTRUMENT FOR PRE-ACCESSION ASSISTANCE 

(IPA II) 

The Commission considers that the rules for implementing cross-border cooperation 

programmes as set out in Regulation (EU) No [XXX] of the European Parliament and of the 

Council (CIR) and other specific, more detailed implementing rules in Regulation (EU) No 

[XXX] of the European Parliament and of the Council on the Instrument for Pre-accession 

assistance (IPA II), aim at supplementing the basic act and should therefore be delegated acts 

to be adopted on the basis of article 290 TFEU. The Commission will not stand against the 

adoption of the text as agreed by the co-legislators. Nevertheless, the Commission recalls that 

the question of delimitation between Articles 290 and 291 TFEU is currently under 

examination by the Court of justice in the "biocides" case. 
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20.6.2012 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

para la Comisión de Asuntos Exteriores 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

Ponente de opinión: Nirj Deva 

 

 

 

ENMIENDAS 

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 

fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(2) El artículo 8 del Tratado UE prevé que 

la Unión desarrollará con los países 

vecinos relaciones preferentes, con el 

objetivo de establecer un espacio de 

prosperidad y de buena vecindad basado en 

los valores de la Unión y caracterizado por 

unas relaciones estrechas y pacíficas 

fundadas en la cooperación, 

(2) El artículo 8 del Tratado UE prevé que 

la Unión desarrollará con los países 

vecinos relaciones preferentes, con el 

objetivo de establecer un espacio de 

prosperidad y de buena vecindad basado en 

los valores de la Unión, consagrados en el 

artículo 2 del Tratado de la Unión 

Europea, y caracterizado por unas 

relaciones estrechas y pacíficas fundadas 

en la cooperación. 

 

Enmienda  2 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(7) Una serie de acontecimientos 

importantes han tenido lugar desde que se 

puso en marcha la Política Europea de 

Vecindad y se creó el Instrumento Europeo 

de Vecindad y Asociación. Entre estos 

figuran la profundización de las relaciones 

con los socios, el lanzamiento de 

iniciativas regionales y los procesos de 

transición democrática en la región. Esto 

desencadenó una nueva visión de la 

Política Europea de Vecindad, establecida 

en 2011 como resultado de una amplia 

revisión estratégica de la política. Esboza 

objetivos clave de cooperación de la Unión 

con los países vecinos y prevé un mayor 
apoyo a los socios comprometidos con la 

creación de sociedades democráticas y la 

realización de reformas, en consonancia 

con los principios de «más por más» y de 

«responsabilidad mutua». 

(7) Una serie de acontecimientos 

importantes han tenido lugar desde que se 

puso en marcha la Política Europea de 

Vecindad y se creó el Instrumento Europeo 

de Vecindad y Asociación. Entre estos 

figuran la profundización de las relaciones 

con los socios, el lanzamiento de 

iniciativas regionales y los procesos de 

transición democrática en los países de la 

Asociación Oriental y en particular en los 

países de la orilla sur del Mediterráneo 

tras los acontecimientos de la primavera 

de 2011. Esto desencadenó una nueva 

visión de la Política Europea de Vecindad, 

establecida en 2011 como resultado de una 

amplia revisión estratégica de la política. 

Esta política esboza los objetivos clave 

que favorecen la cooperación y un apoyo 

importante a los socios comprometidos 

con la creación de una sociedad más justa, 

más democrática y respetuosa de los 

derechos humanos y las libertades, en 

consonancia con los principios de «más por 

más» y de «responsabilidad mutua». 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (8 bis) El ámbito de aplicación del 

instrumento creado por el presente 

Reglamento debe ser tal que se promueva 

un enfoque transfronterizo y diferenciado, 

a fin de facilitar una ejecución efectiva y 

rápida de los programas en los países a 

los que se aplica la Política Europea de 

Vecindad, para alentar el desarrollo 

regional e interregional de los proyectos y 

para favorecer una política de 
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cooperación descentralizada. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca, 

responsabilidad nacional y transparencia, 

especialmente al proporcionar apoyo 

presupuestario a terceros países. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La Unión aspira a establecer un espacio 

de prosperidad y buena vecindad en el que 

participen la Unión Europea y los países y 

territorios enumerados en el anexo del 

presente Reglamento (en lo sucesivo, «los 

países asociados»), mediante el desarrollo 

de una relación especial entre ellos. 

1. La Unión aspira a establecer un espacio 

de prosperidad y buena vecindad en el que 

participen la Unión Europea y los países y 

territorios enumerados en el anexo del 

presente Reglamento (en lo sucesivo, «los 

países asociados»), mediante el desarrollo 

de una relación especial entre ellos, 

contribuyendo así también a la reducción 

de la pobreza en los países socios. 

Justificación 
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Es necesario precisar con claridad el compromiso de la UE de desempeñar un papel activo 

en cuanto a la reducción de la pobreza en los países vecinos. De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea, la reducción de la pobreza debe mencionarse 

como uno de los objetivos generales del Instrumento. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

política reforzada y una integración 

económica progresiva entre la Unión y los 

países socios y, en particular, la aplicación 

de acuerdos de colaboración y 

cooperación, de acuerdos de asociación o 

de otros acuerdos existentes y futuros, y 

planes de acción acordados conjuntamente. 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

política y social reforzada y una 

integración económica progresiva entre la 

Unión y los países socios y, en particular, 

la aplicación de acuerdos de colaboración y 

cooperación, de acuerdos de asociación o 

de otros acuerdos existentes y futuros, y 

planes de acción acordados conjuntamente. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, la creación de riqueza, incluso 

mediante el desarrollo del sector privado, 

la asociación entre el sector público y el 

privado, la promoción de la cohesión 

económica, social y territorial interna, el 

desarrollo rural, la acción por el clima, la 

prevención y preparación frente a las 

catástrofes y la resistencia frente a las 

crisis; 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) fomentar, desarrollar y consolidar 

los valores de la libertad, la democracia y 

el respeto de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, y los principios 

de igualdad, Estado de Derecho y buena 

gobernanza en los que se basa la Unión, 

mediante el diálogo y la cooperación con 

terceros países; 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) promover el desarrollo de la confianza y 

otras medidas que contribuyan a la 

seguridad y la prevención y solución de 

conflictos; 

e) promover activamente el desarrollo de 

la confianza y otras medidas que 

contribuyan a la seguridad y la prevención 

y solución de conflictos, especialmente los 

enquistados, incluida la ayuda en 

situaciones derivadas de crisis y durante 

procesos de reconstrucción nacional; 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) promover el desarrollo de las 

energías renovables (eólica, hidráulica, 

solar y fotovoltaica) y luchar contra el 

calentamiento de la Tierra para alcanzar 

los objetivos de la Estrategia Europa 2020 

en materia de desarrollo de las 

interconexiones y las redes energéticas, 

como la aplicación efectiva del Plan Solar 

Mediterráneo o del programa 

DESERTEC; 
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Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, nivel de corrupción, 

flujos comerciales, e indicadores que 

permitan medir las disparidades 

económicas internas, incluidos los niveles 

de empleo. 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones y procesos 

democráticos con seguimiento adecuado 

(entre ellos, la formación de partidos 

políticos democráticos y la garantía de los 

derechos políticos de los candidatos que 

se presenten a las elecciones), nivel de 

corrupción, flujos comerciales, e 

indicadores que permitan medir las 

disparidades económicas internas, 

incluidos los niveles de empleo. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, de 

la Asamblea Parlamentaria 

Euromediterránea, de la Asamblea 
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socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento. 

Regional y Local Euromediterránea y de 

la Asamblea Parlamentaria EURONEST, 

así como las conclusiones pertinentes de 

las reuniones ministeriales con los países 

socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas, siempre que la distribución de 

los fondos entre la Unión por el 

Mediterráneo y la Asociación Oriental no 

obstaculice la consecución de los objetivos 

respectivos de esos dos proyectos y no se 

lleve a cabo de manera que favorezca a 

uno en detrimento del otro. Dicha 

diferenciación deberá reflejar el nivel de 

ambición de la asociación del país con la 

Unión, su progreso en la construcción de 

una democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 2. La ayuda de la Unión en virtud del 
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presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los 

beneficiarios. En la asociación 

participarán, en su caso, las autoridades 

nacionales, regionales y locales, otros 

interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión. 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los 

beneficiarios. En la asociación 

participarán, en su caso, las autoridades 

nacionales, regionales y locales, otros 

interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión a fin 

de velar por que se responsabilicen de los 

proyectos en cuestión. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En la aplicación del presente 

Reglamento, deberá garantizarse la 

coherencia con otros ámbitos de acción 

exterior de la Unión, así como con otras 

políticas de la Unión pertinentes. A tal fin, 

las medidas financiadas en virtud del 

presente Reglamento, incluidas las 

gestionadas por el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI), se basarán en los 

documentos de la política de cooperación 

descritos en el artículo 3, apartados 1 y 2, 

así como en los intereses específicos, las 

prioridades políticas y estrategias de la 

Unión. Dichas medidas respetarán los 

compromisos contraídos en virtud de los 

acuerdos multilaterales y los convenios 

internacionales de los que la Unión y los 

países socios son partes. 

1. En la aplicación del presente 

Reglamento, deberá garantizarse la 

coherencia con otros ámbitos de acción 

exterior de la Unión, así como con otras 

políticas de la Unión pertinentes, según lo 

establecido en el artículo 208 del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea 

respecto a la coherencia de las políticas 

en favor del desarrollo. A tal fin, las 

medidas financiadas en virtud del presente 

Reglamento, incluidas las gestionadas por 

el Banco Europeo de Inversiones (BEI), se 

basarán en los documentos de la política de 

cooperación descritos en el artículo 3, 

apartados 1 y 2, así como en los intereses 

específicos, las prioridades políticas y 

estrategias de la Unión. Dichas medidas 

respetarán los compromisos contraídos en 

virtud de los acuerdos multilaterales y los 

convenios internacionales de los que la 

Unión y los países socios son partes, así 

como las obligaciones adquiridas respecto 

a la coherencia de las políticas en favor 

del desarrollo, consagrada en el artículo 

208 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea. 
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Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. En el marco 

de esta revisión de emergencia se podrán 

adoptar medidas para financiar 

actividades que faciliten la transición de 

la ayuda de emergencia a las actividades 

de desarrollo a largo plazo, incluyendo 

actividades destinadas a aumentar la 

resistencia de los beneficiarios ante las 

crisis. Dicha revisión de emergencia 

deberá asegurar la coherencia entre la 

ayuda de la Unión prestada en virtud del 

presente Reglamento y la ayuda prestada 

en virtud de otros instrumentos financieros 

de la Unión, como el Instrumento 

Europeo para la Democracia y los 

Derechos Humanos (IEDDH) o la 

Dotación Europea para la Democracia. 

Una revisión de emergencia podrá llevar a 

la adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

Justificación 

Resulta importante mantener la posibilidad, contemplada también en el Reglamento (CE) 

nº 1638/2006, de 24 de octubre de 2006, de revisar los documentos de programación con 

vistas a adoptar medidas destinadas a facilitar la transición de la ayuda de emergencia al 

desarrollo a largo plazo. 
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Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

El presente Reglamento entrará en vigor el 

tercer día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Unión Europea. Será 

aplicable a partir del 1 de enero de 2014. 

El presente Reglamento entrará en vigor el 

tercer día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Unión Europea. Será 

aplicable del 1 de enero de 2014 al 31 de 

diciembre de 2020. 
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25.6.2012 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL 

para la Comisión de Asuntos Exteriores 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

Ponente de opinión: María Auxiliadora Correa Zamora 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

La Política Europea de Vecindad (PEV) tiene como objetivo establecer un espacio de 

prosperidad y de buena vecindad en las fronteras de la UE. La UE, en el marco de la PEV, 

ofrece a los países vecinos relaciones privilegiadas, basadas en un compromiso mutuo con 

valores como la democracia y los derechos humanos, el Estado de Derecho, la buena 

gobernanza, los principios de la economía de mercado y el desarrollo sostenible. También 

prevé la asociación política y una mayor integración económica, mayor movilidad y la mejora 

de los contactos interpersonales.  

 

La PEV se creó en 2004 y se aplica a los 16 socios del este y del sur de las fronteras de la UE 

(Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Egipto, Georgia, Israel, Jordania, Líbano, Libia, 

República de Moldavia, Marruecos, los Territorios Palestinos Ocupados, Siria, Túnez y 

Ucrania). Se financia a través del Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (IEVA), 

que abarca los 16 países que cubre la PEV y Rusia. 

 

Los cambios en la relación de la UE con sus vecinos y la evolución de la situación en los 

países vecinos, especialmente con la llegada de la Primavera Árabe, han llevado a la UE a 

redefinir su marco político estratégico para las relaciones con los países vecinos. El nuevo 

enfoque propone un mayor apoyo para los socios comprometidos en la creación de sociedades 

democráticas y la realización de reformas, en consonancia con los principios de «más por 

más» y «responsabilidad mutua». 

 

El Instrumento Europeo de Vecindad ha acompañado acertadamente a la PEV, sin embargo 

debe reflejar las nuevas realidades y estructurarse de tal manera que refuerce la 

implementación de los principios consagrados en la nueva Política de Vecindad, como el 

principio de «más por más». 
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Más por más 

 

La forma y la cuantía de la ayuda destinada a cada socio deberán determinarse en función del 

compromiso y el progreso del país socio en los procesos reformistas democráticos y en las 

reformas estructurales que garanticen el respeto y el cumplimiento de los principios 

fundamentales de una economía de mercado.  

 

Diferenciación 

 

Los fondos utilizados por el Instrumento deberán diferenciarse en su forma e importes en 

función de la situación económica y las necesidades de cada uno de nuestros vecinos, además 

del compromiso del país socio con las reformas y el progreso en la aplicación de las mismas, 

en consonancia con el principio de «más por más».  

 

Simplificación y mayor eficiencia 

 

La ponente apoya las propuestas de la Comisión para disponer de unos procedimientos más 

simplificados y flexibles. Se simplifica el entorno reglamentario, se mejora el acceso a la 

ayuda de la UE por parte de las regiones, países socios, organizaciones de la sociedad civil, 

PYME, etc., se facilita y acorta el proceso de programación y se acelera la adopción de las 

medidas de ejecución y la prestación de la ayuda de la UE.  

 

Objetivos específicos de la ayuda de la UE 

 

El ámbito de aplicación del Instrumento es la ejecución de acuerdos de colaboración y 

cooperación, acuerdos de asociación, acuerdos de libre comercio de alcance amplio y 

profundo (DCFTA) u otros acuerdos pertinentes, la promoción de la buena gobernanza y un 

desarrollo social y económico equitativo. 

 

Es necesario racionalizar la lista de ámbitos temáticos específicos para reflejar mejor los 

objetivos esenciales y el enfoque de la PEV. En este sentido, la ponente comparte el enfoque 

de la Comisión, y propone objetivos clave para establecer un espacio de prosperidad y de 

buena vecindad en las fronteras de la UE.  

 

La ponente propone que el IEV fomente los principios de economía de mercado, la apertura 

de los mercados de bienes y servicios, la cooperación empresarial, el desarrollo del sector 

privado, especialmente a través del apoyo a las PYME y al emprendimiento, la seguridad 

jurídica de las inversiones de ambas partes, la empleabilidad de los trabajadores, la lucha 

contra la corrupción, el fraude fiscal y el blanqueo de capitales, las interconexiones de energía 

y transporte, y el refuerzo de las redes de protección social.  

 

Suspensión 

 

La Unión debe ser coherente y exigente en su enfoque hacia la vecindad y sus compromisos 

para la creación de un área de prosperidad y democracia. La ponente propone que el 

incumplimiento grave y reiterado de la legislación de la OMC o de los acuerdos comerciales 

con la UE debe ser motivo suficiente para la suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 
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ENMIENDAS 

La Comisión de Comercio Internacional pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, 

competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La Unión pretende fomentar, 

desarrollar y consolidar los valores de la 

libertad, la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, los principios de igualdad y 

Estado de Derecho en los que se basa, 

mediante el diálogo y la cooperación con 

terceros países. 

(3) La Unión pretende fomentar, 

desarrollar y consolidar los valores de la 

libertad, la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, los principios de igualdad, 

Estado de Derecho y buena gobernanza en 

los que se basa, mediante el diálogo y la 

cooperación con terceros países. 

 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 bis) El artículo 206 del TFUE prevé 

que la Unión contribuirá, en el interés 

común, al desarrollo armonioso del 

comercio mundial, a la supresión 

progresiva de las restricciones a los 

intercambios internacionales y a las 

inversiones extranjeras directas, así como 

a la reducción de las barreras 

arancelarias y de otro tipo. 
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Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) En el marco de la Política Europea de 

Vecindad, la Unión ofrece a los países 

vecinos unas relaciones privilegiadas, 

basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores 

democráticos y de los derechos humanos, 

el Estado de Derecho, la buena gobernanza 

y los principios de economía de mercado y 

desarrollo sostenible. 

(5) En el marco de la Política Europea de 

Vecindad, la Unión ofrece a los países 

vecinos unas relaciones privilegiadas, 

basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores 

democráticos y de los derechos humanos, 

el Estado de Derecho, la buena 

gobernanza, los principios de economía 

social de mercado que funcione 

correctamente y de desarrollo sostenible, 

que deberían facilitar los procesos de 

transición actuales. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (5 bis) Para mejorar la colaboración 

regional, subregional y de vecindad, así 

como la cooperación transfronteriza, 

debería prestarse especial atención a la 

política comercial y a las oportunidades 

que esta brinda para fomentar el 

desarrollo de los países socios. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 bis (nuevo)   

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (17 bis) La conclusión de acuerdos de 

libre comercio de alcance amplio y 

profundo entre la Unión y los países 

vecinos es una prioridad que debe 
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garantizar la apertura gradual y 

equilibrada de los mercados de bienes y 

servicios de ambas partes, asegurar 

mecanismos adecuados de aplicación de 

las medidas encaminadas a este fin y 

promover la adopción de estándares 

fitosanitarios y ambientales equivalentes a 

los de la Unión, así como un mínimo de 

estándares sociales y laborales. En este 

sentido, el Instrumento Europeo de 

Vecindad también podría utilizarse como 

herramienta útil en la preparación para la 

aplicación de dichos acuerdos una vez 

adoptados. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (17 ter) La apertura de los mercados de 

contratación pública y la salvaguardia de 

la seguridad jurídica de las inversiones de 

ambas partes deben ser objetivos 

principales de la Política de Vecindad de 

la Unión. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse haciendo 
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uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. 

mayor uso de la capacidad de estímulo del 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) y 

del Banco Europeo de Reconstrucción y 

Desarrollo (BERD), y permitiendo el uso y 

la reutilización de los fondos invertidos y 

generados por los instrumentos financieros. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) La igualdad de género y la lucha 

contra la discriminación debe ser un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento. 

(21) La igualdad de género y la lucha 

contra la discriminación tiene que ser un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(22) La Unión se ha comprometido a 

promover, en sus relaciones con sus socios 

de todo el mundo, el trabajo digno y la 

ratificación y aplicación efectiva de las 

normas laborales internacionalmente 

reconocidas y los acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente. 

(22) La Unión se ha comprometido a 

promover, en sus relaciones con sus socios 

de todo el mundo, el trabajo digno, la 

justicia social, la ratificación y aplicación 

efectiva de las normas laborales 

internacionalmente reconocidas y los 

acuerdos multilaterales sobre el medio 

ambiente, la buena gobernanza y la lucha 

contra la corrupción, el fraude fiscal y el 

blanqueo de capitales. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. La Unión aspira a establecer un espacio 

de prosperidad y buena vecindad en el que 

participen la Unión Europea y los países y 

territorios enumerados en el anexo del 

presente Reglamento (en lo sucesivo, «los 

países asociados»), mediante el desarrollo 

de una relación especial entre ellos. 

1. La Unión aspira a establecer un espacio 

de prosperidad, justicia social y buena 

vecindad en el que participen la Unión 

Europea y los países y territorios 

enumerados en el anexo del presente 

Reglamento (en lo sucesivo, «los países 

asociados»), mediante el desarrollo de una 

relación especial entre ellos. 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación o de otros 

acuerdos existentes y futuros, y planes de 

acción acordados conjuntamente. 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación, de acuerdos de 

libre comercio de alcance amplio y 

profundo (DCFTA) o de otros acuerdos 

existentes y futuros, y planes de acción 

acordados conjuntamente. 

 

 

Enmienda 12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, la promoción de la 

buena gobernanza y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, los principios de 

economía social de mercado, la promoción 

de la buena gobernanza, la lucha contra la 

corrupción, el fraude fiscal y el blanqueo 
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de capitales, y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

 

 

Enmienda 13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en 

particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora 

hacia las normas de la Unión y otras 

normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones; 

b) lograr la integración progresiva y el 

incremento de los intercambios 

económicos con el mercado interior de la 

Unión y una mayor cooperación sectorial e 

intersectorial, en particular a través de la 

apertura de los mercados de bienes y 

servicios y de la aproximación legislativa y 

la convergencia reguladora hacia las 

normas de la Unión y otras normas 

internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones de energía y 

transporte; 

 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

de las relaciones interpersonales; 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas, la participación 

activa de la sociedad civil y de los 

interlocutores sociales y la promoción de 

las relaciones interpersonales y la 

cooperación empresarial, garantizando 

un uso más eficiente de los recursos para 

fomentar un efecto multiplicador en la 

integración regional y contribuir a la 

resolución de los conflictos internos y a la 
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reducción del éxodo migratorio; 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, mediante el refuerzo de las 

redes de protección social, la promoción 

del trabajo digno y de la ratificación y 

aplicación efectiva de las normas 

laborales internacionales, la mejora de la 

empleabilidad y la formación de los 

trabajadores y el desarrollo de los 

servicios públicos y del sector privado, 

especialmente a través del apoyo a las 

PYME y al emprendimiento; la promoción 

de la cohesión económica, social y 

territorial interna, el desarrollo rural, la 

acción por el clima y la resistencia frente a 

las catástrofes;  

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) garantizar la apertura de los 

mercados de los países vecinos a las 

empresas europeas; 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e) establecer un marco favorable para la 

inversión exterior directa que garantice la 

seguridad jurídica de las inversiones de 
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ambas partes; 

 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, nivel de corrupción, 

flujos comerciales, e indicadores que 

permitan medir las disparidades 

económicas internas, incluidos los niveles 

de empleo. 

6. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la Unión por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, pluralismo o 

concentración de los medios de 

comunicación, nivel de corrupción, flujos 

comerciales e inversiones, indicadores que 

permitan medir tendencias en las 

disparidades económicas y sociales 

internas, incluidos los niveles de empleo. 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación, 

los acuerdos de libre comercio de alcance 

amplio y profundo (DCFTA) y otros 

acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 
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como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 

socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento. 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 

socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, su 

respeto y cumplimiento de los principios 

fundamentales del Estado de Derecho y 

de la economía social de mercado, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los 

beneficiarios. En la asociación 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los 

beneficiarios. En la asociación 
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participarán, en su caso, las autoridades 

nacionales, regionales y locales, otros 

interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión. 

participarán, en su caso, las autoridades 

nacionales, regionales y locales, otros 

interesados, la sociedad civil y los 

interlocutores sociales para la elaboración, 

ejecución y seguimiento de la ayuda de la 

Unión. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros y el Banco Europeo de 

Inversiones. 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros, el BEI y el BERD. 

 

 

Enmienda 23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Unión, en colaboración con los 

Estados miembros, tomará las medidas 

necesarias para garantizar una 

coordinación y cooperación adecuadas con 

las organizaciones y entidades 

multilaterales y regionales, tales como las 

instituciones financieras europeas e 

internacionales, las agencias, fondos y 

programas de las Naciones Unidas, 

fundaciones privadas y políticas y donantes 

que no sean de la Unión Europea. 

4. La Unión, en colaboración con los 

Estados miembros, tomará las medidas 

necesarias para garantizar una 

coordinación y cooperación adecuadas con 

las organizaciones y entidades 

multilaterales y regionales, tales como las 

instituciones financieras europeas, las 

agencias, fondos y programas de las 

Naciones Unidas, fundaciones privadas y 

políticas y donantes que no sean de la 

Unión Europea, respetando plenamente la 

soberanía y las opciones económicas de 

cada país;. 
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Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, de incumplimiento grave y 

reiterado de la legislación de la 

Organización Mundial del Comercio 

(OMC) o de los acuerdos comerciales con 

la Unión, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, o incumpla 
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invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 

de forma grave y reiterada la legislación 

de la OMC o los acuerdos comerciales 

con la Unión, esta invitará al país en 

cuestión a mantener consultas con el fin de 

hallar una solución aceptable para ambas 

partes, salvo en casos de especial urgencia. 

Cuando la consulta con el país en cuestión 

no conduzca a una solución aceptable para 

ambas partes, o en caso de denegación de 

consulta o en caso de urgencia especial, el 

Consejo podrá adoptar las medidas 

apropiadas de conformidad con el artículo 

215, apartado 1, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, que 

podrán incluir la suspensión total o parcial 

de la ayuda de la Unión. 

 



 

RR\1012703ES.doc 77/181 PE487.898 

 ES 

PROCEDIMIENTO 

Título Establecimiento de un Instrumento Europeo de Vecindad 

Referencias COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD) 

Comisión competente para el fondo 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

AFET 

17.1.2012 
   

Opinión emitida por 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

INTA 

17.1.2012 

Ponente de opinión 

       Fecha de designación 

María Auxiliadora Correa Zamora 

29.2.2012 

Examen en comisión 30.5.2012    

Fecha de aprobación 21.6.2012    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

22 

3 

4 

Miembros presentes en la votación final William (The Earl of) Dartmouth, Laima Liucija Andrikienė, John 

Attard-Montalto, Maria Badia i Cutchet, Daniel Caspary, María 

Auxiliadora Correa Zamora, Marielle de Sarnez, Yannick Jadot, Metin 

Kazak, Franziska Keller, Bernd Lange, David Martin, Paul Murphy, 

Cristiana Muscardini, Franck Proust, Godelieve Quisthoudt-Rowohl, 

Niccolò Rinaldi, Helmut Scholz, Peter Šťastný, Gianluca Susta, Iuliu 

Winkler, Paweł Zalewski 

Suplente(s) presente(s) en la votación 

final 

Amelia Andersdotter, George Sabin Cutaş, Syed Kamall, Elisabeth 

Köstinger, Marietje Schaake, Konrad Szymański 

Suplente(s) (art. 187, apdo. 2) presente(s) 

en la votación final 

Françoise Castex, Marielle Gallo, Lidia Joanna Geringer de Oedenberg 

 
 



 

PE487.898 78/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

 

7.6.2012 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 

para la Comisión de Asuntos Exteriores 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

Ponente de opinión: Jan Kozłowski 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

El objetivo general de la Política Europea de Vecindad es ampliar el espacio de libertad, 

democracia y respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales a los países 

vecinos de la UE, tal como estipula el artículo 8 del Tratado de la Unión Europea. Se trata de 

una política que cabe considerar como una inversión en el futuro de la UE y que se aplica a 16 

países socios situados al este y al sur de las fronteras de la Unión.  

 

La propuesta de la Comisión relativa a un nuevo Instrumento Europeo de Vecindad 

beneficiará a los países vecinos de la UE contribuyendo a una cooperación política más 

profunda, a una integración económica más estrecha con la UE y a una transición efectiva y 

sostenible hacia la democracia.  

 

Principales elementos de la propuesta de la Comisión: 

 

1. Programa de simplificación 

 

La Comisión presentó su propuesta de Reglamento por el que se establece el Instrumento 

Europeo de Vecindad (IEV) el 7 de diciembre de 2011. Esta propuesta concuerda con el 

programa general de simplificación del marco legislativo en el contexto del próximo Marco 

Financiero Plurianual 2014-2020, ya que se centra en los siguientes puntos: 

 

 - una mayor eficiencia mediante la diferenciación de los beneficiarios y la aplicación 

del principio «más por más» (introducción de incentivos fiscales para los países más 

ambiciosos);  

 

 - una mayor flexibilidad y un acceso más fácil a la financiación para los beneficiarios, 

especialmente mediante el uso intensivo de actos delegados y de ejecución; 
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 - racionalización de los 29 ámbitos temáticos y concentración de los mismos en 6 

objetivos específicos; 

 

 - una única herramienta de programación para la mayoría de los países vecinos (marco 

único de apoyo); 

 

 - una mayor armonización y simplificación a través de la introducción del nuevo 

reglamento marco horizontal, a fin de garantizar la coherencia de los instrumentos externos y 

el uso pleno de las sinergias, así como una mayor seguridad jurídica; 

 

 - una mayor coordinación y coherencia de la ayuda entre la UE y los Estados 

miembros, así como con otros donantes internacionales; 

 

 - la posibilidad de transferir fondos del IEV y la correspondiente partida del 

presupuesto de la UE para abordar los retos transfronterizos; 

 

 - una mejor utilización de los instrumentos financieros para buscar el uso más eficiente 

posible de los recursos disponibles (reinversión de fondos generados por los instrumentos 

financieros, combinación de recursos, etc.); 

 

 - la posibilidad de introducir excepciones a los requisitos de cofinanciación en casos 

debidamente justificados y cuando sea necesario para apoyar a la sociedad civil y los actores 

no estatales.  

 

2. Contribución a los objetivos de la estrategia Europa 2020 y de otras políticas interiores 

de la UE 

 

El nuevo IEV presentará un vínculo más firme con las políticas interiores de la UE, en 

particular con los objetivos de la estrategia Europa 2020, el cambio climático, los derechos 

humanos y la democracia. 

 

3. Repercusiones presupuestarias 

 

La propuesta de la Comisión respecto a la dotación global del IEV representa un aumento del 

19 % en precios constantes de 2011 (de 13 546 000 de euros en el actual Marco Financiero 

Plurianual a 16 097 000 de euros en el futuro Marco Financiero Plurianual).  

 

Se incluye una disposición para asignaciones en el marco del programa «Erasmus para 

todos», cuya financiación procederá de la dotación del IEV y de los demás instrumentos 

incluidos en esta disposición. Las asignaciones podrán revisarse en caso de circunstancias 

graves imprevistas ante las que sea preciso reorientar los fondos. El ponente propone sustituir 

el importe indicativo por un porcentaje de las dotaciones financieras de los instrumentos 

participantes. 

 

Lagunas de la propuesta 

 

El ponente desearía centrarse en los puntos incluidos a continuación a fin de compensar las 
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lagunas existentes en la propuesta de la Comisión: 

 

o la creación de cualquier instrumento externo no debería influir negativamente en la 

financiación de los instrumentos actuales para asegurar así su independencia 

financiera y las mejores condiciones para alcanzar sus objetivos; 

o es precisa una integración plena de la Autoridad Presupuestaria en la toma de 

decisiones y la ejecución, siempre que se vean afectados los gastos presupuestarios de 

la UE; 

o es necesaria una mayor coordinación respecto a las disposiciones del Reglamento 

financiero; 

o se debe hacer más hincapié en la coordinación de la ayuda para disminuir los 

solapamientos y aumentar la coherencia con respecto a las medidas de la UE y de los 

Estados miembros, así como de otros donantes locales, regionales e internacionales; 

o se deberán respetar las necesidades y las diferencias de los países socios orientales y 

meridionales en caso de desembolso de asignaciones presupuestarias, garantizando un 

grado suficiente de flexibilidad para poder responder ante circunstancias imprevistas; 

o el principio «más por más» debería aplicarse empleando indicadores de rendimiento 

transparentes, objetivos y concretos para evitar así un uso incorrecto de la financiación 

de la UE; 

o es necesario incluir el concepto de estrategias macrorregionales junto con las demás 

medidas transfronterizas, ya que así se creará un mayor efecto de palanca y se 

garantizará un uso más racionalizado de los escasos recursos de la Unión. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 

fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Proyecto de Resolución legislativa 

Apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Señala que la dotación financiera 

establecida en la propuesta legislativa solo 

constituye una indicación para la 

autoridad legislativa, y que no se puede 

fijar hasta que no se llegue a un acuerdo 

sobre la propuesta de Reglamento por el 

que se establece el Marco Financiero 

Plurianual para el periodo 2014-2020; 
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Enmienda  2 

Proyecto de Resolución legislativa 

Apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. Recuerda su Resolución, de 8 de 

junio de 2011, sobre invertir en el futuro: 

un nuevo marco financiero plurianual 

para una Europa competitiva, sostenible e 

integradora; reitera que en el próximo 

MFP se necesitan suficientes recursos 

adicionales para que la Unión pueda 

cumplir sus actuales prioridades políticas 

y las nuevas tareas previstas en el Tratado 

de Lisboa, así como responder a 

acontecimientos imprevistos; indica que, 

incluso con un incremento del nivel de 

recursos para el próximo MFP de un 5 % 

como mínimo con respecto al nivel de 

2013, sólo se puede prestar una 

contribución limitada al logro de los 

objetivos y compromisos acordados de la 

Unión y al principio de solidaridad de la 

Unión; emplaza al Consejo, en caso de 

que no comparta este planteamiento, a 

que identifique claramente sus 

prioridades o proyectos políticos de los 

que podría prescindir totalmente a pesar 

de su acreditado valor añadido europeo; 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando -1 (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (-1) El presente Reglamento debe fijar, 

para toda la duración del instrumento que 

establece, una dotación financiera que, a 

tenor del punto [..] del Acuerdo 

Interinstitucional de XX/201Z entre el 

Parlamento Europeo, el Consejo y la 

Comisión sobre cooperación en asuntos 

presupuestarios y buena gestión 

financiera, constituye la referencia 
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privilegiada para la Autoridad 

Presupuestaria durante el procedimiento 

presupuestario anual. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando -1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (-1 bis) La mejora de la ejecución y 

calidad del gasto debe constituir un 

principio rector para alcanzar los 

objetivos del instrumento que se establece, 

garantizando a la vez un uso óptimo de 

los recursos financieros. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando -1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (-1 ter) Es importante asegurar la 

adecuada gestión financiera del 

instrumento que se establece y su 

ejecución de la manera más efectiva y 

fácil posible, garantizando al mismo 

tiempo la seguridad jurídica y la 

accesibilidad del mismo para todos los 

participantes. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 7 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (7 bis) La democracia y los derechos 

humanos se sitúan en el primer plano de 

las relaciones de la Unión con los países 

socios, y con este fin se están creando 
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nuevas estructuras, como la Dotación 

Europea para la Democracia, el 

Instrumento Europeo para la Democracia 

y los Derechos Humanos (IEDDH) y el 

Instrumento de Estabilidad (IE), que 

apoyan a la sociedad civil al tiempo que 

reconocen la complementariedad mutua. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 bis) El apoyo prestado en virtud del 

Instrumento Europeo de Vecindad a los 

países en desarrollo vecinos y a los países 

socios debe ser independiente de la ayuda 

prestada a esos mismos países en virtud 

del Instrumento de Financiación de la 

Cooperación al Desarrollo (ICD). 

Conviene establecer programaciones 

independientes para los distintos 

instrumentos financieros previstos en el 

nuevo marco financiero plurianual 

(MFP) 2014-2020. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 bis) La Unión debe promover una 

política industrial sostenible y ofrecer 

conocimientos especializados a través de 

la creación de capacidad a distintos 

niveles. La actividad empresarial 

respetuosa con el medio ambiente debe 

tener reflejo en la ayuda que la Unión y 

otros donantes conceden a las empresas. 
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Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. A fin de alcanzar los objetivos de la 

Política Europea de Vecindad, se 

garantizará un equilibrio justo entre las 

dimensiones oriental y meridional, 

velando al mismo tiempo por un grado 

suficiente de flexibilidad, con un enfoque 

orientado al rendimiento y centrado en los 

compromisos y los avances realizados en 

materia de reformas en los países socios, 

teniendo en cuenta la situación histórica, 

financiera y política en la vecindad 

europea. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 ter. Los beneficiarios del Instrumento 

Europeo de Vecindad también 

participarán en la consecución de los 

objetivos de la estrategia Europa 2020 

para el crecimiento inteligente, sostenible 

e integrador, y respetarán los principios 

de la democracia, el Estado de Derecho, 

la universalidad e indivisibilidad de los 

derechos humanos, la protección 

medioambiental, los derechos de los 

trabajadores, la justicia social y el espíritu 

de empresa. También se prestará especial 

atención a las medidas destinadas a 

reducir la pobreza y promover la 

protección social de los ciudadanos más 

vulnerables al riesgo de pobreza y 

exclusión social. Por otro lado, recibirán 

apoyo para que desarrollen la capacidad 

institucional y de absorción necesaria a 

fin de emplear la financiación de la 
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Unión de la manera más adecuada. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado -1 (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 -1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento reflejará los objetivos de la 

estrategia Europa 2020, debido a la 

necesidad de coherencia entre las 

políticas exteriores e interiores de la 

Unión. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación o de otros 

acuerdos existentes y futuros, y planes de 

acción acordados conjuntamente. 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación o de otros 

acuerdos existentes y futuros, de 

declaraciones de cumbres multilaterales y 

parlamentarias enmarcadas en las 

dimensiones oriental y meridional de la 

Política Europea de Vecindad, y de planes 

de acción acordados conjuntamente. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el fomento de los derechos humanos y a) el fomento de los derechos humanos y 
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las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, la promoción de la 

buena gobernanza y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible reforzada a escala 

regional y local, la promoción de la buena 

gobernanza, la lucha contra la corrupción, 

la contribución al desarrollo institucional 
y a la creación de capacidad, con especial 

hincapié en las autoridades regionales y 

locales a las que deberá habilitarse para 

que presten servicios básicos, el apoyo a 

la descentralización democrática y el 
desarrollo de una sociedad civil próspera 

que exija una mayor responsabilidad, 

incluidos los interlocutores sociales; 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en 

particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora 

hacia las normas de la Unión y otras 

normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones; 

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en 

particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora 

hacia las normas de la Unión y otras 

normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones acordes con la política 

industrial sostenible, especialmente en 

materia de interconexiones; 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

de las relaciones interpersonales; la 
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de las relaciones interpersonales; facilitación de la migración legal y el 

establecimiento de un marco de apoyo a 

los solicitantes de asilo y de reintegración 

de los refugiados; 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza y la justicia social, incluso 

mediante el desarrollo del sector privado; 

la promoción de la cohesión económica, 

social y territorial interna, el desarrollo 

rural, la acción por el clima, la eficiencia 

energética y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) fomentar la participación activa de 

los países socios y de los actores de la 

sociedad civil en la consecución de los 

objetivos de la estrategia Europa 2020 

para lograr un crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador, incluyendo el 

desarrollo de políticas destinadas a 

ayudar a las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 – párrafo 1 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 Además de los informes periódicos, se 

procederá a una evaluación exhaustiva de 

los programas pasados y en curso, junto 

con un mejor seguimiento de la ayuda, a 

fin de obtener información adicional para 

modificar el diseño de los programas y 

decidir sobre la asignación de los 

recursos. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. El Instrumento Europeo de 

Vecindad también servirá como 

instrumento para establecer o aumentar 

la capacidad institucional y 

administrativa suficiente a fin de velar 

por la correcta utilización de los fondos de 

la Unión. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 

socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como documentos pertinentes, como las 

declaraciones de cumbres o las 

conclusiones de las reuniones ministeriales 

con los países socios, especialmente en el 

contexto de las dimensiones oriental y 
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presente Reglamento. meridional de la Política Europea de 

Vecindad, deberán constituir el marco 

político global para la programación y la 

ejecución de la ayuda de la Unión con 

arreglo al presente Reglamento. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas, así como según las 

necesidades y la capacidad del país socio 

en cuestión y el posible impacto de la 

ayuda de la Unión, que se medirá 

empleando indicadores de rendimiento 

específicos establecidos por la Comisión. 

Dicha diferenciación también deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 



 

PE487.898 90/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos 

de reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Este enfoque conlleva por 

tanto que, a falta de un compromiso claro 

por parte del país socio con un sector 

orientado a construir una democracia 

sostenible y profunda, se optará de forma 

totalmente transparente con todas las 

instituciones de la UE por suprimir toda 

ayuda de la Unión en este ámbito de 

reformas, en lugar de seguir apoyando un 

proyecto que no cumpla con el espíritu de 

los nuevos objetivos del IEV. 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El progreso de las reformas se 

medirá empleando indicadores claros, 

transparentes y objetivos, mesurables y  

alcanzables, sin crear una carga 

administrativa excesiva. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los 

beneficiarios. En la asociación 

participarán, en su caso, las autoridades 

nacionales, regionales y locales, otros 

interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión. 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los 

beneficiarios. En la asociación 

participarán, en su caso, las autoridades 

nacionales, regionales y locales, otros 

interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión. En 

este sentido, se fijarán condiciones 

favorables a la participación de agentes 
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no estatales en los programas de apoyo de 

la Unión, a fin de mejorar su 

participación en dichos programas. 

Además, la Comisión establecerá criterios 

de elegibilidad para la participación de las 

autoridades regionales y locales en los 

programas de financiación y garantizará 

que no haya obstáculos administrativos 

que impidan dicha participación. Se 

establecerá un mecanismo de consulta y 

seguimiento, con objeto de involucrar en 

mayor medida a los actores de la sociedad 

civil en el proceso de buena gobernanza 

de cada país socio. Por consiguiente, se 

fomentará continuamente la participación 

de la sociedad civil en los programas de 

financiación; tal participación se 

garantizará, entre otros, mediante la 

simplificación de las normas de 

financiación. Al establecer asociaciones 

con los beneficiarios, la Unión respetará 

los conceptos de descentralización y 

democracia local, movilización social y 

creación de una sociedad civil 

responsable. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La ayuda de la Unión de conformidad 

con el presente Reglamento será 

cofinanciada, en principio, por los países 

beneficiarios mediante fondos públicos, 

contribuciones de los beneficiarios u otras 

fuentes. El mismo principio se aplicará a la 

cooperación con la Federación de Rusia, 

especialmente por lo que respecta a los 

programas contemplados en el artículo 6, 

apartado 1, letra c). Los requisitos de 

cofinanciación podrán obviarse en casos 

debidamente justificados y cuando sea 

necesario para apoyar el desarrollo de la 

sociedad civil y los actores no estatales, sin 

3. La ayuda de la Unión de conformidad 

con el presente Reglamento será 

cofinanciada, en principio, por los países 

beneficiarios mediante fondos públicos, 

contribuciones de los beneficiarios u otras 

fuentes. El mismo principio se aplicará a la 

cooperación con la Federación de Rusia, 

especialmente por lo que respecta a los 

programas contemplados en el artículo 6, 

apartado 1, letra c). Los requisitos de 

cofinanciación podrán obviarse en casos 

debidamente justificados y cuando sea 

necesario para apoyar el desarrollo de la 

sociedad civil, las autoridades locales y 
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perjuicio del cumplimiento de las demás 

condiciones establecidas en el Reglamento 

Financiero. 

regionales, y los actores no estatales, sin 

perjuicio del cumplimiento de las demás 

condiciones establecidas en el Reglamento 

Financiero. Además, se permitirá la 

financiación completa cuando la Unión 

tenga interés en ser la única donante, 

haciendo posible la participación de los 

agentes locales y regionales. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. La ayuda facilitada por la Unión en 

virtud del presente Reglamento incluirá, 

cuando proceda, financiación para la 

dimensión exterior de las estrategias 

macrorregionales de la UE, como la 

Estrategia para la región del Mar Báltico, 

la Estrategia para la región del Danubio y 

la Estrategia para la Iniciativa Adriático-

Jónica. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros y el Banco Europeo de 

Inversiones. 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento, o en virtud de los otros 

instrumentos financieros previstos en el 

MFP 20142020, como el Instrumento de 

Financiación de la Cooperación al 

Desarrollo (ICD), y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros y el Banco Europeo de 

Inversiones. 
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Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Unión y los Estados miembros 

garantizarán la coordinación de sus 

respectivos programas de ayuda a fin de 

mejorar la eficacia y la eficiencia en la 

entrega de la ayuda y el diálogo político en 

consonancia con los principios establecidos 

para el refuerzo de la coordinación 

operativa en el ámbito de la ayuda exterior y 

para la armonización de las políticas y 

procedimientos. La coordinación implicará 

consultas regulares e intercambios 

frecuentes de información pertinente 

durante las diversas fases del ciclo de 

ayuda, en especial sobre el terreno, y podrá 

dar lugar a la programación conjunta, la 

cooperación delegada y disposiciones sobre 

transferencia. 

3. La Unión y los Estados miembros 

garantizarán la coordinación de sus 

respectivos programas de ayuda a fin de 

mejorar la eficacia y la eficiencia en la 

entrega de la ayuda y el diálogo político, 

así como para evitar el solapamiento de 

financiaciones, en consonancia con los 

principios establecidos para el refuerzo de 

la coordinación operativa en el ámbito de 

la ayuda exterior y para la armonización de 

las políticas y procedimientos. La 

coordinación implicará consultas regulares e 

intercambios frecuentes de información 

pertinente durante las diversas fases del 

ciclo de ayuda, en especial sobre el terreno, 

y podrá dar lugar a la programación 

conjunta, la cooperación delegada y 

disposiciones sobre transferencia. La 

coordinación también comprenderá la 

financiación en el marco de distintos 

instrumentos internos y externos. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Unión, en colaboración con los 

Estados miembros, tomará las medidas 

necesarias para garantizar una 

coordinación y cooperación adecuadas con 

las organizaciones y entidades 

multilaterales y regionales, tales como las 

instituciones financieras europeas e 

internacionales, las agencias, fondos y 

programas de las Naciones Unidas, 

4. La Unión, en colaboración con los 

Estados miembros, tomará las medidas 

necesarias para garantizar una 

coordinación y cooperación adecuadas con 

las organizaciones y entidades 

multilaterales y regionales, tales como las 

instituciones financieras europeas e 

internacionales, las agencias, fondos y 

programas de las Naciones Unidas, 
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fundaciones privadas y políticas y donantes 

que no sean de la Unión Europea. 

fundaciones privadas y políticas y donantes 

que no sean de la Unión Europea. Se 

establecerá un marco global para una 

mejor interacción entre el IEV y otros 

instrumentos. 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. La aplicación coherente de las 

políticas de vecindad depende del alto 

grado de competencia del personal de las 

delegaciones de la UE, al que deberán 

garantizársele medidas adicionales en 

materia de formación e intercambio de 

conocimientos, en forma de seguimiento, 

supervisión, auditoría y evaluación. 

Además, es necesario educar y formar a 

los beneficiarios locales, regionales y 

nacionales en aquellos casos en que se 

empleen instrumentos de hermanamiento 

y de asistencia técnica e intercambio de 

información (TAIEX). 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) programas de cooperación 

interregional que aborden la cooperación 

entre entidades regionales de los Estados 

miembros de la Unión y las 

correspondientes entidades regionales de 

los países socios. 
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Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Para los programas plurinacionales, se 

adoptará un documento de programación 

global que incluirá una estrategia y un 

programa indicativo plurianual, de 

conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 15, 

apartado 3, del Reglamento de Ejecución, y 

que definirá las prioridades de la ayuda de 

la Unión a la región o subregión y el nivel 

indicativo de financiación desglosado por 

prioridades. El documento tendrá una 

duración plurianual adecuada. 

3. Para los programas plurinacionales, se 

adoptará un documento de programación 

global que incluirá una estrategia y un 

programa indicativo plurianual, de 

conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 15, 

apartado 3, del Reglamento de Ejecución, y 

que definirá las prioridades de la ayuda de 

la Unión a la región o subregión, 

atendiendo, en su caso, a las prioridades 

incluidas en los documentos 

multilaterales a que hace referencia el 

artículo 3, apartado 2, y el nivel indicativo 

de financiación desglosado por prioridades. 

El documento tendrá una duración 

plurianual adecuada. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Las dotaciones financieras para los 

programas nacionales y plurinacionales se 

determinarán empleando criterios 

transparentes y objetivos que reflejen el 

principio de diferenciación mencionado en 

el artículo 4, apartado 1. 

5. Las dotaciones financieras para los 

programas nacionales y plurinacionales se 

determinarán empleando criterios 

transparentes y objetivos, establecidos y 

evaluados con claridad, que reflejen el 

principio de diferenciación mencionado en 

el artículo 4, apartado 1. 

 



 

PE487.898 96/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 6 bis. Con el objetivo de potenciar al 

máximo el valor añadido de la UE, se 

evitará la duplicación de esfuerzos y de 

recursos, y se reforzará la función de 

organismos financieros, como el Banco 

Europeo de Inversiones y el Banco 

Europeo de Reconstrucción y Desarrollo. 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. Los Estados miembros y otros donantes 

que se hayan comprometido a programar 

su ayuda conjuntamente con la UE 

participarán en el proceso de 

programación. Cuando sea oportuno, los 

documentos de programación también 

podrán cubrir su contribución. 

7. Los Estados miembros y otros donantes 

que se hayan comprometido a programar 

su ayuda conjuntamente con la UE 

participarán en el proceso de 

programación. Cuando sea oportuno, los 

documentos de programación también 

podrán cubrir su contribución. Se 

informará debidamente al Parlamento 

Europeo y al Consejo durante todas las 

fases del proceso de programación, en 

particular cuando se vean afectados los 

gastos presupuestarios de la UE. 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 
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provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación que facilite 

la ayuda a las organizaciones de la 

sociedad civil, también mediante la 

Dotación Europea para la Democracia. 

En tal caso, la Comisión enviará la versión 

revisada de los documentos de 

programación al Parlamento Europeo y al 

Consejo, para su información, en el plazo 

de un mes a partir de su adopción. 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En circunstancias debidamente 

justificadas y para garantizar la coherencia 

y eficacia de la financiación de la Unión o 

para fomentar la cooperación regional o 

transregional, la Comisión podrá decidir 

ampliar la elegibilidad de acciones a 

países, territorios y regiones que, de otro 

modo, no podrían recibir financiación. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, 

apartado 1, del Reglamento de Ejecución 

común, las personas físicas y jurídicas de 

los países, territorios y regiones en cuestión 

podrán participar en los procedimientos de 

aplicación de dichas acciones. 

1. En circunstancias debidamente 

justificadas y para garantizar la coherencia 

y eficacia de la financiación de la Unión o 

para fomentar la cooperación regional o 

transregional, podrá decidirse ampliar la 

elegibilidad de acciones a países, territorios 

y regiones que, de otro modo, no podrían 

recibir financiación. Corresponderá a la 

Comisión tomar esta decisión mediante 

un acto delegado de conformidad con el 

artículo 14. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 8, apartado 1, del Reglamento 

de Ejecución común, las personas físicas y 

jurídicas de los países, territorios y 

regiones en cuestión podrán participar en 

los procedimientos de aplicación de dichas 

acciones. 
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Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. Se informará cumplida e 

inmediatamente al Parlamento Europeo 

de cualquier decisión adoptada a este 

respecto. 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 3 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Según lo dispuesto en el artículo 13, 

apartado 2, del Reglamento «Erasmus para 

todos», a fin de fomentar la dimensión 

internacional de la educación superior, un 

importe indicativo de 1 812 100 000 con 

cargo a los diferentes instrumentos 

externos (Instrumento de Cooperación al 

3. Según lo dispuesto en el artículo 13, 

apartado 2, del Reglamento «Erasmus para 

todos», a fin de fomentar la dimensión 

internacional de la educación superior, un 

importe indicativo equivalente al 2 % de 

las dotaciones financieras disponibles 

para los instrumentos participantes 
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Desarrollo, Instrumento Europeo de 

Vecindad, Instrumento de Ayuda 

Preadhesión, Instrumento de Asociación y 

Fondo Europeo de Desarrollo) se asignará 

a las acciones de movilidad en la 

formación hacia o desde países terceros y a 

la cooperación y el diálogo político con las 

autoridades, instituciones u organizaciones 

de dichos países. Las disposiciones del 

Reglamento «Erasmus para todos» se 

aplicarán a la utilización de dichos fondos. 

(Instrumento de Cooperación al Desarrollo, 

Instrumento Europeo de Vecindad, 

Instrumento de Ayuda Preadhesión, 

Instrumento de Asociación y Fondo 

Europeo de Desarrollo) se asignará a las 

acciones de movilidad en la formación 

hacia o desde países terceros y a la 

cooperación y el diálogo político con las 

autoridades, instituciones u organizaciones 

de dichos países. Las disposiciones del 

Reglamento «Erasmus para todos» se 

aplicarán a la utilización de dichos fondos. 
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

para la Comisión de Asuntos Exteriores 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

Ponente de opinión: Sylvana Rapti 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

Dado que existe un interés común en una amplia zona democrática, estable, próspera y 

pacífica en torno a Europa, la Política Europea de Vecindad (PEV) es esencial para la 

estabilidad de los países vecinos de la UE y contribuye a la seguridad y el progreso a nivel 

general. El Instrumento Europeo de Vecindad (IEV), como medio para aplicar la política de la 

UE hacia sus vecinos, debe basarse en valores fundamentales como la democracia y el Estado 

de Derecho, pero, al mismo tiempo, debe proporcionar los medios para alcanzar objetivos 

específicos, como la creación de empleo y la protección social que promete la potenciación y 

el crecimiento inclusivo de estos países en el futuro. La UE, conocida a nivel mundial por su 

modelo social, tiene una experiencia única que compartir y ofrecer. 

 

El IEV tiene que ser reestructurado y establecer las condiciones -de una manera más eficaz 

que el instrumento anterior- para la asignación de sus fondos para abordar de manera 

adecuada y flexible la evolución y los retos históricos de los países asociados. Si se han de 

aplicar la condicionalidad y el principio del «más por más», se debe conceder carácter 

prioritario al progreso en cuestiones sociales que reflejen la dignidad y el progreso sustancial 

de las sociedades. 

En consecuencia, se proponen una serie de enmiendas al presente Reglamento que establecen 

objetivos sociales como requisitos previos para la ayuda financiera para reflejar el espíritu y la 

letra del Tratado de Lisboa y, en especial, su famosa cláusula social (artículo 9 del TFUE, que 

establece que «en la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tendrá en 

cuenta las exigencias relacionadas con la promoción de un nivel de empleo elevado, con la 

garantía de una protección social adecuada, con la lucha contra la exclusión social y con un 

nivel elevado de educación, formación y protección de la salud humana»). 



 

PE487.898 102/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

ENMIENDAS 

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, 

competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La Unión pretende fomentar, 

desarrollar y consolidar los valores de la 

libertad, la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, los principios de igualdad y 

Estado de Derecho en los que se basa, 

mediante el diálogo y la cooperación con 

terceros países. 

(3) La Unión pretende fomentar, 

desarrollar y consolidar los valores de la 

libertad, la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, los principios de igualdad, 

los derechos sociales fundamentales, 

prestando especial atención a la 

protección de los derechos de grupos 

vulnerables, y Estado de Derecho en los 

que se basa, mediante el diálogo y la 

cooperación con terceros países. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) Desde que se puso en marcha, la 

Política Europea de Vecindad ha reforzado 

considerablemente las relaciones con los 

países socios y ha aportado ventajas 

tangibles tanto a la Unión como a sus 

socios. 

(4) Desde que se puso en marcha, la 

Política Europea de Vecindad ha reforzado 

considerablemente las relaciones con los 

países socios y ha aportado ventajas 

tangibles tanto a la Unión como a sus 

socios. Al mismo tiempo, teniendo en 

cuenta la crisis social y política registrada 

en el norte de África en 2011 y la 

situación de inestabilidad que sigue 

registrándose en muchos de los países 

afectados, es necesario intensificar la 

acción de la política de vecindad, en 

especial en lo que se refiere a sus 

objetivos de desarrollo democrático. 
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Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) En el marco de la Política Europea de 

Vecindad, la Unión ofrece a los países 

vecinos unas relaciones privilegiadas, 

basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores 

democráticos y de los derechos humanos, 

el Estado de Derecho, la buena gobernanza 

y los principios de economía de mercado y 

desarrollo sostenible. 

(5) En el marco de la Política Europea de 

Vecindad, la Unión ofrece a los países 

vecinos unas relaciones privilegiadas, 

basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores 

democráticos y de los derechos humanos, 

el Estado de Derecho, la buena 

gobernanza, el empleo, el desarrollo del 

capital humano, la protección social y los 

principios de economía de mercado y 

desarrollo sostenible, poniendo especial 

hincapié en el refuerzo de la sociedad 

civil. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(9) Asimismo, es importante fomentar y 

facilitar la cooperación en beneficio común 

de la Unión y de sus socios, en particular 

mediante la puesta en común de las 

contribuciones de los instrumentos internos 

y externos del presupuesto de la Unión, en 

particular para la cooperación 

transfronteriza, los proyectos de 

infraestructura de interés para la Unión que 

pasen por los países vecinos, y otras áreas 

de cooperación. 

(9) Asimismo, es importante fomentar y 

facilitar, también mediante el apoyo de las 

agencias de la UE, la cooperación en 

beneficio común de la Unión y de sus 

socios, en particular mediante la 

coordinación más adecuada y eficaz de 

los recursos existentes y la puesta en 

común de las contribuciones de los 

instrumentos internos y externos del 

presupuesto de la Unión, en particular para 

la cooperación transfronteriza, los 

proyectos de infraestructura de interés para 

la Unión que pasen por los países vecinos, 

los mecanismos de fomento y de control 

del empleo y otras áreas de cooperación. 

 

Enmienda  5 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente y transparente posible de los 

recursos disponibles, recurriendo a 

instrumentos financieros con efecto de 

palanca. Tal efecto podría incrementarse 

permitiendo el uso y la reutilización de los 

fondos invertidos y generados por los 

instrumentos financieros. Asimismo, debe 

definir claramente las prioridades de la 

Política Europea de Vecindad, con lo que 

se establecerían criterios que permitirían 

evaluar los logros. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) La igualdad de género y la lucha 

contra la discriminación debe ser un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento. 

(21) La igualdad de género, la lucha contra 

la discriminación, la justicia social y los 

derechos de los trabajadores deben ser un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(22) La Unión se ha comprometido a 

promover, en sus relaciones con sus socios 

(22) La Unión se ha comprometido a 

promover, en sus relaciones con sus socios 
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de todo el mundo, el trabajo digno y la 

ratificación y aplicación efectiva de las 

normas laborales internacionalmente 

reconocidas y los acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente. 

de todo el mundo, el trabajo digno y el 

diálogo social, así como la ratificación y 

aplicación efectiva de las normas laborales 

internacionalmente reconocidas y los 

acuerdos multilaterales sobre el medio 

ambiente. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 bis) La Unión debe apoyar a los países 

asociados en sus esfuerzos por crear 

empleo y mejorar las posibilidades de 

empleo, hacer frente a los problemas del 

mercado laboral y desarrollar políticas 

sociales. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 ter) La Unión debe apoyar a los países 

asociados con miras a establecer 

normativas laborales más estrictas a fin 

de proteger a los niños frente a 

condiciones de trabajo abusivas y 

emprender acciones inmediatas para 

erradicar el trabajo ilegal de menores. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 quater) La cooperación en materia de 

movilidad circular controlada, 
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asegurando una migración justa, y la 

lucha contra el tráfico y la explotación 

son factores esenciales para la Unión y 

sus socios. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 quinquies (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 quinquies) La potenciación de la 

sociedad civil y del diálogo con los 

interlocutores sociales, así como el apoyo 

a las mejoras estructurales necesarias en 

los ámbitos económico, social, educativo y 

de la cohesión territorial en los países 

asociados deben ser parte de los objetivos 

del presente Reglamento. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, la promoción de la 

buena gobernanza y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, la 

justicia social, el establecimiento de una 

democracia profunda y sostenible, la 

libertad de los medios de comunicación, la 

promoción de la buena gobernanza y de 

unos procedimientos transparentes, el 

desarrollo de una sociedad civil próspera, 

incluidos los interlocutores sociales, y la 

mejora del diálogo social; 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Resolución 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a bis (nueva) 
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Propuesta de Resolución Enmienda 

 a bis) perseguir como objetivo la creación 

de empleo sostenible y digno, la 

protección social, la mejora adecuada de 

la calidad de los puestos de trabajo y de 

las políticas laborales, incluidos los 

programas de educación y formación, y la 

protección de los derechos de los 

trabajadores, y abordar los abusos en el 

mercado laboral; para ello debe instarse a 

los países asociados a que ratifiquen todos 

los convenios fundamentales de la 

Organización Internacional del Trabajo y 

a adaptar la legislación nacional a dichos 

convenios; 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en 

particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora 

hacia las normas de la Unión y otras 

normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones; 

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión, prestando un 

apoyo especial a las pequeñas y medianas 

empresas, y una mayor cooperación 

sectorial e intersectorial, en particular a 

través de la asistencia social, la 

aproximación legislativa y la convergencia 

reguladora hacia las normas de la Unión y 

otras normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones y desarrollo de 

capacidades; es necesario, sin embargo, 

que la integración económica no genere 

una situación de competencia desleal en 

el mercado interior; 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra c 
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Texto de la Comisión Enmienda 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

de las relaciones interpersonales; 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias, de conformidad con las 

disposiciones legislativas, para una gestión 

eficaz de la movilidad de las personas y la 

promoción de las relaciones 

interpersonales, incluidas las iniciativas de 

intercambio de estudiantes y en el ámbito 

de la formación profesional con la ayuda 

financiera adecuada; 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción y 

prevención de la pobreza, del desempleo y 

de la exclusión social prestando especial 

atención a los grupos vulnerables, incluso 

mediante el desarrollo del sector privado; 

la promoción de la cohesión económica, 

social y territorial interna, el desarrollo 

rural sostenible, la acción por el clima y la 

resistencia frente a las catástrofes; 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) promover el desarrollo de la confianza y 

otras medidas que contribuyan a la 

seguridad y la prevención y solución de 

conflictos; 

e) promover la sensibilización y la 

tolerancia en el ámbito cultural, étnico y 

religioso, el desarrollo de la confianza, el 

control de la inmigración irregular para 

impedir que los migrantes estén expuestos 

a los riesgos de comportamiento ilegal y 

malas condiciones de vida, entre otros, y 

otras medidas que contribuyan a la 
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seguridad y la prevención y solución de 

conflictos; 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) garantizar la competitividad 

económica de la Unión Europea y de sus 

socios incluyendo proyectos y 

procedimientos que se adapten de la 

mejor manera a las PYME, 

contribuyendo, de este modo, a su mejor 

integración en el mercado interior de la 

Unión Europea; 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e ter) coordinar el apoyo de la UE a las 

PYME y fomentar la creación de 

empresas entre las PYME de los países 

asociados y de la Unión; favorecer el 

desarrollo de proyectos e inversiones de 

las PYME en los países asociados, 

movilizando de esta manera los recursos 

necesarios para fomentar la cooperación 

transnacional. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 
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informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, nivel de corrupción, 

flujos comerciales, e indicadores que 

permitan medir las disparidades 

económicas internas, incluidos los niveles 

de empleo. 

informes periódicos de la UE, incluidos los 

informes de las agencias de la Unión, 
sobre la aplicación de la política y, para el 

apartado 2, letras a), a bis), d) y e), los 

indicadores pertinentes establecidos por 

organizaciones internacionales y otros 

organismos pertinentes; para el apartado 2, 

letras b), c) y d), la utilización del marco 

regulador de la UE por parte de los países 

asociados; para el apartado 2, letras c) y f), 

el número de acciones de cooperación y 

acuerdos pertinentes. Los indicadores 

incluirán, entre otros, el marco regulador 

de las cuestiones relacionadas con la 

protección social, elecciones democráticas 

con seguimiento adecuado, nivel de 

corrupción, flujos comerciales, e 

indicadores que permitan medir las 

disparidades económicas internas, 

incluidos los niveles de empleo, la calidad 

del empleo, el desarrollo del capital 

humano, los niveles de pobreza, la 

distribución de la renta, el respeto de los 

derechos humanos y de los derechos de 

las minorías, la independencia del poder 

judicial y la obligación que tienen los 

interlocutores sociales y la sociedad civil 

de participar en el diálogo social y su 

derecho a ser consultados antes de 

introducir medidas legislativas. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 
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socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento. 

socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento, vinculados 

activamente a los instrumentos y las 

políticas internos de la Unión en vigor en 

materia de infraestructuras, energía, 

transporte, TIC, empleo y política social, 

migración, educación, cultura, 

investigación e innovación. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y sociales y las libertades fundamentales y 

la justicia social, la Unión invitará al país 

en cuestión a mantener consultas con el fin 

de hallar una solución aceptable para 

ambas partes, salvo en casos de especial 

urgencia. Cuando la consulta con el país en 

cuestión no conduzca a una solución 

aceptable para ambas partes, o en caso de 

denegación de consulta o en caso de 

urgencia especial, el Consejo podrá adoptar 

las medidas apropiadas de conformidad 

con el artículo 215, apartado 1, del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea, 

que podrán incluir la suspensión total o 

parcial de la ayuda de la Unión. 
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ENMIENDAS 

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, 

competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) Dos iniciativas políticas principales han 

conformado la cooperación regional en los 

países vecinos de la Unión Europea: la 

Asociación Oriental entre la Unión y sus 

vecinos orientales, y la Unión para el 

Mediterráneo entre la Unión y sus vecinos 

del sur del Mediterráneo. Estas iniciativas 

constituyen marcos políticos significativos 

para la intensificación de las relaciones con 

los países socios y entre éstos, sobre la 

base de los principios de apropiación y 

responsabilidad compartida. 

(6) Dos iniciativas políticas principales han 

conformado la cooperación regional en los 

países vecinos de la Unión Europea: la 

Asociación Oriental entre la Unión y sus 

vecinos orientales, y la Unión para el 

Mediterráneo, junto con ARLEM 

(Asamblea Regional y Local 

Euromediterránea), entre la Unión y sus 

vecinos del sur del Mediterráneo. Estas 

iniciativas constituyen marcos políticos 

significativos para la intensificación de las 

relaciones con los países socios y entre 
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estos, sobre la base de los principios de 

apropiación y responsabilidad compartida. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(7) Una serie de acontecimientos 

importantes han tenido lugar desde que se 

puso en marcha la Política Europea de 

Vecindad y se creó el Instrumento Europeo 

de Vecindad y Asociación. Entre estos 

figuran la profundización de las relaciones 

con los socios, el lanzamiento de 

iniciativas regionales y los procesos de 

transición democrática en la región. Esto 

desencadenó una nueva visión de la 

Política Europea de Vecindad, establecida 

en 2011 como resultado de una amplia 

revisión estratégica de la política. Esboza 

objetivos clave de cooperación de la Unión 

con los países vecinos y prevé un mayor 

apoyo a los socios comprometidos con la 

creación de sociedades democráticas y la 

realización de reformas, en consonancia 

con los principios de «más por más» y de 

«responsabilidad mutua». 

(7) Una serie de cambios políticos 

importantes han tenido lugar tanto en los 

países vecinos del sur como del este desde 

que se puso en marcha la Política Europea 

de Vecindad y se creó el Instrumento 

Europeo de Vecindad y Asociación. Entre 

estos figuran la profundización de las 

relaciones con los socios, el lanzamiento de 

iniciativas regionales y los procesos de 

transición democrática, en particular en 

los países de la orilla sur del Mediterráneo 

tras los acontecimientos de la primavera 

de 2011. Esto desencadenó una nueva 

visión de la Política Europea de Vecindad, 

establecida en 2011 como resultado de una 

amplia revisión estratégica de la política. 

Esta política esboza los objetivos clave 

que favorecen la cooperación y un apoyo a 

los socios comprometidos con la creación 

de una sociedad más justa, más 

democrática y respetuosa de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, 
en consonancia con los principios de «más 

por más» y de «responsabilidad mutua». 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (8 bis) El ámbito de aplicación de este 

instrumento debe promover un enfoque 

transfronterizo y diferenciado, a fin de 

facilitar una ejecución efectiva y rápida 
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de los programas en los países a los que se 

aplica la Política Europea de Vecindad, 

para alentar el desarrollo regional e 

interregional de los proyectos y favorecer 

una política de cooperación 

descentralizada. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(9) Asimismo, es importante fomentar y 

facilitar la cooperación en beneficio común 

de la Unión y de sus socios, en particular 

mediante la puesta en común de las 

contribuciones de los instrumentos internos 

y externos del presupuesto de la Unión, en 

particular para la cooperación 

transfronteriza, los proyectos de 

infraestructura de interés para la Unión que 

pasen por los países vecinos, y otras áreas 

de cooperación. 

(9) Asimismo, es importante fomentar y 

facilitar la cooperación en beneficio común 

de la Unión y de sus socios, en particular 

mediante la puesta en común de las 

contribuciones de los instrumentos internos 

y externos del presupuesto de la Unión, en 

particular para la cooperación 

transfronteriza, los proyectos de 

infraestructura de interés para la Unión que 

pasen por los países vecinos, de manera 

singular los de producción y transporte de 

energía y otras áreas de cooperación, como 

el I+D+i y la transferencia de 

conocimiento y tecnología en el ámbito de 

las tecnologías con baja emisión de 

carbono y la eficiencia energética. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(12) La cooperación transfronteriza 

contribuirá, en su caso, a la aplicación de 

las estrategias microrregionales existentes 

y futuras. 

(12) La cooperación transfronteriza 

contribuirá, en su caso, a la aplicación de 

las estrategias microrregionales existentes 

y futuras, en especial, priorizando los 

corredores para el gas, la electricidad y el 

petróleo, así como las infraestructuras de 

almacenamiento de gas natural. 
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Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) El apoyo concedido también debe 

ser coherente con los objetivos de la 

Unión a largo plazo en materia de clima y 

energía y, en particular, con las hojas de 

ruta de la energía y el clima para 2050 y 

con el objetivo de descarbonización y 

reducción de emisiones para 2050. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (14 bis) La Política Europea de Vecindad 

debe potenciar las sinergias con los 

proyectos multilaterales iniciados en el 

marco de la Unión para el Mediterráneo. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) La Unión y sus Estados miembros 

deberán mejorar la coherencia y la 

complementariedad de sus respectivas 

políticas sobre cooperación con los países 

vecinos. A fin de garantizar que la 

cooperación de la Unión y de los Estados 

miembros se complementen y refuercen 

mutuamente, conviene prever la 

programación conjunta, que deberá 

aplicarse en la medida de lo posible y 

(15) La Unión y sus Estados miembros 

deberán mejorar la coherencia y la 

complementariedad de sus respectivas 

políticas sobre cooperación con los países 

vecinos, contemplando asimismo las 

prioridades establecidas por la Estrategia 

Europa 2020. A fin de garantizar que la 

cooperación de la Unión y de los Estados 

miembros se complementen y refuercen 

mutuamente, conviene prever la 



 

RR\1012703ES.doc 117/181 PE487.898 

 ES 

cuando sea pertinente. programación conjunta, que deberá 

aplicarse en la medida de lo posible y 

cuando sea pertinente. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(16) El apoyo de la Unión en virtud del 

presente Reglamento deberá, en principio, 

estar armonizado con las medidas o 

estrategias nacionales, regionales o locales 

correspondientes de los países socios. 

(16) El apoyo de la Unión en virtud del 

presente Reglamento deberá estar 

armonizado con las medidas o estrategias 

nacionales, regionales o locales 

correspondientes de los países socios. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(17) En los países vecinos, donde la 

aproximación a las reglas y normas de la 

Unión es uno de los objetivos 

fundamentales, la Unión está mejor 

situada para prestar esta ayuda. 

Determinada ayuda específica sólo puede 

aportarse a nivel de la Unión. 

(17) En los países vecinos, donde la 

aproximación a las reglas y normas de la 

Unión es uno de los objetivos 

fundamentales, la Unión debería 

comprometerse a aportar, en tiempo 

oportuno, asistencia rentable. 

Determinada ayuda específica sólo puede 

aportarse a nivel de la Unión. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 bis) La seguridad del suministro de 

energía es el elemento fundamental de la 

política energética europea, en la que la 

cooperación con los países vecinos, 

basada en la integración normativa del 
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mercado, la diversificación de los 

recursos y las rutas de tránsito, es de 

máxima importancia. De conformidad 

con el artículo 194 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, el 

Tratado de la Comunidad de la Energía, 

el Tratado sobre la Carta de la Energía y 

su Protocolo sobre Tránsito, las normas 

del tercer paquete sobre los mercados del 

gas y la electricidad y la Comunicación de 

la Comisión sobre la seguridad del 

abastecimiento energético y la 

cooperación internacional, el presente 

Reglamento debe apoyar la consecución 

de aquellos objetivos que garanticen, a 

largo plazo, la transparencia y la 

rentabilidad del funcionamiento de los 

mercados del gas y la electricidad. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 bis) El apoyo aportado a través del 

Instrumento Europeo de Vecindad a los 

países vecinos en desarrollo deberá 

disociarse de la ayuda facilitada a esos 

mismos países a través del Instrumento de 

Cooperación al Desarrollo (ICD). 

Conviene que los distintos instrumentos 

financieros previstos en el nuevo Marco 

Financiero Plurianual (MFP) 2014–2020 

sean objeto de una programación 

separada. 
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Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 ter) Es necesaria la acción de la 

Unión más allá de sus fronteras para 

garantizar un marco estable de 

cooperación en materia de energía y de 

recursos con los países vecinos, que sea 

coherente con las normas del mercado 

interior de la Unión, lo que contribuirá a 

mejorar la seguridad energética y de 

recursos de la Unión. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 quater) Considerando que el Consejo 

Europeo estableció el año 2014 como 

fecha límite para completar el mercado 

interior de la electricidad y el gas, 

conviene desarrollar plena y 

coherentemente las dimensiones externas 

de estas políticas, y los instrumentos más 

adecuados para la consecución de tal 

objetivo son los acuerdos de asociación 

celebrados con los países vecinos. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  

(20) La lucha contra el cambio climático es 

uno de los grandes retos a que se enfrenta 

la Unión, y es preciso realizar una acción 

(20) La lucha contra el cambio climático y 

la garantía de un suministro energético 

seguro son dos de los grandes retos en 
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internacional urgente. De acuerdo con las 

intenciones declaradas en la 

Comunicación de la Comisión sobre el 

MFP de junio de 2011 de aumentar la 

proporción del presupuesto de la Unión 

relacionado con el clima al menos un 

20 %, el presente Reglamento deberá 

contribuir a este objetivo. 

relación con los cuales es preciso realizar 

una auténtica acción internacional. El 

presente Reglamento deberá contribuir a 

este objetivo como parte de una política 

más amplia dirigida a promover a escala 

transfronteriza todo tipo de soluciones 

energéticas que tengan potencial para 

reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero, como el fomento de las 

energías renovables. Iniciativas, como el 

Plan Solar Mediterráneo, han de reforzar 

este objetivo. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 bis) La relación de la Unión con los 

países vecinos debe considerar las 

estructuras económicas existentes y sus 

tejidos industriales, con el fin de facilitar 

políticas de promoción de las PYME y la 

creación de empleo. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación o de otros 

acuerdos existentes y futuros, y planes de 

acción acordados conjuntamente. 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación o de otros 

acuerdos existentes y futuros, y estrategias 

macrorregionales y planes de acción 

acordados conjuntamente. 
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Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en 

particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora 

hacia las normas de la Unión y otras 

normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones; 

b) lograr la integración progresiva en el 

mercado interior de la Unión y una mayor 

cooperación sectorial e intersectorial, en 

particular a través de la aproximación 

legislativa y la convergencia reguladora 

hacia las normas de la Unión y otras 

normas internacionales pertinentes, la 

consolidación institucional y las 

inversiones relacionadas, especialmente en 

materia de interconexiones de 

infraestructuras destinadas a reforzar la 

diversificación de la cadena de suministro 

de energía, la fiabilidad de las rutas de 

tránsito y una mayor liberalización de los 

mercados de la energía; 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) reforzar los objetivos del Tratado de 

la Comunidad de la Energía y del Tratado 

sobre la Carta de la Energía y su 

Protocolo sobre Tránsito, mediante la 

adhesión al primero de los países socios 

orientales y la ratificación del último por 

parte de todos los países socios y de la 

Federación de Rusia; 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b ter (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 b ter) aplicar las estrategias 

macrorregionales de la Unión que 

abarquen a los Estados vecinos de la UE, 

así como los planes de acción 

correspondientes a las mismas; 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible, equitativo e 

inclusivo, la reducción del hambre y de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la cooperación 

energética, la lucha contra el cambio 

climático, la resistencia frente a las 

catástrofes y la promoción de la I+D; 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) promover el desarrollo de la confianza y 

otras medidas que contribuyan a la 

seguridad y la prevención y solución de 

conflictos; 

e) promover el desarrollo de la confianza a 

través de medidas concretas que 

contribuyan a la seguridad y la prevención 

y solución de conflictos; 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) promover el desarrollo de las 

energías renovables y conseguir así los 

objetivos de la Estrategia Europa 2020 

por lo que respecta al desarrollo de las 

interconexiones y las redes energéticas, 

como la aplicación efectiva del Plan Solar 

Mediterráneo; 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e ter) garantizar la competitividad 

económica de la Unión y de sus países 

socios incorporando los proyectos y 

procedimientos que mejor respondan a las 

necesidades de las PYME y facilitar así su 

integración en el mercado interior de la 

Unión; 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e quater (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e quater) coordinar los apoyos europeos 

en favor de las PYME y alentar la 

creación de empresas entre las PYME de 

los países socios y las de la Unión; 

favorecer el desarrollo de proyectos e 

inversiones de las PYME en los países 

socios y, de este modo, movilizar los 

recursos necesarios para promover la 

cooperación transnacional; 

 

Enmienda  26 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) mejorar la colaboración regional, 

subregional y de vecindad, así como la 

cooperación transfronteriza. 

f) mejorar la colaboración regional, 

subregional y de vecindad, así como la 

cooperación transfronteriza y territorial, 

favoreciendo las sinergias y las redes 

regionales en ámbitos como el medio 

ambiente, el cambio climático, la energía, 

la investigación, las TIC, la cultura y la 

movilidad; 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) considerar las políticas de 

investigación y desarrollo de la Unión, 

como, por ejemplo, el Séptimo Programa 

Marco de la Comunidad Europea para 

acciones de investigación, desarrollo 

tecnológico y demostración (2007 a 2013) 

y Horizonte 2020, como instrumentos 

fundamentales para la cooperación, e 

integrar a los países socios en el Espacio 

Europeo de Investigación; valorar la 

contribución fundamental de estos 

programas marco al crecimiento 

económico, la creación de empleo y la 

innovación. 

 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 



 

RR\1012703ES.doc 125/181 PE487.898 

 ES 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, nivel de corrupción, 

flujos comerciales, e indicadores que 

permitan medir las disparidades 

económicas internas, incluidos los niveles 

de empleo. 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), 

b bis), c) y d), la utilización del marco 

regulador de la UE por parte de los países 

asociados; para el apartado 2, letras c) y f), 

el número de acciones de cooperación y 

acuerdos pertinentes. Los indicadores 

incluirán, entre otros, elecciones 

democráticas con seguimiento adecuado, 

nivel de corrupción, situación en que se 

encuentra la aplicación de la legislación 

de la UE y de los tratados internacionales 

pertinentes, flujos comerciales, e 

indicadores que permitan medir las 

disparidades económicas internas, como 

los diferenciales de renta y los niveles de 

empleo, el acceso a la electricidad y otros 

recursos energéticos, al agua y al 

saneamiento. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, las correspondientes 

Comunicaciones, conclusiones del Consejo 

y resoluciones del Parlamento Europeo, así 

como las conclusiones pertinentes de las 

reuniones ministeriales con los países 

socios deberán constituir el marco político 

global para la programación y la ejecución 

de la ayuda de la Unión con arreglo al 

presente Reglamento. 

1. Los acuerdos de colaboración y 

cooperación, los acuerdos de asociación y 

otros acuerdos existentes o futuros que 

establezcan una relación con los países 

socios, en particular el Tratado de la 

Comunidad de la Energía y el Tratado 

sobre la Carta de la Energía y su 

Protocolo sobre Tránsito, las 

correspondientes Comunicaciones, 

conclusiones del Consejo y resoluciones 

del Parlamento Europeo, así como las 

conclusiones pertinentes de las reuniones 

ministeriales con los países socios deberán 

constituir el marco político global para la 

programación y la ejecución de la ayuda de 

la Unión con arreglo al presente 
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Reglamento. 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros y el Banco Europeo de 

Inversiones. 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda, así 

como otros instrumentos financieros, 

como el Instrumento de Cooperación al 

Desarrollo (ICD), facilitadas por la Unión, 

los Estados miembros y el BEI. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) programas relativos a las 

estrategias macrorregionales de la Unión 

y a los planes de acción correspondientes 

a las mismas; 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) programas regionales 

transfronterizos destinados a favorecer las 

sinergias y las redes regionales con los 

países vecinos en ámbitos como el medio 

ambiente, el cambio climático, la energía, 

la investigación, las TIC, la cultura, el 

transporte y la movilidad entre países 
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vecinos, mediante la cooperación entre 

una o más regiones de los Estados 

miembros con una o más regiones de los 

países socios. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Para los programas plurinacionales, se 

adoptará un documento de programación 

global que incluirá una estrategia y un 

programa indicativo plurianual, de 

conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 15, 

apartado 3, del Reglamento de Ejecución, y 

que definirá las prioridades de la ayuda de 

la Unión a la región o subregión y el nivel 

indicativo de financiación desglosado por 

prioridades. El documento tendrá una 

duración plurianual adecuada. 

3. Para los programas y las estrategias 

macrorregionales plurinacionales, se 

adoptará un documento de programación 

global que incluirá una estrategia y un 

programa indicativo plurianual, de 

conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 15, 

apartado 3, del Reglamento de Ejecución, y 

que definirá las prioridades de la ayuda de 

la Unión a la región o subregión y el nivel 

indicativo de financiación desglosado por 

prioridades. El documento tendrá una 

duración plurianual adecuada. 

 

Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. Cuando sea necesario ejecutar medidas 

más eficazmente en beneficio común de la 

Unión y los países socios, en ámbitos como 

la cooperación transnacional y las 

interconexiones, la financiación con 

arreglo a este Reglamento podrá ponerse 

en común con la financiación contemplada 

en otros Reglamentos pertinentes de la 

Unión que establezcan instrumentos 

financieros. En este caso, la Comisión 

decidirá qué conjunto único de normas 

deberá aplicarse a la ejecución. 

6. Cuando sea necesario ejecutar medidas 

más eficazmente en beneficio común de la 

Unión y los países socios, en ámbitos como 

la cooperación transnacional y las 

interconexiones, la financiación con 

arreglo a este Reglamento podrá ponerse 

en común con la financiación contemplada 

en otros Reglamentos pertinentes de la 

Unión que establezcan instrumentos 

financieros, como, por ejemplo, el 

Mecanismo «Conectar Europa». En este 

caso, la Comisión decidirá qué conjunto 

único de normas deberá aplicarse a la 
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ejecución. 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

9. En caso de crisis económica, política o 

energética o de amenazas a la democracia, 

al Estado de Derecho, los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, o 

de desastres naturales o provocados por el 

hombre, podrá efectuarse una revisión ad 

hoc de los documentos de programación. 

Dicha revisión de emergencia deberá 

asegurar la coherencia entre la ayuda de la 

Unión prestada en virtud del presente 

Reglamento y la ayuda prestada en virtud 

de otros instrumentos financieros de la 

Unión. Una revisión de emergencia podrá 

llevar a la adopción de una versión 

revisada de los documentos de 

programación. En tal caso, la Comisión 

enviará la versión revisada de los 

documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) en torno a una cuenca hidrográfica, 

abarcando las unidades territoriales 

correspondientes al nivel NUTS 2 o 

equivalente, ribereñas de una cuenca 

hidrográfica común a los Estados 

miembros y los países socios y/o la 

Federación de Rusia; 
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Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 – letra c ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c ter) para las macrorregiones ya 

cubiertas por estrategias o sinergias de la 

Unión; 

 

Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Las asignaciones indicativas de fondos 

para los programas operativos conjuntos 

se basarán principalmente en la población 

de las zonas beneficiarias. Al determinar 

las asignaciones indicativas, podrán 

introducirse ajustes para reflejar la 

necesidad de un equilibrio entre las 

contribuciones del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y las contribuciones 

previstas en el presupuesto de este 

instrumento, así como otros factores que 

afecten a la intensidad de la cooperación, 

tales como las características específicas de 

las zonas fronterizas y su capacidad para 

gestionar y absorber la ayuda de la Unión. 

4. Al determinar las asignaciones 

indicativas de fondos, podrán introducirse 

ajustes para reflejar la necesidad de un 

equilibrio entre las contribuciones del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 

las contribuciones previstas en el 

presupuesto de este instrumento, así como 

otros factores que afecten a la intensidad de 

la cooperación, tales como las 

características específicas de las zonas 

fronterizas y su capacidad para gestionar y 

absorber la ayuda de la Unión. 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La dotación financiera para la aplicación 

del presente Reglamento en el período 

2014-2020 será de 18 182 300 000 EUR 

1. La dotación financiera para la aplicación 

del presente Reglamento en el período 

2014-2020 será de 18 182 300 000 EUR 
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(precios corrientes). Hasta el 5 % del 

importe de la dotación financiera se 

asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 

6, apartado 1, letra c). 

(precios corrientes). Hasta el 15 % del 

importe de la dotación financiera se 

asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 

6, apartado 1, letras a bis), c) y c bis). 
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5.6.2012 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO REGIONAL 

para la Comisión de Asuntos Exteriores 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

Ponente de opinión: Joachim Zeller 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

La Política Europea de Vecindad (PEV) se estableció en 2004 y se aplica a los 16 socios del 

este y del sur de las fronteras de la UE, a saber, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, 

Egipto, Georgia, Israel, Jordania, Líbano, Libia, República de Moldavia, Marruecos, los 

Territorios Palestinos Ocupados, Siria, Túnez y Ucrania. En el marco de la PEV, la UE ofrece 

a los países vecinos relaciones privilegiadas, basadas en un compromiso mutuo con valores 

como la democracia y los derechos humanos, el Estado de Derecho, la buena gobernanza, los 

principios de la economía de mercado y el desarrollo sostenible. La política también prevé la 

asociación política y una mayor integración económica, mayor movilidad y la mejora de los 

contactos interpersonales. En el próximo Marco Financiero Plurianual 2014-2020, la PEV se 

financiará a través de un instrumento dedicado, el Instrumento Europeo de Vecindad y 

Asociación (IEVA), que abarca los 16 países asociados anteriormente mencionados y Rusia. 

La propuesta de la Comisión reconoce muchos de los cambios que han demostrado ser 

necesarios en la aplicación actual de la Política Europea de Vecindad. El ponente comparte en 

principio este enfoque. 

 

No obstante, se puede observar que deben hacerse algunos ajustes específicos en el 

Reglamento, especialmente por lo que respecta al punto de vista de la política de desarrollo 

regional. Esto afecta en primer lugar a los programas previstos de cooperación transfronteriza 

y, especialmente, al ámbito de financiación propuesta al respecto, hasta el punto de que 

incluso podría ser prudente considerar la posibilidad de un reglamento específico sobre la 

cooperación transfronteriza. El ponente propone, por lo tanto, que se armonice la proporción 

de fondos del IEV de estos programas (a un nivel del 7 %), sobre la base del enfoque 

adoptado coherentemente por el Parlamento Europeo en relación con el objetivo de 

cooperación territorial en su conjunto. En el mismo sentido, se presenta una referencia 

específica a la agrupación europea de cooperación territorial (AECT) para reflejar el papel 

que este instrumento debería desempeñar tras la reforma que se está examinando, teniendo en 
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cuenta la ejecución de la futura política de cohesión, tanto en el interior como en el exterior de 

las fronteras de la UE. 

  

La Política Europea de Vecindad, al igual que la política de cohesión, tiene que estar 

firmemente basada en los principios de asociación y gobernanza a varios niveles, de modo 

que pueda participar el mayor número posible de socios, con particular referencia a las 

autoridades locales y regionales de los países vecinos. Asimismo, hay que incluir a las 

organizaciones no gubernamentales (organizaciones de la sociedad civil). Todos los socios así 

definidos deben participar en la planificación, la ejecución y el seguimiento de los programas 

operativos conjuntos del IEV. Para ello, estos programas deben incluir también una revisión 

intermedia obligatoria durante el período de aplicación del Marco Financiero Plurianual de la 

Unión, igual que se hace en otras políticas de la Unión Europea. Por consiguiente, el ponente 

propone una solución global a esta cuestión. 

 

En términos más generales, los esfuerzos mencionados constituyen una parte de la lucha en 

favor de la democracia y los derechos humanos, en la que se deben comprometer las políticas 

de la Unión Europea. Así pues, se propone un considerando adicional con el fin de destacar 

las nuevas soluciones al respecto. Puesto que la Política Europea de Vecindad tiene por objeto 

apoyar el desarrollo de instituciones democráticas y de la sociedad civil en las zonas 

contiguas a la Unión Europea, los fondos del IEV deberían asignarse sobre una base variada y 

equilibrada, para reflejar la diversidad de Estados y regiones que abarca esta política. 

Además, teniendo en cuenta que estos criterios en cierta medida solo se pueden definir ex 

ante, el ponente propone que, al menos algunas de las cuestiones relacionadas con ellos, se 

puedan definir en el acto delegado de ejecución del Reglamento en cuestión, siempre que esto 

se exija sin ambigüedad alguna en el propio Reglamento. No obstante, se consideraría un 

avance positivo que se pudieran definir en el Reglamento con la precisión suficiente. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente 

para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (4 bis) La UE debe fomentar también la 

cooperación territorial entre las regiones 

ultraperiféricas y los Estados vecinos, ya 

que, sin esas regiones, la UE carecería de 

estos puntos estratégicos de contacto con 

otros continentes y, por consiguiente, sus 
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políticas serían mucho más limitadas. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(8) Deberá facilitarse ayuda, en virtud de 

este instrumento y del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, para los programas 

de cooperación transfronteriza a lo largo de 

las fronteras exteriores de la Unión 

Europea entre los países socios y los 

Estados miembros, para promover el 

desarrollo regional integrado y sostenible 

entre las regiones fronterizas vecinas y la 

integración territorial armoniosa de toda 

la Unión y con los países vecinos. 

(8) Para garantizar una aplicación clara, 

flexible y eficiente de la cooperación 

transfronteriza a lo largo de las fronteras 

exteriores, es necesario adoptar un 

paquete jurídico global específico sobre 

esta cuestión. 

 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (9 bis) Hay que subrayar la importancia 

de consolidar la democracia y los 

derechos humanos y adoptar iniciativas 

para crear mecanismos nuevos y sólidos 

al respecto, como la Dotación Europea 

para la Democracia. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (9 bis) El punto de partida debe ser la 

gestión compartida, la armonización con 
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las prácticas de cooperación territorial 

europea y una verdadera cooperación. El 

fundamento reglamentario debe permitir 

a los países participantes acordar 

diferentes modos de gestión. 

Justificación 

Los programas de cooperación transfronteriza del IEVA en las fronteras exteriores operan en 

entornos muy diversos: algunos están más centrados en la cooperación, con una importante 

participación del país socio; otros están más próximos a los programas de asistencia técnica. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (9 ter) Procurar alcanzar la cohesión 

económica, social y territorial es una 

característica importante de la Unión que 

debería impulsarse también, en la medida 

de lo posible, en sus países vecinos como 

parte de un proceso mutuamente 

beneficioso de gobernanza en varios 

niveles que incluya, en particular, a las 

autoridades regionales y locales. La 

dimensión territorial de esta cooperación, 

aunque incluye también niveles 

transnacionales y transregionales, es más 

pronunciada en los países vecinos de la 

Unión a través de la cooperación 

transfronteriza. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 10 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (10 bis) La Unión Europea se ha 

comprometido con la dimensión 

septentrional, por lo que debe desarrollar 

instrumentos que faciliten la 
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participación en esta cooperación. Para 

disponer de una descripción detallada de 

la continuidad de la financiación de la 

dimensión septentrional para el próximo 

periodo de programación, conviene 

agrupar en el presente Reglamento las 

disposiciones pertinentes. 

Justificación 

La dimensión septentrional tiene un carácter marcadamente regional, y, además, los países 

que participan en la misma cooperan entre sí a través de los programas de cooperación 

transfronteriza del IEV. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) La Unión y sus Estados miembros 

deberán mejorar la coherencia y la 

complementariedad de sus respectivas 

políticas sobre cooperación con los países 

vecinos. A fin de garantizar que la 

cooperación de la Unión y de los Estados 

miembros se complementen y refuercen 

mutuamente, conviene prever la 

programación conjunta, que deberá 

aplicarse en la medida de lo posible y 

cuando sea pertinente. 

(15) La Unión y sus Estados miembros 

deberán mejorar la coherencia, la eficacia 

y la complementariedad de sus respectivas 

políticas sobre cooperación con los países 

vecinos. A fin de garantizar que la 

cooperación de la Unión y la de los 

Estados miembros se complementen y 

refuercen mutuamente, en particular en 

los ámbitos de la energía, los transportes, 

la educación y la investigación, conviene 

prever la programación y la financiación 

conjuntas, que deberán aplicarse en la 

medida de lo posible y cuando sea 

pertinente. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 26 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(26) Si bien el Reglamento (UE) nº …/… 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

…. (en lo sucesivo denominado 

(26) Si bien el Reglamento (UE) nº …/… 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

…. (en lo sucesivo denominado 
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«Reglamento de Ejecución común») 

establece normas y procedimientos 

comunes para la aplicación de los 

instrumentos de acción exterior de la 

Unión, deberían delegarse en la Comisión 

competencias para adoptar actos de 

conformidad con el artículo 290 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, a fin de adoptar las medidas de 

ejecución específicas requeridas para los 

mecanismos de cooperación transfronteriza 

establecidos en el Título III del presente 

Reglamento. Reviste particular importancia 

que la Comisión lleve a cabo las consultas 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, también con expertos. Al 

preparar y elaborar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar que los 

documentos pertinentes se transmitan al 

Parlamento Europeo y al Consejo de 

manera simultánea, oportuna y adecuada. 

«Reglamento de Ejecución común») 

establece normas y procedimientos 

comunes para la aplicación de los 

instrumentos de acción exterior de la 

Unión, deberían delegarse en la Comisión 

competencias para adoptar actos de 

conformidad con el artículo 290 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, a fin de adoptar las modalidades 

de revisión de los programas operativos 

conjuntos y las medidas de ejecución 

específicas requeridas para los mecanismos 

de cooperación transfronteriza establecidos 

en el Título III del presente Reglamento, 

para actualizar la lista de países 

beneficiarios que figura en el anexo y 

decidir ampliar la admisibilidad de 

acciones a países no incluidos en el 

anexo. Reviste particular importancia que 

la Comisión lleve a cabo las consultas 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, también con expertos. Al 

preparar y elaborar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar que los 

documentos pertinentes se transmitan al 

Parlamento Europeo y al Consejo de 

manera simultánea, oportuna y adecuada. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La ayuda proporcionada por la Unión en 

virtud del presente Reglamento deberá 

utilizarse en beneficio de los países socios 

y también podrá utilizarse en beneficio 

común de la UE y los países socios. 

2. La ayuda proporcionada por la Unión en 

virtud del presente Reglamento deberá 

utilizarse en beneficio de los países socios 

y deberá también utilizarse en beneficio 

común de la UE y los países socios. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica 

progresiva entre la Unión y los países 

socios y, en particular, la aplicación de 

acuerdos de colaboración y cooperación, 

de acuerdos de asociación o de otros 

acuerdos existentes y futuros, y planes de 

acción acordados conjuntamente. 

1. La ayuda en virtud del presente 

Reglamento promoverá una cooperación 

reforzada y una integración económica y 

social progresiva entre la Unión y los 

países socios y, en particular, la aplicación 

de acuerdos de colaboración y 

cooperación, de acuerdos de asociación o 

de otros acuerdos existentes y futuros, y 

planes de acción acordados conjuntamente. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, la promoción de la 

buena gobernanza y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

a) el fomento de los derechos humanos, los 

derechos de las minorías y las libertades 

fundamentales, el Estado de Derecho, los 

principios de igualdad, el establecimiento 

de una democracia profunda y sostenible, 

la promoción de la buena gobernanza y el 

desarrollo de una sociedad civil próspera, 

incluidos los interlocutores sociales; 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

de las relaciones interpersonales; 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

de las relaciones interpersonales, 

incluyendo, en particular, acciones en los 

ámbitos de la cultura y el deporte; 
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Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, la determinación de la 

cooperación entre los Estados miembros y 

los países socios y entre países socios, 

persiguiendo el interés común de los 

países participantes, el desarrollo rural, la 

acción por el clima y la resistencia frente a 

las catástrofes; 

Justificación 

Este instrumento de desarrollo institucional tiene diversas ventajas. Las más importantes son: 

el desarrollo de una administración moderna y eficaz a nivel central, local y regional, el 

intercambio directo de experiencias y conocimientos en relación con la legislación de la UE, 

la aplicación de las mejores prácticas de la administración de la UE, la formación y mejora 

de la capacidad profesional, las modificaciones de las prácticas y la cultura organizativas, la 

mejora de la comunicación y la coordinación, etc. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) una amplia colaboración regional, 

subregional y de vecindad, así como la 

cooperación transfronteriza. 

f) mejorar la colaboración regional, 

subregional y de vecindad, así como la 

cooperación transfronteriza; conviene, en 

particular, desarrollar las redes 

transeuropeas, las infraestructuras de 

transportes y, en particular, las autopistas 

del mar, con el fin de aumentar los 

intercambios y facilitar la movilidad y el 

intercambio entre regiones europeas y 

regiones vecinas;  
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Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) desarrollar organizaciones de la 

sociedad civil y de organizaciones no 

gubernamentales y apoyar sus actividades 

destinadas a la construcción de 

sociedades democráticas. 

Justificación 

En algunos países, la sociedad civil se considera un instrumento de desarrollo de la 

capacidad administrativa. Conviene destacar también la necesidad de participación de la 

sociedad civil en el desarrollo de valores democráticos y de apoyar sus actividades no 

dependientes del gobierno. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra f ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f ter) promover la aplicación de sinergias 

y reforzar la coordinación entre los 

diferentes fondos y programas del 

Instrumento de Preadhesión y de la 

política de vecindad. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con el 

desarrollo y las reformas y su progreso en 
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las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

la aplicación de las mismas. Dicha 

diferenciación deberá reflejar el nivel de 

ambición de la asociación del país con la 

Unión, su progreso en la construcción de 

una democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los beneficiarios. 

En la asociación participarán, en su caso, las 

autoridades nacionales, regionales y locales, 

otros interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión. 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los beneficiarios. 

En la asociación participarán los siguientes 

socios:  

 i) las autoridades regionales, locales y 

urbanas y otras autoridades públicas 

competentes; 

 ii) los interlocutores económicos y 

sociales; 

 iii) los organismos que representan a la 

sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales y los organismos 

encargados de la promoción de la 

igualdad y la no discriminación; y 

 iv) los agentes no estatales. 

 Los socios participarán en los comités de 

seguimiento de los programas. 

 La participación de dichos socios se hará 

de conformidad con el Código de 

Conducta Europeo. 
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Justificación 

La participación de la sociedad civil es un elemento importante de la construcción y el 

refuerzo de la democracia. El desarrollo de una administración moderna y eficaz a nivel 

central, local y regional, el intercambio directo de experiencias y conocimientos, la 

aplicación de las mejores prácticas, la formación y la mejora de la capacidad profesional, así 

como ―por último, pero no por ello menos importante― la aplicación de las políticas 

estructurales, requieren el reconocimiento claro y detallado del principio de asociación. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La correcta aplicación del principio 

de asociación a que se refiere el apartado 

2 requiere el apoyo al refuerzo de las 

capacidades y la mejora de la situación de 

las partes interesadas, lo que puede 

preverse a través de medidas 

institucionales de refuerzo de las 

capacidades apoyadas por el presente 

Instrumento. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros y el Banco Europeo de 

Inversiones. 

2. La Comisión, los Estados miembros y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

deberán garantizar la coherencia entre la 

ayuda prestada en virtud del presente 

Reglamento y otras formas de ayuda 

facilitada por la Unión, los Estados 

miembros y el Banco Europeo de 

Inversiones. La sinergia entre estos 

programas es esencial para alcanzar y 

consolidar recíprocamente los objetivos a 

escala regional y transfronteriza. 
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Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 1 – párrafo 1 – letra g bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 g bis) contribuciones a las estrategias 

macrorregionales presentes y futuras 

orientadas a los países vecinos de la 

Unión y/o a la Federación de Rusia. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Las asignaciones indicativas de fondos 

para los programas operativos conjuntos 

se basarán principalmente en la población 

de las zonas beneficiarias. Al determinar 

las asignaciones indicativas, podrán 

introducirse ajustes para reflejar la 

necesidad de un equilibrio entre las 

contribuciones del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y las contribuciones 

previstas en el presupuesto de este 

instrumento, así como otros factores que 

afecten a la intensidad de la cooperación, 

tales como las características específicas de 

las zonas fronterizas y su capacidad para 

gestionar y absorber la ayuda de la Unión. 

4. Al determinar las asignaciones 

indicativas de fondos a los programas 

operativos conjuntos sobre la base de 

criterios pertinentes para las zonas 

beneficiarias, podrán introducirse ajustes 

para reflejar la necesidad de un equilibrio 

entre las contribuciones del Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional y las 

contribuciones previstas en el presupuesto 

de este instrumento, así como otros 

factores que afecten a la intensidad de la 

cooperación, tales como las características 

específicas de las zonas fronterizas y su 

capacidad para gestionar y absorber la 

ayuda de la Unión. Los criterios se 

adoptarán mediante un acto delegado. 

Justificación 

La gran variedad natural de países y regiones en las zonas vecinas de la Unión Europea 

requiere un enfoque que, de forma equilibrada, tenga en cuenta en general las diferencias 

que se dan entre ellos. 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 – apartado 4 
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Texto de la Comisión Enmienda 

4. En el plazo de un año a partir de la 

aprobación del documento de 

programación mencionado en el artículo 9, 

los países participantes presentarán 

conjuntamente a la Comisión propuestas de 

programas operativos conjuntos. La 

Comisión adoptará cada programa 

operativo conjunto una vez evaluada su 

coherencia con el presente Reglamento y 

con las normas de aplicación. 

4. En el plazo de un año a partir de la 

aprobación del documento de 

programación mencionado en el artículo 9, 

los países participantes presentarán 

conjuntamente a la Comisión propuestas de 

programas operativos conjuntos. La 

Comisión adoptará cada programa 

operativo conjunto una vez evaluada su 

coherencia con el presente Reglamento y 

con las normas de aplicación en el plazo de 

tres meses tras su presentación por los 

países participantes. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 – apartado 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 6 bis. Se efectuará una revisión 

intermedia de los programas operativos 

conjuntos durante el Marco Financiero 

Plurianual, con el fin de tener en cuenta 

los factores que se dan en el proceso de 

ejecución, como por ejemplo: 

 – la modificación de las prioridades de 

cooperación y la evolución de la situación 

socioeconómica, 

 – los resultados de la aplicación de las 

medidas pertinentes y las cuestiones que 

se deriven del proceso de seguimiento y 

ejecución, 

 – la necesidad de ajustar los importes de 

los fondos disponibles y reasignar los 

recursos. 

Justificación 

Las posibilidades de revisión de los programas operativos conjuntos que prevé la propuesta 

de la Comisión parecen insuficientes, ya que dependen en gran medida de la voluntad de los 

actores participantes de alto nivel y, al mismo tiempo, descuidan el hecho de que las 
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autoridades locales y regionales y otros agentes no estatales pueden estar mejor situados 

para conocer los retos que surgen durante la ejecución. Por consiguiente, debería suponer la 

oportunidad de un análisis exhaustivo de los programas en curso, tal como ya se hace en 

otras políticas de la UE. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 – apartado 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

10. Si un país participante se compromete a 

cofinanciar conjuntamente un programa, el 

programa operativo conjunto deberá 

clarificar las modalidades de prestación, 

utilización y control de la cofinanciación. 

Todos los países participantes firmarán el 

convenio de financiación 

correspondiente. 

10. Si un país participante se compromete a 

cofinanciar conjuntamente un programa, el 

programa operativo conjunto deberá 

clarificar las modalidades de prestación, 

utilización y control de la cofinanciación. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. A fin de permitir la adecuada 

preparación de la ejecución de los 

programas operativos conjuntos, los gastos 

realizados después de la presentación a la 

Comisión de los programas operativos 

conjuntos no serán admisibles antes del 1 

de enero de 2014. 

3. A fin de permitir la adecuada 

preparación de la ejecución de los 

programas operativos conjuntos, los gastos 

realizados serán admisibles a partir de la 

fecha de la presentación a la Comisión del 

programa operativo, o a partir del 1 de 

enero de 2014, si esta fecha fuera anterior 

a la primera. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Los asuntos regulados por las normas de 2. Los asuntos regulados por las normas de 
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aplicación incluirán disposiciones sobre: aplicación incluirán disposiciones 

relativas, entre otras cosas, a: 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) la preparación, modificación y cierre de 

los programas operativos conjuntos; 

b) contenido, preparación, modificación y 

cierre de los programas operativos 

conjuntos; 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el papel y el funcionamiento de las 

estructuras del programa: comité mixto de 

seguimiento, autoridad de gestión y 

secretaría técnica conjunta, comités de 

selección conjuntos, incluidos su 

composición permanente, la identificación 

efectiva, la rendición de cuentas y la 

responsabilidad, la descripción de los 

sistemas de gestión y control, y 

condiciones sobre la gestión técnica y 

financiera de la ayuda de la Unión, incluida 

la elegibilidad del gasto; 

 

c) el papel y el funcionamiento de las 

estructuras del programa: comité mixto de 

seguimiento, autoridad de gestión y 

secretaría técnica conjunta, comité de 

selección de proyectos, incluidos su 

composición permanente, la identificación 

efectiva, la rendición de cuentas y la 

responsabilidad, la descripción de los 

sistemas de gestión y control, y 

condiciones sobre la gestión técnica y 

financiera de la ayuda de la Unión, incluida 

la elegibilidad del gasto; 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La cooperación transfronteriza se 

aplicará de conformidad con los 

apartados 1 y 2, con la asistencia de los 
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instrumentos adecuados. Dichos 

instrumentos incluirán específicamente la 

agrupación europea de cooperación 

territorial de conformidad con el 

Reglamento (CE) n° 1082/2006, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 

de julio de 20061. 

 _________________ 

 1DO L 1 de 31.7.2006, p. 19. 

Justificación 

La agrupación europea de cooperación territorial (AECT) ya ha demostrado ser 

indispensable para la cooperación territorial (transfronteriza, transregional y trasnacional) 

dentro de la Unión Europea. Por consiguiente, es adecuado que, con la ampliación de su 

ámbito de aplicación, mediante las enmiendas al Reglamento n° 1082/2006 que se está 

examinando, a las partes no establecidas en un Estado miembro, la AECT se aplique a la 

Política Europea de Vecindad en su aspecto de «cohesión externa». 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La delegación de poderes a que se 

refieren los artículos 12 y 13 se otorgará 

para el período de validez del presente 

Reglamento. 

1. La delegación de poderes a que se 

refieren los artículos 12, 13 y 16 se 

otorgará para el período de validez del 

presente Reglamento. 

Justificación 

La enmienda en cuestión reconoce nuevas referencias propuestas para el acto delegado. 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En circunstancias debidamente 

justificadas y para garantizar la coherencia 

y eficacia de la financiación de la Unión o 

1. En circunstancias debidamente 

justificadas, definidas en un acto delegado 

adoptado de conformidad con el artículo 
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para fomentar la cooperación regional o 

transregional, la Comisión podrá decidir 

ampliar la elegibilidad de acciones a 

países, territorios y regiones que, de otro 

modo, no podrían recibir financiación. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, 

apartado 1, del Reglamento de Ejecución 

común, las personas físicas y jurídicas de 

los países, territorios y regiones en cuestión 

podrán participar en los procedimientos de 

aplicación de dichas acciones.  

14, y para garantizar la coherencia y 

eficacia de la financiación de la Unión o 

para fomentar la cooperación regional o 

transregional, la Comisión podrá decidir 

ampliar la elegibilidad de acciones a 

países, territorios y regiones que, de otro 

modo, no podrían recibir financiación. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, 

apartado 1, del Reglamento de Ejecución 

común, las personas físicas y jurídicas de 

los países, territorios y regiones en cuestión 

podrán participar en los procedimientos de 

aplicación de dichas acciones. 

Justificación 

De acuerdo con el ponente, se debe redactar de nuevo y especificar más el texto «en 

circunstancias debidamente justificadas», que en su redacción actual permite la participación 

de diferentes tipos de fondos de la UE para uso externo (IEVA, IPA, DED, fondos de 

desarrollo para el «Tercer mundo») casi exclusivamente a discreción de las autoridades de 

ejecución. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La dotación financiera para la aplicación 

del presente Reglamento en el período 

2014-2020 será de 18 182 300 000 EUR 

(precios corrientes). Hasta el 5 % del 

importe de la dotación financiera se 

asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 

6, apartado 1, letra c). 

1. La dotación financiera para la aplicación 

del presente Reglamento en el período 

2014-2020 será de 18 182 300 000 EUR 

(precios corrientes). Hasta el 7 % del 

importe de la dotación financiera se 

asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 

6, apartado 1, letra c). 

Justificación 

Dado que la cooperación transfronteriza es una de las prioridades de la política de la UE y 

que se destina a ayudar a promover el desarrollo económico y social en regiones situadas a 

ambos lados de las fronteras comunes, abordar retos en ámbitos como el medio ambiente, la 

salud pública y la prevención y lucha contra la delincuencia organizada, garantizar la 

eficiencia y la seguridad de las fronteras y promover acciones interpersonales 

transfronterizas de ámbito local, es fundamental asignar más dotaciones a este instrumento. 
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

para la Comisión de Asuntos Exteriores 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establece un Instrumento Europeo de Vecindad 

(COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD)) 

Ponente de opinión: Iosif Matula 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

El Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (IEVA) es el instrumento financiero de la 

Política Europea de Vecindad (PEV), cuyo objetivo es establecer un espacio de prosperidad y 

buena vecindad entre la UE y sus socios. 

La ayuda financiera de la UE supone un valor añadido considerable en los principales ámbitos 

políticos financiados por los instrumentos financieros para la acción exterior. 

La educación superior, la cultura, la investigación y la innovación son ámbitos que todavía 

ofrecen posibilidades de fortalecimiento de los vínculos existentes entre las políticas internas 

y el Instrumento Europeo de Vecindad. 

Teniendo en cuenta la importancia y la especificidad de los intercambios culturales y 

educativos como instrumentos de la diplomacia, el IEVA debería proponerse como objetivo 

fomentar la movilidad y los contactos interpersonales, particularmente en estos ámbitos. 

Además, debería prestar apoyo a un desarrollo de vasto alcance en todos los aspectos, 

mediante programas sólidos de educación y formación en los países socios. 

Asimismo, y para salvaguardar los vínculos con la sociedad civil en los países de la PEV, 

deberían mantenerse las asignaciones de «Erasmus para todos» aun en los casos en que las 

prioridades exteriores de la UE cambien por efecto de acontecimientos imprevistos o cambios 

políticos en los países socios. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Cultura y Educación pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente 
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para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 bis) Con arreglo a la Convención de la 

Unesco, de 20 de octubre de 2005, sobre 

la protección y la promoción de la 

diversidad de las expresiones culturales y 

en particular a su artículo 12, la Unión y 

sus Estados miembros se comprometen a 

reforzar la cooperación y la solidaridad a 

nivel bilateral, regional e internacional a 

fin de proteger y respetar la diversidad de 

las expresiones culturales y de ese modo 

promover el diálogo y el entendimiento 

mutuo entre las culturas. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 ter) Con arreglo a las Conclusiones del 

Consejo y de los representantes de los 

Gobiernos de los Estados miembros, de 20 

de noviembre de 2008, sobre la promoción 

de la diversidad cultural y el diálogo 

intercultural en las relaciones exteriores 

de la Unión Europea y de sus Estados 

miembros1, los Estados miembros y la 

Comisión deben reforzar el lugar y el 

papel de la cultura en las políticas y los 

programas de relaciones exteriores y 

obrar en favor de la cooperación con los 

terceros países y las organizaciones 

internacionales competentes en el ámbito 

de la cultura, en particular la Unesco y el 

Consejo de Europa. Las agencias de 

desarrollo y las instituciones culturales de 
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los Estados miembros pueden desempeñar 

un importante papel a ese respecto. 

 __________________ 

 1 DO C 320 de 16.12.2008, p. 10. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (8 bis) Dado que la cooperación 

transfronteriza es una de las prioridades 

de la política de la Unión y está destinada 

a ayudar a promover el desarrollo 

económico y social en regiones situadas a 

ambos lados de las fronteras comunes, 

abordar retos en ámbitos como el medio 

ambiente, la cultura, la salud pública y la 

prevención y la lucha contra la 

delincuencia organizada, garantizar la 

eficiencia y la seguridad de las fronteras y 

promover acciones interpersonales 

transfronterizas de ámbito local así como 

el entendimiento mutuo, deben asignarse 

dotaciones más sustanciales al 

instrumento establecido en virtud del 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(9) Asimismo, es importante fomentar y 

facilitar la cooperación en beneficio común 

de la Unión y de sus socios, en particular 

mediante la puesta en común de las 

contribuciones de los instrumentos internos 

y externos del presupuesto de la Unión, en 

particular para la cooperación 

transfronteriza, los proyectos de 

(9) Asimismo, es importante fomentar y 

facilitar la cooperación en beneficio común 

de la Unión y de sus socios, en particular 

mediante la puesta en común de las 

contribuciones de los instrumentos internos 

y externos del presupuesto de la Unión, en 

particular para la cooperación 

transfronteriza, los proyectos de 
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infraestructura de interés para la Unión que 

pasen por los países vecinos, y otras áreas 

de cooperación. 

infraestructura de interés para la Unión que 

pasen por los países vecinos, y otras áreas 

de cooperación, como la educación y los 

intercambios culturales. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) El apoyo que se preste a los países 

vecinos en desarrollo dentro del marco 

establecido por la Política Europea de 

Vecindad deberá ser coherente con los 

objetivos y principios de las políticas 

externas de la Unión, y en especial la 

política de desarrollo, tal como se destaca 

en la Declaración conjunta adoptada el 22 

de diciembre de 2005 por el Consejo, los 

Representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros reunidos en el seno del 

Consejo, el Parlamento Europeo y la 

Comisión, titulada «El consenso europeo 

sobre desarrollo». 

(13) El apoyo que se preste a los países 

vecinos en desarrollo dentro del marco 

establecido por la Política Europea de 

Vecindad deberá ser coherente con los 

objetivos y principios de las políticas 

externas de la Unión, y en especial la 

política de desarrollo, tal como se destaca 

en la Declaración conjunta adoptada el 22 

de diciembre de 2005 por el Consejo, los 

Representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros reunidos en el seno del 

Consejo, el Parlamento Europeo y la 

Comisión, titulada «El consenso europeo 

sobre desarrollo», así como en las 

Conclusiones del Consejo y de los 

representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros, de 20 de noviembre de 

2008, sobre la promoción de la diversidad 

cultural y el diálogo intercultural en las 

relaciones exteriores de la Unión Europea 

y de sus Estados miembros. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) Como signataria de la 

Convención de la Unesco sobre la 

protección y la promoción de la diversidad 

de las expresiones culturales, la Unión 

debe velar por que el respeto de la 
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Convención por los países socios 

impregne todas las decisiones adoptadas 

por la Unión en virtud del presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) La estrategia conjunta UE-África es 

relevante para las relaciones con los países 

mediterráneos vecinos del norte de África. 

(14) La estrategia conjunta UE-África es 

relevante para las relaciones con los países 

mediterráneos vecinos del norte de África, 

especialmente en el estado actual de la 

situación tras la Primavera Árabe. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica y 

presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. Debe tenerse en cuenta a ese 

respecto que la Unión dispone de un 

número limitado de instrumentos de 

«poder blando» con efecto multiplicador y 

que los instrumentos financieros son uno 

de ellos. 
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Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (19 bis) Aun en los casos en que 

acontecimientos imprevistos de vasto 

alcance o cambios políticos importantes 

en los países socios ocasionen cambios en 

las prioridades exteriores de la Unión, 

deben mantenerse o incrementarse las 

asignaciones financieras destinadas al 

ámbito de la educación en el marco del 

programa «Erasmus para todos», para 

preservar las relaciones con dichos países 

en el plano educativo. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (20 bis) La Unión reconoce la 

importancia de la cooperación en los 

ámbitos de la cultura y la educación y su 

papel esencial para reforzar la sociedad 

civil, promover la democratización y 

fomentar el entendimiento mutuo entre 

los pueblos y la cohesión social. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (21 bis) La Unión, en sus relaciones con 

terceros países, promueve los valores 

establecidos en la Declaración Universal 

de la Unesco sobre la diversidad cultural, 

de 2 de noviembre de 2001, siendo 

considerada esta última como un 
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patrimonio común y una fuente de 

innovación y creatividad, además de ser 

un poderoso motor del desarrollo 

económico, cívico y moral de la sociedad. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (21 ter) La educación, la cultura, el 

respeto y la promoción de la diversidad 

cultural deben estar plenamente 

integrados en los objetivos del presente 

Reglamento, desempeñando la 

cooperación cultural un papel 

fundamental para la apropiación de los 

procesos democráticos en los países socios 

y el respeto de sus propias prioridades. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (21 quater) En sus relaciones con sus 

socios, la Unión se compromete a 

fomentar la protección y la promoción de 

la diversidad cultural, así como la 

ratificación de la Convención de la 

Unesco, de 20 de octubre de 2005, sobre 

la protección y la promoción de la 

diversidad de las expresiones culturales. 

 

Enmienda  14 
 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (22 bis) La Unión reconoce la 

importancia y la especificidad de los 

intercambios culturales y educativos como 

instrumentos de la diplomacia y como 

factor de promoción de la movilidad y los 

contactos interpersonales. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (23 bis) Debe mantenerse el equilibrio 

entre las dimensiones meridional y 

oriental de la Política Europea de 

Vecindad. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 26 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(26) Si bien el Reglamento (UE) nº …/… 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

…. (en lo sucesivo denominado 

«Reglamento de Ejecución común») 

establece normas y procedimientos 

comunes para la aplicación de los 

instrumentos de acción exterior de la 

Unión, deberían delegarse en la Comisión 

competencias para adoptar actos de 

conformidad con el artículo 290 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, a fin de adoptar las medidas de 

ejecución específicas requeridas para los 

mecanismos de cooperación transfronteriza 

establecidos en el Título III del presente 

Reglamento. Reviste particular importancia 

que la Comisión lleve a cabo las consultas 

(26) Si bien el Reglamento (UE) nº …/… 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

…. (en lo sucesivo denominado 

«Reglamento de Ejecución común») 

establece normas y procedimientos 

comunes para la aplicación de los 

instrumentos de acción exterior de la 

Unión, deberían delegarse en la Comisión 

competencias para adoptar actos de 

conformidad con el artículo 290 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, a fin de adoptar las medidas de 

ejecución específicas requeridas para los 

mecanismos de cooperación transfronteriza 

establecidos en el Título III del presente 

Reglamento. Reviste particular importancia 

que la Comisión lleve a cabo las consultas 
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apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, también con expertos. Al 

preparar y elaborar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar que los 

documentos pertinentes se transmitan al 

Parlamento Europeo y al Consejo de 

manera simultánea, oportuna y adecuada. 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, también con expertos y 

actores de la sociedad civil. Al preparar y 

elaborar los actos delegados, la Comisión 

debe garantizar que los documentos 

pertinentes se transmitan al Parlamento 

Europeo y al Consejo de manera 

simultánea, oportuna y adecuada. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 26 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (26 bis) Los instrumentos financieros de 

la Unión para la acción exterior deben 

apoyar la condicionalidad basada en el 

respeto de los derechos humanos y los 

derechos de las minorías, la buena 

gobernanza y la diversidad de las 

expresiones culturales o alternativamente 

en la calidad de las políticas de los 

beneficiarios afectados y su capacidad y 

voluntad para aplicarlas. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, la promoción de la 

buena gobernanza y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, la diversidad 

cultural, el Estado de Derecho, los 

principios de igualdad, el establecimiento 

de una democracia profunda y sostenible, 

la promoción de la buena gobernanza y el 

desarrollo de una sociedad civil próspera, 

incluidos los interlocutores sociales; 

 

Enmienda  19 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para una gestión eficaz de la 

movilidad de las personas y la promoción 

de las relaciones interpersonales; 

c) el establecimiento de las condiciones 

necesarias para la movilidad de las 

personas inclusiva y la promoción de las 

relaciones interpersonales en beneficio del 

entendimiento mutuo, en particular en los 

ámbitos de la cultura, la educación, el 

deporte y la juventud, y el intercambio de 

valores culturales con miras a garantizar 

la diversidad cultural; 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) la promoción de la protección del 

patrimonio común cultural tangible e 

intangible, también garantizando una 

financiación y unos recursos adecuados 

para proyectos tales como Euromed 

Heritage; el fomento del desarrollo de 

programas comunes de educación y 

capacitación con los países socios, que 

debería tener en mayor medida en cuenta 

el derecho al acceso equitativo a la 

educación para todos y luchar contra el 

grave problema de la alta tasa de 

abandono escolar entre los jóvenes; 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado y programas sólidos de 
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cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

educación y formación, la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima, el desarrollo del patrimonio 

cultural y la resistencia frente a las 

catástrofes junto a distintos aspectos de la 

seguridad civil , además de la protección 

del patrimonio histórico, artístico, 

arqueológico, cultural y medioambiental; 

 

Amendment  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) promover el desarrollo de la confianza y 

otras medidas que contribuyan a la 

seguridad y la prevención y solución de 

conflictos; 

e) promover el desarrollo de la confianza y 

otras medidas que contribuyan a la 

seguridad y la prevención y solución de 

conflictos, contribuyendo muy 

especialmente al respeto de la libertad de 

asociación; 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La ayuda de la Unión podrá utilizarse 

también en otros ámbitos cuando ello sea 

coherente con los objetivos generales de la 

Política Europea de Vecindad. 

4. La ayuda de la Unión podrá utilizarse 

también en otros ámbitos cuando ello sea 

coherente con los objetivos generales de la 

Política Europea de Vecindad, en 

particular en los ámbitos de la cultura, las 

industrias culturales y creativas, el 

turismo, la educación y la formación. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

3. La ayuda de la Unión de conformidad 

con el presente Reglamento será 

cofinanciada, en principio, por los países 

beneficiarios mediante fondos públicos, 

contribuciones de los beneficiarios u otras 

fuentes. El mismo principio se aplicará a la 

cooperación con la Federación de Rusia, 

especialmente por lo que respecta a los 

programas contemplados en el artículo 6, 

apartado 1, letra c). Los requisitos de 

cofinanciación podrán obviarse en casos 

debidamente justificados y cuando sea 

necesario para apoyar el desarrollo de la 

sociedad civil y los actores no estatales, sin 

perjuicio del cumplimiento de las demás 

condiciones establecidas en el Reglamento 

Financiero. 

3. La ayuda de la Unión de conformidad 

con el presente Reglamento será 

cofinanciada, en principio, por los países 

beneficiarios, con arreglo a las reglas de 

la buena gobernanza y de manera 

transparente, mediante fondos públicos, 

contribuciones de los beneficiarios u otras 

fuentes. El mismo principio se aplicará a la 

cooperación con la Federación de Rusia, 

especialmente por lo que respecta a los 

programas contemplados en el artículo 6, 

apartado 1, letra c). Los requisitos de 

cofinanciación podrán obviarse en casos 

debidamente justificados y cuando sea 

necesario para apoyar el desarrollo de la 

sociedad civil y los actores no estatales, sin 

perjuicio del cumplimiento de las demás 

condiciones establecidas en el Reglamento 

Financiero. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 1 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) contribuciones a los programas 

transnacionales establecidos de 

conformidad con el Reglamento (UE) nº 

[…] del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de […] sobre disposiciones 

específicas para la ayuda del Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional al objetivo 

de cooperación territorial europea, en que 

participan los países socios y/o la 

Federación de Rusia. 

g) contribuciones a las estrategias 

macrorregionales actuales y futuras y a 

los programas transnacionales establecidos 

de conformidad con el Reglamento (UE) nº 

[…] del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de […] sobre disposiciones 

específicas para la ayuda del Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional al objetivo 

de cooperación territorial europea , en que 

participan los países socios y/o la 

Federación de Rusia. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 
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Texto de la Comisión Enmienda 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. En todos estos casos habrá que 

garantizar que la suspensión de la ayuda 

no afecte a las organizaciones de la 

sociedad civil que operan con arreglo a 

los principios democráticos y las normas 

de derechos humanos. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La dotación financiera para la aplicación 

del presente Reglamento en el período 

2014-2020 será de 18 182 300 000 EUR 

(precios corrientes). Hasta el 5 % del 

importe de la dotación financiera se 

asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 

6, apartado 1, letra c). 

1. La dotación financiera para la aplicación 

del presente Reglamento en el período 

2014-2020 será de 18 182 300 000 EUR 

(precios corrientes). Hasta el 7 % del 

importe de la dotación financiera se 

asignará a los programas de cooperación 

transfronteriza mencionados en el artículo 

6, apartado 1, letra c). 
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Justificación 

Dado que la cooperación transfronteriza es una de las prioridades de la política de la Unión 

y está destinada a ayudar a promover el desarrollo económico y social en regiones situadas a 

ambos lados de las fronteras comunes, abordar retos en ámbitos como el medio ambiente, la 

cultura, la salud pública y la prevención y la lucha contra la delincuencia organizada, 

garantizar la eficiencia y la seguridad de las fronteras y promover acciones interpersonales 

transfronterizas de ámbito local así como el entendimiento mutuo, deben asignarse 

dotaciones más sustanciales al instrumento establecido en virtud del presente Reglamento. 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 3 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Según lo dispuesto en el artículo 13, 

apartado 2, del Reglamento «Erasmus para 

todos», a fin de fomentar la dimensión 

internacional de la educación superior, un 

importe indicativo de 1 812 100 000 con 

cargo a los diferentes instrumentos 

externos (Instrumento de Cooperación al 

Desarrollo, Instrumento Europeo de 

Vecindad, Instrumento de Ayuda 

Preadhesión, Instrumento de Asociación y 

Fondo Europeo de Desarrollo) se asignará 

a las acciones de movilidad en la 

formación hacia o desde países terceros y a 

la cooperación y el diálogo político con las 

autoridades, instituciones u organizaciones 

de dichos países. Las disposiciones del 

Reglamento «Erasmus para todos» se 

aplicarán a la utilización de dichos fondos. 

3. Como se dispone en el artículo 13, 

apartado 2, del Reglamento «Erasmus para 

todos», a fin de fomentar la dimensión 

internacional de la enseñanza superior, se 

asignará un importe indicativo de 

1 812 100 000 EUR con cargo a los 

diferentes instrumentos de acción exterior 

(Instrumento de Cooperación al Desarrollo, 

Instrumento Europeo de Vecindad, 

Instrumento de Ayuda Preadhesión, 

Instrumento de Asociación y Fondo 

Europeo de Desarrollo) a acciones de 

movilidad en el aprendizaje hacia o desde 

países no pertenecientes a la UE y a la 

cooperación y el diálogo político con las 

autoridades/instituciones/organizaciones de 

dichos países. Las disposiciones del 

Reglamento «Erasmus para todos» se 

aplicarán a la utilización de dichos fondos, 

especialmente si la educación como tal 

puede actuar como uno de los 

catalizadores más importantes en el 

proceso democrático. 

 

Enmienda  29 
 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 3 – párrafo 2 
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Texto de la Comisión Enmienda 

La financiación se canalizará a través de 

dos asignaciones plurianuales que cubrirán 

solo los cuatro primeros años y los tres 

años restantes, respectivamente. Esta 

financiación se reflejará en la 

programación indicativa plurianual de 

estos instrumentos, de acuerdo con las 

necesidades y prioridades de los países 

afectados. Las asignaciones podrán 

revisarse en caso de circunstancias graves 

imprevistas o importantes cambios 

políticos, en consonancia con las 

prioridades exteriores de la UE. 

La financiación se canalizará a través de 

dos asignaciones plurianuales que cubrirán 

solo los cuatro primeros años y los tres 

años restantes, respectivamente. Esta 

financiación se reflejará en la 

programación indicativa plurianual de 

estos instrumentos, de acuerdo con las 

necesidades y prioridades de los países 

afectados. 
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ENMIENDAS 

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género pide a la Comisión de Asuntos 

Exteriores, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) La Unión pretende fomentar, 

desarrollar y consolidar los valores de la 

libertad, la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, los principios de igualdad y 

Estado de Derecho en los que se basa, 

mediante el diálogo y la cooperación con 

terceros países. 

(3) La Unión pretende fomentar, 

desarrollar y consolidar los valores de la 

libertad, la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, el respeto de los derechos 

de las mujeres, los principios de igualdad y 

diversidad, en particular la igualdad entre 

hombres y mujeres, la no discriminación y 

el Estado de Derecho en los que se basa, 

mediante el diálogo y la cooperación con 
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terceros países. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 bis) En los países asociados las mujeres 

tienen que hacer frente a problemas y 

discriminaciones específicos, tanto en el 

mercado laboral como en la vida privada 

y pública. 
 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) En el marco de la Política Europea de 

Vecindad, la Unión ofrece a los países 

vecinos unas relaciones privilegiadas, 

basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores 

democráticos y de los derechos humanos, 

el Estado de Derecho, la buena gobernanza 

y los principios de economía de mercado y 

desarrollo sostenible. 

(5) En el marco de la Política Europea de 

Vecindad, la Unión ofrece a los países 

vecinos unas relaciones privilegiadas, 

basadas en un compromiso mutuo de 

respeto y fomento de los valores 

democráticos, de los derechos humanos y 

de la igualdad entre mujeres y hombres, el 

Estado de Derecho, la buena gobernanza y 

los principios de economía de mercado y 

desarrollo sostenible. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (5 bis) En el marco del presente 

Reglamento, se deben apoyar los objetivos 

específicos de programación y las 

acciones en pos de la igualdad de género 

y contra la discriminación. La igualdad de 
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género y la lucha contra la 

discriminación deben integrarse como un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) La estrategia conjunta UE-África es 

relevante para las relaciones con los países 

mediterráneos vecinos del norte de África. 

(14) La estrategia conjunta UE-África y el 

Marco de Acción de Estambul son 

relevantes para las relaciones con los 

países mediterráneos vecinos del norte de 

África. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la situación económica 

y presupuestaria de la Unión limita los 

recursos disponibles para esta ayuda. Así 

pues, la Comisión debe buscar el uso más 

eficiente posible de los recursos 

disponibles, recurriendo a instrumentos 

financieros con efecto de palanca. Tal 

efecto podría incrementarse permitiendo el 

uso y la reutilización de los fondos 

invertidos y generados por los instrumentos 

financieros. 

(19) La ayuda exterior de la Unión Europea 

tiene crecientes necesidades de 

financiación, pero la crisis actual de 

austeridad económica y presupuestaria de 

la Unión limita los recursos disponibles 

para esta ayuda. Así pues, la Comisión 

debe buscar el uso más eficiente y práctico 

posible de los recursos disponibles, 

recurriendo a instrumentos financieros con 

efecto de palanca. Tal efecto podría 

incrementarse permitiendo el uso y la 

reutilización de los fondos invertidos y 

generados por los instrumentos financieros. 
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Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) La igualdad de género y la lucha 

contra la discriminación debe ser un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento. 

(21) La igualdad de género debe ser un 

objetivo transversal en todas las acciones 

emprendidas con arreglo al presente 

Reglamento, teniendo en cuenta el papel 

de las mujeres en las transiciones 

democráticas de los países asociados y 

promoviendo los derechos de la mujer y 

las acciones para luchar contra los actos 

de violencia contra las mujeres y la 

discriminación basada en el género. 

También debe promoverse el lugar y el 

papel de las mujeres con medidas 

especiales y programas para potenciarlo 

en puestos de toma de decisiones políticas 

y económicas y en la sociedad civil. Para 

reforzar la posición de la mujer en los 

países socios, debe prestarse especial 

atención al apoyo a las organizaciones de 

mujeres y la sociedad civil, a la creación 

de capacidad, al establecimiento de una 

cooperación entre las organizaciones de 

mujeres dentro de la Unión y las 

organizaciones homólogas de los países 

socios, al intercambio de mejores 

prácticas y a la formación. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (21 bis) Los cambios que se están 

produciendo en la vecindad europea del 

norte de África y el Oriente Próximo 

deben contribuir al fin de la 

discriminación de las mujeres y a su plena 

participación en la sociedad en igualdad 

de condiciones con los hombres. La 
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Unión se ha comprometido a combatir 

enérgicamente el uso de la violencia 

sexual y la intimidación, así como la 

focalización en las mujeres, 

particularmente, de los problemas 

específicos de la trata de seres humanos y 

la mutilación genital femenina. 

 Para la Unión, es prioritaria la necesidad 

de poner fin a la discriminación y la 

persecución de lesbianas, gays, bisexuales 

y transexuales (LGBT) en la región 

europea de vecindad, y advierte a los 

países que discriminan a las personas 

LGBT, en particular los países que 

todavía criminalizan la homosexualidad y 

que esperan recibir la ayuda financiera de 

la Unión, de que dichos fondos se 

congelarán o se retirarán. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (21 bis) Se deben promover cursos de 

formación en los países socios de la 

Política Europea de Vecindad, destinados 

en particular a las personas más 

vulnerables y en mayor riesgo de pobreza, 

tales como las mujeres mayores y las 

madres solteras, con el fin de aumentar su 

participación en todas las actividades de 

la sociedad y reforzar así el papel de la 

mujer en los procesos de toma de 

decisiones políticas y económicas, en el 

sector de la educación y en el mercado 

laboral, para contribuir así a su 

emancipación genuina en beneficio de 

toda la sociedad y de las relaciones con 

los principales países socios. 

 

Enmienda  10 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 22 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(22) La Unión se ha comprometido a 

promover, en sus relaciones con sus socios 

de todo el mundo, el trabajo digno y la 

ratificación y aplicación efectiva de las 

normas laborales internacionalmente 

reconocidas y los acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente. 

(22) La Unión se ha comprometido a 

promover, en sus relaciones con sus socios 

de todo el mundo, el trabajo digno y la 

ratificación y aplicación efectiva de las 

normas laborales internacionalmente 

reconocidas y los acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente. Se prestará 

especial atención al sector de los servicios 

y al sector informal, en los que a menudo 

están empleadas la mayoría de las 

mujeres, con el fin de garantizar que se 

respeten sus derechos y se promueva su 

participación en el mercado laboral y en 

las economías nacionales. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Las organizaciones de la sociedad 

civil tienen un papel clave que 

desempeñar en la mejora de la 

gobernanza y en conformar el futuro de la 

buena vecindad, en colaboración con los 

Parlamentos nacionales. La participación 

de las mujeres y los jóvenes debe ser 

efectiva y debe contribuir en esta 

dirección. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el fomento de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, el Estado de 

a) el fomento de los derechos humanos y 

en particular los de las mujeres, las 
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Derecho, los principios de igualdad, el 

establecimiento de una democracia 

profunda y sostenible, la promoción de la 

buena gobernanza y el desarrollo de una 

sociedad civil próspera, incluidos los 

interlocutores sociales; 

libertades fundamentales, el Estado de 

Derecho, los principios de igualdad, no 

discriminación, igualdad entre mujeres y 

hombres, la consolidación de la buena 

gobernanza, el establecimiento de una 

democracia profunda y sostenible y el 

desarrollo de una sociedad civil libre, 

independiente, próspera y proactiva, 

mediante una colaboración estrecha con 
los interlocutores sociales y las 

organizaciones femeninas, con el fin de 

identificar las áreas de apoyo y 

cooperación para la aplicación de las 

políticas de género en los países 

asociados; 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 –letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) el fomento de los derechos de la 

mujer y de la igualdad entre hombres y 

mujeres, el incremento de la presencia de 

la mujer en la toma de decisiones políticas 

y económicas, en la educación y en el 

mercado laboral para contribuir a su 

autonomización, la garantía de una 

tolerancia cero frente a la violencia 

contra las mujeres y la protección de las 

mujeres víctimas de la violencia, la lucha 

contra la impunidad, contra la trata de 

seres humanos y contra los matrimonios 

forzosos, el respeto de la salud y de los 

derechos sexuales y reproductivos, y el 

fomento de la participación de la sociedad 

civil en el logro de estos objetivos, así 

como en el proceso de integración de la 

dimensión de género, con objeto de 

alcanzar una verdadera democracia; 

 

Enmienda  14 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima y la resistencia frente a las 

catástrofes; 

d) el desarrollo sostenible e inclusivo en 

todos los aspectos, la reducción de la 

pobreza, incluso mediante el desarrollo del 

sector privado; la promoción de la 

cohesión económica, social y territorial 

interna, el desarrollo rural, la acción por el 

clima, la igualdad entre mujeres y 

hombres y la resistencia frente a las 

catástrofes, poniendo un énfasis particular 

en el fomento del papel de las mujeres en 

estos ámbitos como protagonistas 

eficientes del cambio y el progreso y 

haciendo uso también de los indicadores 

ODM y las indicaciones de capacitación; 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, nivel de corrupción, 

flujos comerciales, e indicadores que 

permitan medir las disparidades 

económicas internas, incluidos los niveles 

de empleo. 

3. La consecución de estos objetivos se 

medirá utilizando en particular los 

informes periódicos de la UE sobre la 

aplicación de la política y, para el apartado 

2, letras a), a bis), d) y e), los indicadores 

pertinentes establecidos por organizaciones 

internacionales y otros organismos 

pertinentes; para el apartado 2, letras b), c) 

y d), la utilización del marco regulador de 

la UE por parte de los países asociados; 

para el apartado 2, letras c) y f), el número 

de acciones de cooperación y acuerdos 

pertinentes. Los indicadores incluirán, 

entre otros, elecciones democráticas con 

seguimiento adecuado, nivel de corrupción, 

flujos comerciales, e indicadores que 

permitan medir las disparidades 

económicas internas, incluidos los niveles 

de empleo. 
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Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. La igualdad de género y la lucha 

contra la discriminación es un objetivo 

transversal de la ayuda de la Unión y, 

durante de las etapas de programación, 

ejecución y evaluación del Instrumento 

Europeo de Vecindad, las desigualdades 

de género deben abordarse de manera 

consistente y sistemática, en particular, a 

través de acciones específicas y mediante 

su incorporación a todas las otras 

actividades. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, sus 

avances en la aplicación de los objetivos de 

reforma acordados, las necesidades y 

capacidades del país, y el posible impacto 

de la ayuda de la Unión. 

1. La ayuda de la Unión concedida en 

virtud del presente Reglamento a cada país 

socio deberá diferenciarse en su forma e 

importes de conformidad con el 

compromiso del país socio con las 

reformas y su progreso en la aplicación de 

las mismas. Dicha diferenciación deberá 

reflejar el nivel de ambición de la 

asociación del país con la Unión, su 

progreso en la construcción de una 

democracia sostenible y profunda, basada 

en el respeto de los derechos humanos, las 

libertades fundamentales, los derechos de 

la mujer, los principios de igualdad entre 

hombres y mujeres, la no discriminación y 

el Estado de Derecho, sus avances en el 

establecimiento de la buena gobernanza y 
en la aplicación de los objetivos de reforma 

acordados, las necesidades y capacidades 
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del país, y el posible impacto de la ayuda 

de la Unión. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. A la vista de los grandes cambios de 

la Primavera Árabe en los países 

asociados del sur del Mediterráneo y del 

papel que las mujeres pueden desempeñar 

en los esfuerzos democráticos, son 

necesarios programas y fondos específicos 

para la promoción de la participación de 

las mujeres. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los beneficiarios. 

En la asociación participarán, en su caso, las 

autoridades nacionales, regionales y locales, 

otros interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de la ayuda de la Unión. 

2. La ayuda de la Unión en virtud del 

presente Reglamento se establecerá, en 

principio, en asociación con los beneficiarios. 

En la asociación participarán, en su caso, las 

autoridades nacionales, regionales y locales, 

otros interesados, la sociedad civil, los 

interlocutores sociales y otros agentes no 

estatales, incluidos representantes de las 

organizaciones de mujeres y de jóvenes, para 

la elaboración, ejecución y seguimiento de la 

ayuda de la Unión. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 5 
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Texto de la Comisión Enmienda 

5. Las dotaciones financieras para los 

programas nacionales y plurinacionales se 

determinarán empleando criterios 

transparentes y objetivos que reflejen el 

principio de diferenciación mencionado en 

el artículo 4, apartado 1. 

5. Las dotaciones financieras para los 

programas nacionales y plurinacionales se 

determinarán empleando criterios 

transparentes y objetivos que reflejen el 

principio de diferenciación mencionado en 

el artículo 4, apartado 1, y teniendo 

debidamente en cuenta los progresos 

realizados en materia de igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. Para los países que pueden optar a 

la ayuda financiera en virtud del presente 

Reglamento, la Comisión creará una 

«infraestructura» de inclusión de la 

perspectiva de género; en particular, se 

deberán desarrollar estructuras de apoyo 

permanente a nivel nacional y de la 

Unión con el fin de apoyar la inclusión de 

la perspectiva de género. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 8 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 8 bis. A la hora de programar se prestará 

especial atención a la creación de 

capacidad en la sociedad civil, sobre todo 

en las organizaciones de mujeres y 

jóvenes de los países socios, facilitando 

asimismo el contacto y la cooperación con 

organizaciones homólogas de la Unión, y 

el intercambio de mejores prácticas. 
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Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

9. En caso de crisis o de amenazas a la 

democracia, al Estado de Derecho, los 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales, incluidos los derechos de 

la mujer, o de desastres naturales o 

provocados por el hombre, podrá 

efectuarse una revisión ad hoc de los 

documentos de programación. Dicha 

revisión de emergencia deberá asegurar la 

coherencia entre la ayuda de la Unión 

prestada en virtud del presente Reglamento 

y la ayuda prestada en virtud de otros 

instrumentos financieros de la Unión. Una 

revisión de emergencia podrá llevar a la 

adopción de una versión revisada de los 

documentos de programación. En tal caso, 

la Comisión enviará la versión revisada de 

los documentos de programación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, para su 

información, en el plazo de un mes a partir 

de su adopción. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 9 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis. En caso de cambios en el contexto 

político, jurídico, económico o social, la 

Comisión llevará a cabo una evaluación 

del proyecto si dichos cambios afectan a 

los supuestos acerca de los roles y las 

relaciones formulados al comienzo del 

proyecto y exigen ajustes en el proyecto. 
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Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, la Unión 

invitará al país en cuestión a mantener 

consultas con el fin de hallar una solución 

aceptable para ambas partes, salvo en casos 

de especial urgencia. Cuando la consulta 

con el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas 

a la suspensión de la ayuda en los acuerdos 

de colaboración y cooperación y los 

acuerdos de asociación con las regiones y 

países socios, cuando un país socio no 

respete los principios de la democracia, el 

Estado de Derecho y los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, incluidos 

los derechos de las mujeres y la igualdad 

entre mujeres y hombres, la Unión invitará 

al país en cuestión a mantener consultas 

con el fin de hallar una solución aceptable 

para ambas partes, salvo en casos de 

especial urgencia. Cuando la consulta con 

el país en cuestión no conduzca a una 

solución aceptable para ambas partes, o en 

caso de denegación de consulta o en caso 

de urgencia especial, el Consejo podrá 

adoptar las medidas apropiadas de 

conformidad con el artículo 215, apartado 

1, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, que podrán incluir la 

suspensión total o parcial de la ayuda de la 

Unión. 

 

 



 

PE487.898 180/181 RR\1012703ES.doc 

ES 

PROCEDIMIENTO 

Título Establecimiento de un Instrumento Europeo de Vecindad 

Referencias COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD) 

Comisión competente para el fondo 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

AFET 

17.1.2012 
   

Opinión emitida por 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

FEMM 

16.2.2012 

Ponente de opinión 

       Fecha de designación 

Emine Bozkurt 

25.1.2012 

Examen en comisión 23.4.2012    

Fecha de aprobación 30.5.2012    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

23 

0 

1 

Miembros presentes en la votación final Regina Bastos, Andrea Češková, Iratxe García Pérez, Mikael 

Gustafsson, Mary Honeyball, Lívia Járóka, Teresa Jiménez-Becerril 

Barrio, Nicole Kiil-Nielsen, Silvana Koch-Mehrin, Rodi Kratsa-

Tsagaropoulou, Astrid Lulling, Elisabeth Morin-Chartier, Siiri Oviir, 

Antonyia Parvanova, Joanna Senyszyn, Joanna Katarzyna 

Skrzydlewska, Britta Thomsen, Angelika Werthmann, Inês Cristina 

Zuber 

Suplente(s) presente(s) en la votación 

final 

Izaskun Bilbao Barandica, Vilija Blinkevičiūtė, Franziska Katharina 

Brantner, Minodora Cliveti, Mojca Kleva, Ana Miranda, Norica 

Nicolai, Antigoni Papadopoulou 

 
 

 

 



 

RR\1012703ES.doc 181/181 PE487.898 

 ES 

PROCEDIMIENTO 

Título Establecimiento de un Instrumento Europeo de Vecindad 

Referencias COM(2011)0839 – C7-0492/2011 – 2011/0405(COD) 

Fecha de la presentación al PE 7.12.2011    

Comisión competente para el fondo 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

AFET 

17.1.2012 
   

Comisión(es) competente(s) para emitir 

opinión 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

DEVE 

17.1.2012 

INTA 

17.1.2012 

BUDG 

17.1.2012 

EMPL 

17.1.2012 

 ENVI 

17.1.2012 

ITRE 

17.1.2012 

TRAN 

17.1.2012 

REGI 

17.1.2012 

 CULT 

17.1.2012 

LIBE 

17.1.2012 

FEMM 

16.2.2012 
 

Opinión(es) no emitida(s) 

       Fecha de la decisión 

ENVI 

24.1.2012 

TRAN 

23.1.2012 

LIBE 

26.1.2012 
 

Ponente(s) 

       Fecha de designación 

Eduarda Kuban 

5.10.2011 
   

Examen en comisión 9.7.2012    

Fecha de aprobación 5.12.2013    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

46 

1 

1 

Miembros presentes en la votación final Elmar Brok, Jerzy Buzek, Mark Demesmaeker, Michael Gahler, 

Marietta Giannakou, Ana Gomes, Andrzej Grzyb, Anna Ibrisagic, 

Anneli Jäätteenmäki, Jelko Kacin, Tunne Kelam, Nicole Kiil-Nielsen, 

Andrey Kovatchev, Eduarda Kuban, Alexander Graf Lambsdorff, 

Vytautas Landsbergis, Marusya Lyubcheva, Willy Meyer, María Muñiz 

De Urquiza, Annemie Neyts-Uyttebroeck, Norica Nicolai, Raimon 

Obiols, Kristiina Ojuland, Ria Oomen-Ruijten, Ioan Mircea Paşcu, 

Alojz Peterle, Bernd Posselt, Hans-Gert Pöttering, Cristian Dan Preda, 

Libor Rouček, Tokia Saïfi, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, 

György Schöpflin, Werner Schulz, Marek Siwiec, Charles Tannock, 

Inese Vaidere, Geoffrey Van Orden, Nikola Vuljanić, Sir Graham 

Watson, Boris Zala 

Suplente(s) presente(s) en la votación 

final 

Marije Cornelissen, Kinga Gál, Barbara Lochbihler, Antonio López-

Istúriz White, Doris Pack, Ivo Vajgl 

Suplente(s) (art. 187, apdo. 2) presente(s) 

en la votación final 

Hiltrud Breyer 

Fecha de presentación 6.12.2013 

 
 


